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SERVICIO DE RECOLECCIÓN, MANEJO, REGISTRO INICIAL, GUARDA, CUSTODIA 
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HIDROCARBUROS (ASEA) 

<->• 

CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOLECCIÓN, MANEJO, 
REGISTRO INICIAL, GUARDA, CUSTODIA Y CONSULTA DE EXPEDIENTES DE LA AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL 
SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL 
SECTOR HIDROCARBUROS A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMI NARÁ "LA ASEA", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA LIC. ANDREA LIZBETH SOTO ARREGUIN, EN 
SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS, Y EL LIC. CESAR ROMERO VEGA EN SU CARÁCTER DE ADM INISTRADOR DEL , / 

CONTRATO, Y POR LA OTRA PARTE, DOC SOLUTIONS DE MEXICO, S.A. DE C.V., PERSONA 
MORAL, REPRESENTADA POR EL C. MARCELO COHEN ARAZI LEWI EN SU CARÁCTER DE 
APODERADO LEGAL A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR", Y A 
QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE 
CON FORMIDAD CON LAS SIGUIENTES: 

DECLARAC I ONES 

l. De "LA ASEA": 

1.1. Que es un órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, con autonomía técnica y de gestión, en términos del 
Artículo 1° de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

1.2. La Lic. Andrea Lizbeth Soto Arreguin, en suplencia por ausencia del Director General 
de Recursos Materiales y Servicios de "LA ASEA", con fundamento en el artículo 48 del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente d el Sector Hidrocarburos, así como al contenido del oficio 
ASEA/UAF/0728/2019 de fecha 31 d e octubre de 2019, está facultada para suscribi r el 
presente contrato, en atención a lo dispuesto en los artículos 18, fracc ión 111, y 42, 
fracciones VI y VIl del Reglamento Interior de la Agencia Nacional d e Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

1.3. Cuenta con el oficio No. ASEA/UAF/DGRF/0761/2019, emit ido por el M. en A. Jorge 
Antonio Toledo Rojas, quien en su carácter de Director General de Recu rsos 
Financieros de "LA ASEA", remit e la d isponibi lidad presupuesta! para el ejercicio 2020 
de la partida presupuesta! 33903 "Servicios Integrales", para cubrir la prestación 
económica que se genera con la suscripción de este cont rato y de conformidad al 
artículo 25 de la LAASSP, y 35 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, y 146 de su Reglamento, referente al ejercicio de gasto del 2020. 

El ejercicio de los recursos para el año 2020, estará sujeto al Presupuesto de Egresos de $ . 
la Federación 2020, así como al ca lendario de gasto que se autorice para "LA ASEA", 
de conformidad al artículo 25 de la LAASSP, y 35 de la Ley Federa l de Presupuesto y ~ · 
Responsabi lidad Hacendaria, y 146 de su Reglamento. 
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1.4. Que dentro de su estructura orgbnica se encuentra la Dirección de Servicios Generales 
y Mantenimiento, misma que re~uiere la prestación del servicio, pQr lo que el Lic. Cesar 
Romero Vega, Director de Servicios Generales y Mantenimiento, o quien lo sustituya 
en el cargo, actuará como admib,istrador del contrato y verificará el cumplimiento del 
contrato, y elaborará el escrito tlonde se establezca que "EL PROVEEDOR" cumplió 
con la prest ación del servicio, 9revia solicitud del mismo, informando a la Dirección 
General de Recursos Materia les y Servicios del posible incumplimiento que se pudiera 
presentar. 1 

1.5. Este contrato se celebra como r~sultado de la Notificación del Fal lo del procedimiento 
de Licit ación Públ ica Nacional E! lectrónica Número LA-016G00999-E76-2019 de fecha 
23 de diciembre de 2019, así \como de los actos que lo integran tales como la 
Convocatoria y Junta de Aclaraciones, expedida por la Dirección de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, de "LA 
ASEA", mismo que se instrume tó de conformidad con los artícu los 26 fracción 1, 26 -
Bis fracción 11, 28 fracción 1, 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamient os y 
Servicios del Sector Público, au~ado a que de conformidad con la justificación pa ra la 
contratación de los servicios y la documentación presentada y anexada al expediente 
correspondiente, las actividades desarrolladas por "EL PROVEEDOR" est án 
plenamente relacionadas con e\ objeto de este contrato y se garant iza que se reúnen 
las mej ores condiciones dispoJibles para "LA ASEA" en cuanto a precio, calidad, 
fi nanciamiento, oport unidad y -- ~~más circunstancias pert inentes, 

1.6. Se encuentra inscrito en el Sery icio de Administración Tributaria de la Secret aría de 
Hacienda y Créd ito Público e n el Registro Federal de Contribuyentes número 
ANS1408122K6. 

1.7. Señala como domici lio, para efep os de este contrato, el ubicado en Boulevard Adolfo 
Ruíz Cortines, Número 4209, co¡onia Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, Código 
Postal l 4210, en la Ciudad de México, o en su caso, el que se notifique por escrito a "EL 

PROVEEDOR~ . 1 

2. "EL PROVEEDOR", declara bajo pro esta de decir verdad que: 

2.1. Es una persona moral constituida conforme las leyes de la República Mexicana 
acreditando su legal existencia f,bon la Escritura Pública Número 281 ,996 de fecha 07 
de noviembre de 2001, otorga , a ante la fe del Lic. Tomás Lozano _Malina, Notario 
Público No. 10 del entonces Dis rito Federal. 

2.2. Que su representada sf ha tepido reformas y/o modificaciones en sus: Estatutos 
Sociales, las cuales a continuaciJ n se detallan. 

1. Escritura Pública: 310,472 Fecha: 03 de agost o del 2011. 

Objetivo de Asamblea: Aumentlo de Capital Social. 

Nombre, número y circunscripción del Notario Público o Fedatario que la prot ocolizó: 
Lic. Tomas Lozano Malina, Nodrio Público Número lO de la Ciudad de México. 

.. 2. Escritura Pública: 30,887 · 
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Objetivo de Asamblea: Aumento de Capital Social y cambio de domicilio. 

Nombre. número y circunscripción del Notario Público o Fedatario q ue la protocolizó: 
Lic. Rita Raquel Martínez Salgado, Notario Público Número 63 de Ciudad 
Nezahualcóyotl, Estado de México. 

3. Escritura Pública: 31,742 Fecha: 29 de junio del 2016. 

Objetivo de Asamblea: Cambio de Objeto Social. 

Nombre, número y circunscripción del Notario Público o Fedatario que la protocolizó: 
Lic. Rita Raquel Martínez Salgado, Notario Público Número 63 de Ciudad 
Nezahualcóyotl, Estado de México. 

4. Escritura Pública: 32,730 Fecha: 23 de mayo del 2018. 

Objetivo de Asamblea: Aumento de Capital Social. 

Nombre, número y circunscripción del Notario Público o Fedatario que la protocolizó: 
Lic. Rita Raquel Martínez Salgado, Notario Público Número 63 de Ciudad 
Nezahualcóyotl, Estado de México. 

2.3 . El C. Marcelo Cohen Arazi Lewi, en su carácter de apoderado legal, acred ita su 
personalidad y facultades mediante escritura pública número 283,750 de fecha 12 de 
julio de 2002, Otorgada ante la fe del Lic. Tomas Lozano Molina, Notario Públ ico 
Número lO de la Ciudad de México. 

2.4. Tiene como Objeto social entre otros: la asesoría, consultoría e implement ación para 
automatización y optimización de procesos organizacionales y flujos de información, 
construcción de bases de datos, prestación de servic ios de respaldo, administración, 
consulta, procesamiento y resguardo de sistemas de información digitalizada, 
microfilmada y en general la prestación de toda c lase de servicios relativos al 
procesamiento, administración y resguardo de información f ísica y electrónica, 
documentación y archivos de personas físicas y morales. 

Prestación de servicios de inventariado, clasificación, recolección, guarda, almacenaje, 
digitalización, microfilmación y grabación en medios magnéticos, administración, 
validación, procesamiento y destrucción programada de archivos, documentos en 
papel y medios electrónicos, así como mercancías y bienes muebles en general. 

2.5. Que la empresa es mexicana y conviene que, aún y cuando llegase a cambiar de 
nacionalidad, se seguirá considerando como mexicana por cuanto a este cont rato se 
refiere y no invocará la protección de ningún gobierno extranj ero. 

2.6. El C. Marcelo Cohen Arazi Lewi, se identifica en este acto con credencial para votar con 
· número , expedida por el entonces Instituto Federal Electoral. $-

2.7. Tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las cond iciones y recursos técnicos, 
humanos y económicos para obligarse al cumplimiento del objeto de este contrato Y 

• '\. / no ha sufrido modificación alguna en sus estatutos sociales ue le impida su 
~ celebración y cumplimiento. 

• Boulcvil rd Adolfo Ruiz Cortincs 4209, Jardinc~ en lil Mont¡¡na, C.P. 14210, 
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2.8. Se encuentra inscrito en el Ser 1icio de Administración Tributaria de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes número DSMOI 
1108AR5. 

2.9. Entrega la documentación q~e acredita los requerimientos dispuestos por la 
normatividad aplicable para la presente contratación. 

2.10. Conoce plenamente el contenid!o y requisitos que establecen los artfculos 59 y 60 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendar¡nientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, 
así como las disposiciones legales y administrativas aplicables al presente contrat o, 
relativos a la falsedad de inform

1
ación, así como las sanciones del orden civil, pena l y 

administrativo que se imponen a quienes declaran con falsedad. 

2.11. Bajo protesta de decir verdad, \ manifiesta no encontrarse en los supuestos de los 
artículos 50 y 60, tercer párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, en caso de q~e alguna de las personas f ísicas que forman parte de 
"EL PROVEEDOR", se encuentren en los supuestos señalados anteriormente, el 
contrato será nulo previa deteri

1 
inación de la autoridad competente. 

2.12. Conoce plenamente las necesid des y características de los servicios que requiere "LA 
ASEA" y que ha considerado toClos los factores que intervienen en su ejecución, por 
lo que manifiestan que dispone de elementos suficientes para contratar y obl igarse 
en los términos de este contra~o, y que para su cumplimiento y ejecución cuentan 
con la experiencia, los recurs9s técnicos, financieros, .administrativos y humanos 
necesarios, para el cumplimiento óptimo de los servicios. 

2.13.Que las actividades pactadas enl el presente contrato son compatibles con su objeto 
social, por lo que no tiene imp~dimento alguno para obligarse en los términos del 
presente contrato y prestar sus servicios a "LA ASEA" en los términos aquí estipulados 
y para poner su mayor capacidad, dil igencia, calidad, esmero, eficiencia y oportunidad 
en el cumplimiento de sus obli j! aciones a favor de "LA ASEA", bajo su más estricta 
responsabi lidad. 

2.14. Reconoce y acepta que cuenta fon los elementos propios a que se refiere el artículo 
13 de la Ley Federal del Trabajo y en consecuencia es el único patrón de todas y cada 
una de las personas que i nter~engan en el desarrollo y ejecución de los servicios, 
objeto de este contrato. 1 

2.15.Para todos los efectos legales y jadministrativos del presente contrato, señala como 
domicil io para oír y recibir notific~·aciones el ubicado Calle México-Cuautitlán kilómetro 
31.5 Conjunto Industria l Cuautit án L25, Colonia Loma Bonita, Municipio Cuautitlán, 
Código Postal 54800, en el Esta o de México. 

3. Declaran "LAS. PARTES" que: 1 

3.1 El presente contrato se celebra en¡términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, fU Reglamento y de forma supletoria en lo que 
corresponda, el Código Civi l Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 
el Código Federal de Procedimie~tos Civiles, de conformidad con lo establecido por e'} 

ículo 11 de la Ley citada en primjera instancia. ~ 
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3.2 El presente contrato no contiene v icios del consentimiento q \Je puedan afectar en todo 
o en parte la validez del mismo. 

3.3 De conformidad con las anteriores declaraciones, "LAS PARTES" reconocen su 
personalidad jurídica y la capacidad legal que ostentan, asim ismo conocen el alcance Y 
conten ido de este contrato y están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

C L"ÁU S U LAS 

PRIMERA. - OBJETO 
"EL PROVEEDOR" se obliga con "LA ASEA" a realizar hasta su total terminación y prestar 
eficazmente los SERVICIOS DE RECOLECCIÓN, MANEJO, REGISTRO IN ICIAL, GUARDA, 
CUSTODIA Y CONSULTA DE EXPEDIENTES DE "LA ASEA". Para la ejecución del presente 
objeto "EL PROVEEDOR" tendrá que cumplir con las especificaciones establecidas en el 
presente contrato y en el "ANEXO ÚNICO" consistente en el a) Metodología para la prestación 
del servicio; b) Propuesta Económica y e) Anexo 1 con Especificaciones Técnicas los cuales 
forman parte integrante del presente contrato. 

SEGUNDA.- VIGENCIA DEL CONTRATO 
"LAS PARTES" convienen en que la v igencia del presente contrato será del 01 de enero al 31 
de diciembre de 2020. 

TERCERA. - MONTO DEL CONTRATO 
"LA ASEA" pagará a "EL PROVEEDOR" como contraprestación por los servicios objeto de este 
contrato el monto mínimo por la cantidad de $517,241.38 (QUINIENTOS DIECISIETE MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 38/100 M.N.) más el Impuesto al Valor Agregado a una 
tasa de 16% que corresponde a $82,758.62 (OCHENTA Y DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO 62/100 M.N.) sumando un monto mínimo de $600,000.00 (SEISCIENTOS MIL PESOS 
00/100 M.N.) y un monto máximo de $1,293,103.45 (UN MILLÓN DOSCIENTOS NOVENTA Y 
TRES MIL CIENTO TRES PESOS 45/100 M.N.) más el Impuesto al Valor Agregado a una tasa 
de 16% que corresponde a $206,896.55 (DOSCIENTOS SEIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y 
SEIS PESOS SS/lOO M.N.) sumando un Monto Máximo de $1,500,000.00 (UN MILLÓN 
QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), conforme al artícu lo 47 de La Ley, y de acuerdo a los 
precios unitarios ofertados por "EL PROVEEDOR" indicados en el "Anexo 1 Especificaciones 
técnicas". 

El monto m1n1mo y max1mo serán ejercidos y pagados conforme a los precios unitarios 
ofertados por "EL PROVEEDOR" como se señala en el "ANEXO ÚNICO" y de acuerdo a los 
servicios efectivamente prestados y recibidos de conformidad por el Administrador del 
contrato. 

"LAS PARTES" conv ienen en que dentro de la contraprestación estipulada en esta Cláusula, 
quedan comprend idos todos los gastos d irectos e indirectos que "EL PROVEEDOR" tuviera 
que efectuar para prestar los servicios contratados y por concepto de pagos a su personal, 
adquisición de maquinaria y equipos, amortizaciones, viáticos, mantenim ientos, adquisiciones 
de materiales, útiles, artículos y uniformes de trabajo de su personal, primas de seguros y por 
cualquier otro concepto, los cuales serán directamente a cargo del m ismo y no podrán ser J.-
repercutidos a "LA ASEA". ~ 

El ejercicio de los recursos para el año 2020, estará sujeto al Presupu sto de Egresos de la 
Federación 2020, así como al calendario de gasto que se autorice ra " ", de 
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conformidad al art ículo 25 de la ~SSP, y 35 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría, y 146 de st Reglamento. 

El ejercicio y pago de los servicios objeto del present e contrato quedará sujeto a la 
disponibi lidad presupuestaria del ejercir io 2020. por lo que sus efectos est arán condicionados 
a la existencia de los recu rsos presupue t arios respect ivos. 

CUARTA.- ANTICIPO 
En el presente cont rato "LA ASEA" NO otorgará anticipo alguno a "EL PROVEEDOR" con 
motivo del p resent e contrato. 

QUINTA.- ÓRDENES DE SERVICIO 
No aplica. 

SEXTA. - PLAZO Y LUGAR DE PRESTAJ IÓN DE LOS SERVICIOS 
"EL PROVEEDOR" se obliga a la eje¿ución y p restación de los servicios conforme a las 
condiciones descritas en el "ANEXO ÚNICO", apegándose justa y cabalmente a lo solicitado 
en el mismo. La prestación de los serviCios se real izará en el domicilio ·que para tal efecto se 
manifiest e en el mencionado anexo, o ~n su caso, en el domicilio que le sea notificado a "EL 
PROVEEDOR~ 1 

SÉPTIMA. - FACTURACIÓN, PLAZO Y J ONDICIONES DE PAGO 
"LA ASEA" efectuará el pago a t ravés jde transferencia electrónica en pesos de los Est ados 
Unidos Mexicanos, en una sola exhib ici0n conforme a los servicios efectivamente prestados y 
a entera satisfacción del Administrad o!r del contrato y de acuerdo con lo establecido en el 
"ANEXO ÚNICO" que forma parte integrante de este contrat o. 

"EL PROVEEDOR" expedirá a favor de "LA ASEA" el comprobante fiscal con motivo del pago 
que éste le efect uará, el cual deberá cumplir con los requisitos f iscales correspondientes, y 
suscribirse de la siguiente manera: 

Datos de "LA ASEA": 

• Nombre: Agencia Nacional de Se , u ridad Industrial y de Prot ección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos 

• R F.C.: ANS1408122K6 
• Domici lio f iscal: Boulevard Ado l o Ruiz Cortines 4209, Col. Jardines en la Mont aña, 

A lca ldía Tlalpan, C.P. 14210, CDM),( o el que le sea not ificado al proveedor a través del 
Admin istrador del contrato. o en Ju caso el domici lio que le sea not if icado por escrit o. 

• Descripción del servicio: SERVICio DE RECOLECCIÓN, MANEJO, REGISTRO INICIAL, 
GUARDA, CUSTODIA Y CONSULTA DE EXPEDIENTES DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE l PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS (ASEA) 

• Deberá especificar el monto en Moneda Nacional (letra y número). 

Para que la obligación de pago se hab a exig ible, "EL PROVEEDOR" deberá sin excepción 
alguna presenta r factura y enviarla vía qorreo electrónico a la Administradora del contrat o a la 
siguient e d irección: cesar.romero asea. ob.mx, así como, t oda la documentación que 
ampare la prestación de los servicios a entera satisfacción del Administrador del contrato, de 
conformidad con los requerimientos, características y plazos contenidos en el p resente 
instrumento jurídico; el cit ado pago se rea lizará a través de medios de comunicación-:-V 
electró ica o t ra nsferencia electrónica la cuent a bancaria que al efecto haya acreditado "E~ 

Boulc v o , u¡z ·R~209)ardi nos en 1, Montaña, C.P. 14210, 
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PROVEEDOR", la cual deberá ser registrada en el Sistema Integral de Administración 
Financiera Federal, o bien según los procedimientos establecidos por "LA ASEA", a través de 
la Dirección General de Recursos Financieros, dentro de los 20 (veinte) días naturales 
posteriores a la presentación de la factura referida en líneas precedentes, área que deberá 
validar la documentación y dar su Visto Bueno. 

El pago se realizará dentro del plazo señalado en la presente Cláusu la, considerando que no 
existan aclaraciones al importe o especificaciones a los servicios facturados y que los 
documentos de cobro hayan sido presentados en tiempo, de lo contrario, el plazo para el pago 
se recorrerá en forma proporcional. 

La factura deberá contener todos los datos y registros requeridos por las disposiciones fiscales 
vigentes; asimismo, el importe deberá presentar desglosado el concepto del Impuesto al Valor 
Agregado. 

Los impuest os que se deriven del contrato serán cubiertos por cada una de "LAS PARTES" de 
acuerdo a las disposiciones legales vigentes y aplicables en la materia. 

El monto resultante de la autorización y/o liberación se pagará por medio de transferencia 
bancaria a la siguiente cuenta: 

Nombre: DOC SOLUTIONS DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 
Denominación del banco: BBVA Bancomer S.A., Institución de Banca Múlt iple, Grupo 
Financiero BBVA Bancomer 
CLABE interbancaria: 
Número de cuenta:  

En caso de que las factu ras entregadas por "EL PROVEEDOR" para su pago presenten errores 
o deficiencias, el Administrador del contrato por parte de "LA ASEA" dentro de los 03 (tres) 
días hábiles siguientes a su recepción, indicará por escrito a "EL PROVEEDOR" las deficiencias 
que deberá corregi r. El periodo que transcurra a part ir de la entrega del citado escrito y hasta 
que "EL PROVEEDOR" presente las correcciones, no se computará para efectos del artículo 51 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públ ico. Una vez correg ida 
la factu ra correspondiente, reiniciará el cómputo del plazo antes mencionado. 

Los pagos se harán a través de medios de comunicación electrónica (transferencia 
electrónica) . Para el caso de que se presenten pagos en exceso o se determine la rescisión del 
contrato se estará a lo dispuesto por el párrafo tercero y cuarto del artículo 51 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamient os y Servicios del Sector Público. 

En caso de que la factura se haya emitido con Forma de pago "99 Por definir" y el Método de 
Pago "PPD Pago en Parcialidades o Diferido", una vez que el pago se haya realizado, "EL 
PROVEEDOR" deberá emitir y envia r vía correo electrónico al Administrador del contrato, en 
un plazo no mayor a 3 (tres) días hábiles el Comprobante Fiscal Dig ital por Internet (CFDI) por 
el complemento para recepción de pago, o en su defecto deberá em itir una factura 
relacionada, es decir un CFDI DE TIPO "ingreso" por el pago rea lizado el cual quedará asoc iado~ 

con la factu ra principal. r:¡J 
La recepción, revisión, conciliación, conformidad y gestión de los pagos de cada una de las 
facturas emitidas por "EL PROVEEDOR" serán realizadas por parte del Administrador del 
contrato. · 

V' Boulm<d Adolfo Rui' Cortio~ 4>0,, Oo<dio" o o lo Moo<oOo, C.P. >'2'0, 
Tlalpan, CDMX t: 01 (55) 9126· 0100, www.gob.mx/a!:;ea 

CLABE INTERBANCARIA Y NÚMERO DE CUENTA DE LA PERSONA MORAL ART. 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP Y 113 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP



CONTRATO ASEA-DORMS-LA-004-2020 

SERVICIO DE RECOLECCIÓN, MANEJO, REGISTRO INICIAL, GUARDA, CUSTODIA 
Y CONSULTA DE EXPEDIENTES DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 
HID, OCARBUROS (ASEA) 

OCTAVA.- TRANSFERENCIA DE DERECHOS 
"EL PROVEEDOR" se obliga a no ceder en forma parcial o total, en favor de cualquier otra 
persona f ísica o moral, sus derechos y obligaciones derivados de este contrato con excepción 
de los derechos de cobro correspondientes a los servicios prestados, en cuyo supuesto se 
deberá contar con la previa autorizació~ por escrito de "LA ASEA" en los términos del ú ltimo 
párrafo del artfcu lo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 1 

"EL PROVEEDOR" podrá optar por cobrar a través de factoraj e f inanciero conforme al 
programa de Cadenas Productivas de Naciona l Financiera, S.N.C. Institución de Banca de 
Desarrollo. 

NOVENA. - PRECIOS FIJOS 1 

"EL PROVEEDOR" se obliga a mantener f ijos los precios unitarios del servicio establecido en 
el "ANEXO ÚNICO", no pudiendo incrlmentarlos, no obstante, las variaciones económicas, 
insumes, pasajes, cuotas, devaluación ~e la moneda, actos inflacionarios, entre otros, que se 
presenten en el país durante la vigencia del contrat o, en cuyo caso, dicho sobreprecio será 
absorbido por él, sin que ello repercuta de manera cuantitativa o cualit ativa en la prest ación 
de los servicios. 

DÉCIMA.- VERIFICACIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
El servidor público responsab le de admihistrar y verificar el cumplimient o del contrato deberá 
emitir la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales, m isma que deberá 
contener la firma de "LAS PARTES" en la que conste que ha sido realizado el servicio a entera 
satisfacción del Administrador del contrato, conforme a lo est ablecido en el presente acuerdo 
de vo luntades y a entera satisfacción dei"LA ASEA". 

Asimismo, "EL PROVEEDOR" manifie~ta su conformidad de que hasta en tanto no sea 
otorgada dicha constancia, no se tendrá por recibido el servicio, de conformidad con lo 
d ispuesto por el artícu lo 84, último párrafo, del Reg lamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Ppblico. 

De conformidad con los artícu los 57 de 1l Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 107 de su Reglamento "EL PROVEEDOR" se obliga a proporc ionar a la 
Secretaría de la Función Pública y al órgano Int erno de Control en la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales (SEMAR AT), toda la información y documentación que en su 
momento se requiera con motivo de las uditorias, visitas o inspecciones que practiquen y que 
se relacionen con el presente contrato aún concluida su vigencia y por el tiempo que de 
acuerdo a la regulación fiscal le corresp nda conservarla. 

DÉCIMA PRIMERA. - SUPERVISIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
"LA ASEA" a través de quien fue desig~Fado como Administrador del contrato, supervisa rá y 
vig ilará en todo momento el objet o del resente instrumento, el cua l deberá realizarse en los 
plazos est ab lecidos. 

"EL PROVEEDOR" acepta que el Ad ministrador del contrato de "LA ASEA" vigi lará, 
supervisará y revisará en t odo tiem po el !objet o de éste y dará a "EL PROVEEDOR" por escrito, 
las instrucciones que estime pertinente~ relacionadas con su ejecución en la forma convenida, 
a f in de que se ajuste a las especif icaciohes contenidas en el "ANEXO ÚNICO" a que se alude 
en la Cláusula Primera del presen~e contrato denominada Objeto, así como a las 
modifica~iones que, en su caso, ordene f or escrito "LA ASEA" y sean aprobados por ést a. $ 

8 de 22 ~-~~~~!;:;,~·~·-~209, Jirdínes en la Montoña, C.P. 14210, 
9126·0100, www.gob.mx/asea '"' 



:·.·~., MEDIO AMBIENTE 
\~0/¡,::t..w;.:Jo«=-...U>.~.U:tl •t:o.~.,. ,.u; .. h .n 

CONTRATO ASEA·DGRMS·LA-004-2020 

SERVICIO DE RECOLECCIÓN, MANEJO, REGISTRO INICIAL, GUARDA, CUSTODIA 
y CONSULTA DE EXPEDIENTES DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS (ASEA) 

La supervisión que realice "LA ASEA" no libera a "EL PROVEEDOR" del cumplim iento de sus 
obligaciones contra ídas en este contrato, así como de responder por las deficiencias en la 
calidad de los servicios una vez concluidos éstos. Lo anterior, en el entendido de que el ejercicio 
de esta facultad no será considerada como aceptación tácita o expresa de los servicios, ni libera 
a "EL PROVEEDOR" de las obligaciones que contrae bajo este contrato. 

De conformidad con el artículo 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, la Secretaría de la Función Pública, podrá realiza r las visitas e inspecciones que 
estime necesarias, pudiendo solicitar a "LAS PARTES" todos los datos e informes relacionados 
con los actos de que se trate. 

En el caso de atraso en el cumplimiento de las fechas o plazos pactados para la prestación de 
los servicios, el Administrador del contrato procederá a notificar a "EL PROVEEDOR" la pena 
respectiva, notificando, igualmente a la Dirección General de Recursos Financieros, para que 
ésta reciba de parte de "EL PROVEEDOR", el comprobante que acredite el pago de la pena 
convencional mediante el esquema de "Pago de derechos, productos y aprovechamientos, 
e5cinco". 

Las penas convencionales serán determinadas por el Administrador del contrato de 
conformidad con la Cláusula Décima Octava del presente contrato denominada Penas 
Convencionales al Pago y al "ANEXO ÚNICO" del presente contrato, en f unción a los servicios 
no prestados oportunamente. 

DÉCIMA SECUNDA.· MODIFICACIONES AL CONTRATO 
"LAS PARTES" podrán acordar por razones fundadas y explíc itas respecto del contrato 
vigente, el incremento en el monto o en la cantidad de los servicios, siempre que el monto 
tota l de las modificaciones no rebase en conjunto el 20% {veinte por ciento) de los conceptos 
y volúmenes establecidos, los precios unitarios sean iguales a los orig inalmente pactados, el 
contrato esté vigente y "EL PROVEEDOR" no se encuentre en incumplimiento. Asimismo, en 
el caso de que "LA ASEA" lo considere conveniente, podrá ampliar la vigencia del contrato. 

En el caso de que el presente contrato incluya dos o más partidas, el porcentaje se apl icará 
para cada una de ellas. 

Cualquier solicitud de modificación que se presente por parte de "EL PROVEEDOR" a las 
condiciones originalmente pactadas, deberá t ramitarse por escrito exclusivamente ante la 
Dirección General de Recursos Materia les y Servicios de "LA ASEA", en el entendido de que 
cua lquier cambio o modificación que no sea autorizada expresamente por el área c itada, se 
considerará inexistente para todos los efectos administrativos y lega les del presente. 

La solicitud de modificación por parte de "EL PROVEEDOR", no interrumpirá el plazo para la 
conclusión de lo originalmente pactado. 

En términos de lo establecido en el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, no procederá ningún cambio que implique otorgar condiciones 
más ventajosas a "EL PROVEEDOR" comparadas con las establecidas originalmente; podrá ~ 
modificarse, igualmente por escrito, por detalles de forma que no desvi rtúen el contenido <; \J 

esencial del presente instrumento jurídico y del procedimiento de adjud icación del cual se J.--
deriva. '()9 

En el caso de cualquier modificación a lo pactado en el contrato 
PROVEEDOR", se obliga a entregar a la "LA ASEA", dentro de los l 
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siguientes a la fecha de la forma lizació
1
n del convenio modificatorio respectivo, el endoso o 

documento modificatorio de la Garant ja de Cumplimiento otorgada origina lmente cuando 
dicha modificación no se encuentre cubierta en la garantía originalmente otorgada, conforme 
al artículo 91 del Reglamento de la Ley d~ Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 1 

DÉCIMA TERCERA. - PAGOS EN EXCESO 
En caso de que existan pagos en exceso que haya recibido "EL PROVEEDOR", éste deberá 
reintegrar las cantidades pagadas en e>$ceso, más los intereses correspondientes conforme a 
la tasa que establezca la Ley de lngrels de la Federación, en los casos de prórroga para el 
pago de créditos fiscales. Los intereses . e ca lcularán sobre las cantidades pagadas en exceso 
en cada caso y se computarán por días atura les desde la fecha del pago hasta la fecha en que 
se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "LA ASEA., o de la Tesorería de la 
Federación (TESOFE), según correspon<;fa. "LA ASEAn procederá a deducir d ichas cantidades 
de las facturas subsecuentes o bien 11EL PROVEEDOR., cubrirá dicho pago con cheque 
certificado a favor de la "TESOFE". 1 

En caso de incumplimiento en los pagos, "LA ASEA", a sol icitud de "EL PROVEEDOR", deberá 
pagar gastos financieros conforme a la tasa que será igual a la establecida por la Ley de 
Ingresos de la Federación en los casos de pró rroga para el pago de créd itos fisca les. Dichos 
gastos se ca lcu larán sobre las cantida~es no pagadas y se computarán por días naturales 
desde que se venció el plazo pactado, 1 hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición de "EL PROVEEDOR". 

, 1 
DECIMA CUARTA. - OBLIGACIONES FISCALES 
"LAS PARTES" pagarán todas y cada ura de las contribuciones y demás cargas fisca les que 
conforme a las leyes federales, estatales y municipales de los Estados Unidos Mexicanos 
tengan la obligación de cubrir durante la vig encia, ejecución y cumplimiento del presente 
contrato y sin perjuicio de que "LA ASEÁ" realice las retenciones que le impongan las leyes de · 
la materia, sobre los pagos que haga a "EL PROVEEDOR". 

1 

DÉCIMA QUINTA. - GARANTÍA DE CU~PLIMIENTO DEL CONTRATO 
Con fundamento en los artículos 48 fr.acción 11 y 49 fracción 1 de la Ley de Adqu isiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Secta~ Público, y el artículo 103 de su Reglamento 11EL 
PROVEEDOR" a fin de garantizar el debido cumplimiento de las obligaciones derivadas del 
contrato, deberá presentar a 11LA ASEAj', dentro de los l O (diez) días naturales siguientes a la 
firma del contrato, o a m ás tardar el día hábil inmediato anterior al vencimiento del plazo 
seña lado en este párrafo, salvo que la e~trega de los bienes y/o materiales o la prestación de 
los servicios se realicen dentro del cita'do p lazo, la Garantía de Cumplimiento del contrato, 
consistente en: 

Póliza dé Fianza de Garantía de Cumplimient o que se const ituirá por ellO% (diez por ciento) 
del importe total del contrato, estipu ado en la Cláusula Tercera del presente contrato 
denominada Monto del Contrato, sin i~cluir el Impuesto al Valor Agregado, con una vigencia 
equivalente a la del contrato garantiza

1
do, otorgada por institución afianzadora legalmente 

constituida en la República Mexicana, eh t érminos de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas y a favor de la Tesorería de la Fer~ración "TESO FE". 

La Póliza de Fianza de Garantía de ¡cumplimiento deberá contener como mínimo las 

sig u i~entes declaracion:s expresas: ~ 
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Que la fianza se otorga atendiendo todas y cada una de las estipulaciones establecidas 
en este contrato. 
Que para cancelar la fianza, será requisito contar con la constancia de cumplimiento 
total de las obl igaciones contractuales, de conformidad con lo establecido en el 
presente instrumento. 
Que la fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obligación que 
garantice y continuará vigente en caso de que se otorgue prórroga al cumplimiento 
del contrato, así como durante la substanciación de todos los recursos legales o de los 
juicios que se interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva que quede firme, 
y 
Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedim ientos de ej ecución 
previstos en los artículos 282 y 283 en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 
para la efectiv idad de las f ianzas, aún para el caso de que proceda el cobro de 
indemnización por mora, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza 
de fianza requerida. 

"LAS PARTES" convienen en que se podrá garantizar el cumpl imiento del contrato mediante 
las formas señaladas en la disposición qu inta de las DISPOSICIONES Generales a que se 
sujetarán las garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal para el cumplimiento de 
obligaciones distintas de las fiscales que constituyan las dependencias y entidades en los actos 
y contratos que celebren. 

"LAS PARTES" convienen que las obligaciones pactadas en el presente contrato son divisibles, 
por lo tanto, en su caso, la garantía de cumpl imiento referida se aplicará de manera 
proporcional al monto de las obligaciones incumplidas. 

"EL PROVEEDOR" manifiesta expresamente: 

Su voluntad en caso de que existan créd itos a su favor contra "LA ASEA", de renunciar al 
derecho a compensar que le concede la legislación sustantiva civil aplicable, por lo que otorga 
su consentim iento expreso para que en el supuesto de incumplim ient o de las obligaciones 
que deriven del contrato, se haga efectiva la garantía otorgada, así como cualqu ier otro saldo 
a favor de "LA ASEA". 

Su conformidad para que la Garantía de Cumplimiento del contrato, permanezca vigente 
durante la substanciación de todos los procedimientos judiciales o arbitrales y los recursos 
legales que se interpongan, con relación al contrato, hasta que sea d ictada resolución 
definitiva que cause ejecutoria por parte de la autoridad o tribunal competente. 

Su aceptación para que la Garantía de Cumplimiento permanezca vigente hasta que las 
obligaciones garantizadas hayan sido cumplidas en su totalidad, en la inteligencia que la 
conformidad para la liberación deberá ser otorgada mediante escrito suscrito por "LA ASEA". 

En el supuesto de que "LAS PARTES" convengan la modificación del contrat o vigente, en 
términos de la Cláusula Décima Segunda del p resente cont rato denominada Modificaciones 
al Contrato, "EL PROVEEDOR" deberá contratar la ampliación de la Garantía de 
Cumplimiento, presentando la modificación y/o endoso de la garantía dentro de los l O (d iez) 
d ías naturales siguientes a la firma del convenio que modifique el instrumento orig inal, por el 
importe del incremento o modificación correspondiente. $ 
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La Garant ía de Cumplimient o deber9 ser entregada en las oficinas de la Dirección de 
Adquisiciones y Contrataciones de 11 LA Al SEA", de lunes a v iernes en un horario de 9:00 a 14:30 
horas y de 16:00 a 18:00 horas. 

Una vez cumplidas las obligaciones de ~~~EL PROVEEDOR" a entera satisfacción de 11LA ASEA", 
el Administrador y verificador del cumplimiento del contrato, procederá a extender la 
constancia de cumplimient o de las oiJiigaciones contractuales para que se dé inicio a los 
trámites para la cancelación de la Gara~tra de Cumplimiento del contrato, previa solicitud por 
escrito de 11EL PROVEEDOR" a la Direc¡ ión General de Recursos Materia les y Servicios. 

DÉCIMA SEXTA. · PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
"EL PROVEEDOR", deberá present ar a¡ "LA ASEA" una póliza de responsabi lidad civil, o un 
seguro de daños a t erceros equivalente al 50% (Cinc~:~enta por cient o) del importe máximo del 
contrato adjudicado antes de I.V.A., dura

1
nte la vigencia del contrato, emit ida para la prestación 

del servicio objeto del presente instr~mento, la cua l cubra al inmueble en donde serán 
resguardadas y custodiadas las cajas y expedientes de "LA ASEA" y cubra a "LA ASEA" por los 
daños o perjuicios que sus empleados pudieran causar a empleados, visitantes, equipos e 
instalaciones de "LA ASEA", siendo est . renovable automáticamente por evento, la cual se 
obliga a entregar dentro de los cinco ~ ías naturales siguientes al inicio de la v igencia del 
contrato. Asimismo, para el caso de que los daños o perjuicios excedan de ese importe el 
proveedor adjudicado se hará cargo de éllos, corrigiendo los servicios afectados. La entrega de 
la póliza de responsabi lidad civi l, o un \seguro de daños a terceros deberá realizarse en las 
oficinas de la Dirección de Servicios Gent ralesy Mantenimiento de "LA ASEA" en un horario de 
9:00 a 14:30 horas y de 16:00 a 18:00 horas. 

"EL PROVEEDOR" queda obligado a ma!ntener v igente la pól iza de seguro de responsabilidad 
civil mencionada, en tanto permane¡Zca en vigor el present e contrato, y durante la 
substanc iación de todos los recursos leg¡a les o juicios que se interpongan, hasta que se dicte 
resolución definit iva por autoridad com~etente. · 
En caso de que "LA ASEA" decida prorrcpgar el plazo para la prestación de los servicios objeto 
del presente contrato, "EL PROVEEDqR" se obliga a presentar una póliza de seguro de 
re~ponsabi~idad civil en los mismos t ér1 inos señalados y po~ el período prorrogado. 

DECIMA SEPTIMA.- RESPONSABILIDAp EN LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS 
"EL PROVEEDOR" será el único responsable por la mala ejecución, así como del 
incumplimiento a las obligaciones previJtas en este instrumento, una deficiente rea lización en 
la prestación de los servicios o por no p roporcionarlos de acuerdo con las espec ificaciones 
contenidas en el presente contrato, así como aquellos que resultaren como causa direct a de 
la falta de pericia, dolo, descuido y cualquier acto u omisión negligente en su ejecución, salvo 
que el acto por el que se haya originadib hubiese sido expresamente y por escrito ordenado 
por 11 LA ASEA". 

DÉCIMA OCTAVA.· PENAS CONVENCI NALES AL PAGO 
De conformidad con lo estipu lado en el ~ rtfcu lo 53 de la Ley de Adqu isiciones Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público "LA ASEA" aplicará penas convenciona les por atraso en el 
cumplimiento de las fechas pactadas pr ra la prestación de los servicios y de los ent regables, 
de acuerdo a lo establecido en el "ANEXO ÚNICO". 

La suma de todas las penas convencion les ap licadas a "EL PROVEEDOR" no deberá exceder 
el importe de la Garantfa de Cumplimiemto del contrato. . ~ 
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De conformidad con el artículo 95 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, si "EL PROVEEDOR" incurre en atrasos imputables a él, "LA 
ASEA" aplicará las penas convencionales que procedan, en relación con los días de atraso 
entre la fecha pactada en el contrato o convenio modificatorio y la fecha real de conclusión de 
la prestación de los servicios. 

Cuando los servicios no se presten en la fecha o plazo convenidos y la pena convencional por 
atraso rebase el monto de la Garantía de Cumplimiento del contrato, "LA ASEA", a través del 
Administrador del contrato, previa notificación a "EL PROVEEDOR", podrán solicitar el 
procedimiento de rescisión a este contrato, en términos de la Cláusula Décima Novena del 
presente contrato denominada Rescisión Administrativa. 

En caso de que sea necesario llevar a cabo la rescisión administrativa del contrato, la aplicación 
de la garantía de cumplimiento será por el monto total de la misma. 

Independientemente de la aplicación de la pena convencional a que hace referencia el párrafo 
que antecede, se aplicaran además las sanciones que deriven de la normatividad aplicable a la 
materia. 

Para determinar la aplicación de las penas convencionales, no se tomarán en cuenta las 
demoras motivadas por caso fortuito o causas de fuerza mayor o cualquier otra causa no 
imputable a "EL PROVEEDOR". 

Las penas convencionales serán cubiertas por el "EL PROVEEDOR" mediante el "Pago 
electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos, esquema eScinco" ante alguna de 
las instituciones bancarias autorizadas, acreditando d icho pago con la entrega del rec ibo 
bancario al Administrador del contrato_ 

Asimismo, "LA ASEA" podrá realizar deducciones al pago de los servicios con motivo del 
incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir "EL PROVEEDOR", respecto de los 
casos concretos que se especifican en el "ANEXO ÚNICO", los montos a deducir se deberán 
aplicar en la factura que el proveedor presente para su cobro, inmediatamente después de 
que el administrador del contrato tenga cuantificada la deducción correspondiente o 
mediante el "Pago de derechos, productos y aprovechamientos esquema eScinco" ante 
alguna de las instituciones bancarias autorizadas, según sea el caso, acreditando dicho pago 
con la entrega del recibo bancario al administrador del contrato. 

Dichas deducciones deberán calcularse hasta la fecha en que materialmente se cumpla la 
obligación y sin que cada concepto de deducciones exceda a la parte proporcional de la 
garantía de cumplimiento que le corresponda del monto total del contrato_ 

Dichas deducciones deberán ser calculadas por el administrador del contrato desde que se 
presente el incumplimiento parcial o deficiente por cada ocasión en que incurra "EL 
PROVEEDOR" hasta que materialmente se cumpla la obligación. 

Las penas convencionales y/o deducciones serán cubiertas por ei"EL PROVEEDOR" mediante .l 
el "Pago electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos, esquema eScinco" ante ~~ 
alguna de las instituciones bancarias autorizadas, acreditando dicho pago con la entrega del 

recibo bancario al administrador del contrato. ~ - .(' 
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DÉCIMA NOVENA.· RESCISIÓN ADMitiiSTRATIVA 
"LAS PARTES" convienen en que "t-4 ASEA" podrá, en cualquier momento, por causas 
imputables a "EL PROVEEDOR", rescindir administrativamente el presente contrato, cuando 
éste último incumpla con cualquiera dd las obligaciones estipuladas en el mismo. 

Dicha rescisión operará de pleno derec o, sin necesidad de declaración o resolución judicial, 
bastando que se cumpla con el procedimiento señalado en el artículo 54 de la Ley de 
Adqu isiciones, Arrendamientos y Servi~ios del Sector Público y en la Cláusula Vigésima del 
presente contrato denominada Procedimiento de Rescisión Administrativa del Contrato. 

Las causas que pueden dar lugar a Jue "LA ASEA" inicie el procedimiento de rescisión 
administrativa del contrato, son las siguientes: 

l. Si transfiere en todo o en parte 1 s obligaciones que deriven del contrato a un tercero 
ajeno a la relación contractual. 

2. Si cede los derechos de cobro derivados del cont rat o, sin contar con la conformidad 
previa por escrito de "La ASEA". 1-

3. Cuando la suma de las penas con~enciona les alcance ellO% (diez por ciento) del monto 
máximo del contrato que se fornpalice procedente de la adjudicación. 

4. Si incurre en negligencia respecto del servicio pactado en el contrato adjud icado, sin 
justificación para "La ASEA". 1 

S. Cuando suspenda injustificadamente la prestación de los servicios contratados, o no 
les otorgue la debida atención conforme a las instrucciones de "La ASEA". 

6. Si es declarado en concurso mert antil por autoridad competente o por cua lquier otra 
causa distinta o análoga que afecte su patrimonio. 

7. Si "La ASEA" o cualquier otra 1 autoridad detecta que el proveedor proporcionó 
información o documentación falsa, en el procedimiento de adjudicación del contrato 
e en la ejecución del mismo. 1 

8. Si incurre en responsabilidad por errores u omisiones en su actuación. 
9. Si incumple o contraviene las dis¡:¡>osiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público, su Reglamento, y los lineamientos que rigen la materia. 
10. Si. no entrega la fianza de cumplimiento del contrato en el plazo estipulado en el 

m1smo. ¡ 
ll. En caso de extravío o pérdida de documento, expediente o caja. 
12. Si no rea liza la recepción inicial de las aproximadamente 6,650cajas y sus respectivos 

expedientes dentro del plazo est~ blecido. 
13. Si no se realiza recolección de cajas y sus respectivos expedientes en los tiempos 

establecidos, en más de S ocasio~es. 
14. Si no realiza la entrega de expedientes (en préstamo) en los tiempos establecidos, en 

más de S ocasiones. 
15. En caso de no presentar la póliza de responsabilidad civi l en el plazo establecido. 
16. En caso de que se compruebe que el proveedor o su personal, proporcione, difunda, 

divulgue, uti lice, entre otros, la d0cumentación que se encuentra a bajo su resguardo 
a personal ajeno a la ASEA. \ 

17. En caso de pérdida o deterioro de alguna caja, expediente, tomo, hoja, o material (CD, 
fotografías, usb's, planos, entre qtros), adicionalmente, a considerarse una causal de 
rescisión, se levantarán las actas administrativas y ministeria les que correspondan. 

18. Si el proveedor incumple o contr~viene lo dispuesto en el artícu lo 49 fracción IX y 72 de 
la Ley General de Responsabilidatles Administrativas. 

Boul r ·. rtines /.209, Jardines en lil ~ontaña, C.P. 1Lt210, 
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En general, por el incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" a cua lquiera de las 
obligaciones derivadas del presente contrato, su "ANEXO ÚNICO", o a las leyes y reg lamentos 
aplicables. 

En caso de incumplimiento de "EL PROVEEDOR" a cua lquiera de las obl igaciones del 
contrato, "LA ASEA" podrá optar entre exig ir el cumplimiento del m ismo y el pago de las penas 
convencionales por el atraso, o declarar la rescisión administrativa conforme al procedim iento 
que se señala en la Cláusula Vigésima del presente contrato denominada Procedimiento de 
Rescisión Administrativa del Contrato, sin menoscabo de que "LA ASEA" pueda ej ercer las 
acciones judiciales que procedan. 

En el supuesto de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de las penas por atraso 
ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento si la hubiere. 

Si "EL PROVEEDOR" es quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad 
judicial y obtenga la declaración o resolución correspond iente. 

VIGÉSIMA. - PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO 
"LAS PARTES" convienen que para los efectos de que sea "LA ASEA" quien determ ine 
rescindir el contrato, iniciará el procedim iento con la comunicación por escrito a "EL 
PROVEEDOR" del hecho u omisión que constituya el incumplim iento de cua lquiera de sus 
obligaciones, con el objeto de que éste dentro de un plazo máximo de S (cinco) d ías há biles 
manifieste por escrito lo que a su derecho convenga, y aporte en su caso, las pruebas que 
estime pertinentes; transcurrido dicho plazo "LA ASEA" resolverá considerando los 
argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL PROVEEDOR", por lo que "LA ASEA" en 
el lapso de los 15 (qu ince) d ías hábiles siguientes deberá fundar y motivar su determinación y 
comunicarlo por escrito a "EL PROVEEDOR". Cuando se rescinda el contrato "LA ASEA" 
elaborará y notificará el fin iquito correspond iente, además declarará de p leno derecho y en 
forma administrativa la rescisión del mismo, sin necesidad de declaración j udicial alguna. 

Si previamente a la determinación de dar por rescind ido el contrato, el procedimiento in iciado 
quedara sin efecto, previa aceptación y verificación de "LA ASEA" de que continúa vigente la 
necesidad de los mismos aplicando, en su caso, las penas convenciona les correspondientes. 

Como consecuencia de la rescisión por parte de "LA ASEA", ésta quedará obligada a cubrir el 
costo de los servicios, sólo hasta la proporción que éste haya sido devengado en f orma 
satisfactoria para la misma, por lo tanto, "LA ASEA" queda en libertad de contrat ar los servicios 
con otro proveedor, obl igándose "EL PROVEEDOR" a reintegrar los pagos progresivos que 
haya recibido, más los intereses correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 51 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sect or Público. Lo anterior, en forma 
independiente a las sanciones que establezcan las disposiciones legales aplicables en la 
materia y a las contenidas en el presente contrato. 

Se podrá negar la recepción de los servicios una vez inic iado el procedim iento de rescisión 
administrativa del contrato, cuando "LA ASEA" ya no tenga la necesidad de los servicios, po~ 
lo que en este supuesto "LA ASEA" determinará la rescisión administrativa del cont rato. '"(!> ~ 

Si iniciada la rescisión "LA ASEA" dictamina que seguir con el procedim iento puede ocasionar 
algún daño o afectación a las funciones que t iene encomendadas, pod rá determinar no dar 
por rescindido el presente contrato, en cuyo caso, le establee á ot ro plazo a "EL 
PROVEEDOR" para que subsane el incumplimiento que hub~er m ot ivado el inicio. d~l . / 
proced imiento. Dicho plazo deberá hacerse const ar en un conven1o mos 
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de los dos últimos párrafos del artícult 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, quedando ¡facultada "LA ASEA" para hacer efectivas las penas 
convencionales y/o deducciones que cor¡respondan. 

De presentarse el supuesto señalado ~n el último párrafo del artículo 54 de la Ley de 
Adqu isiciones, Arrendamientos y Servic;ios del Sector Público, "LA ASEA" podrá recibir los 
servicios, previa verificación de que continúa vigente la necesidad de los m ismos y se cuenta 
con partida y disponibilidad presupues~aria del ejercicio fiscal vigente, en cuyo caso, y por 
mutuo acuerdo de "LAS PARTES" med iante convenio se modifica rá la vigencia del p resente 
contrato con los precios origina lmente 9actados. Cualquier pacto en contrario se considerará 
nulo. . 

VIGÉSIMA PRIMERA. - CASO FORTUITo¡ o FUERZA MAYOR 
Ninguna de "LAS PARTES" será responsable ante la otra por causa que derive de caso fortuito 
o fuerza mayor. Si durante la vigencia d~l contrato se presenta caso fortuito o fuerza mayor, 
"LA ASEA" podrá suspender la prestacicpn de los servicios hasta por un plazo de 30 (treinta) 
días naturales, lo que bastará sea comu~icado por escrito de una de "LAS PARTES" a la otra 
con 5 (cinco) días naturales contados a partir de que se presente el evento que la motivó a 
t ravés de un oficio con acuse de recibo, procediendo "LA ASEA" al pago de los servicios 
efectivamente prestados; si concluido e! plazo persistieran las causas que dieron origen a la 
suspensión, "LA ASEA" podrá dar por teHminada anticipadamente la relación contractual que 
se formaliza. 

Cualquier causa de fuerza mayor o cas<D fortuito, no obstante que sea del dominio público 
deberá acreditarse documentalmente ~or la parte que la padezca y notif icar a la otra parte 
dentro del plazo mencionado en el párrr,fo que antecede a t ravés de un oficio con acuse de 
recibo. Cuando se le notifique a "LA ASEIA.", deberá ser ante la Dirección General de Recursos 
Materia les y Servicios, con copia al Admi t istrador del contrato. 

"EL PROVEEDOR" podrá solicitar la ~edificación al plazo y/o fecha establecida para la 
conclusión en la prestación de los servicios, por caso fortuito o fuerza mayor que ocurran de 
manera previa o hasta la fecha pactada. ¡ 

Para estos efectos cuando "EL PROVEE,DOR" por causa de fuerza mayor o caso fortu ito no 
pueda cumplir con sus obligaciones en j la fecha convenida, deberá solicitar por escrito a la 
Dirección General de Recursos Materialer y Servicios, con copia al Admin istrador del contrato, 
una prórroga al plazo pactado para la ¡prestación de los servicios, sin que dicha prórroga 
implique una ampliac ión a la vigencia 9riginal del contrato, acompañando los documentos 
que sirvan de soporte a su solicitud, e? la inteligencia de que si la prórroga solicitada se 
concede y no se cumple, se aplicará la pena convencional correspond iente en términos de la 
Cláusula Décima Octava del presente cdntrato denominada Penas Convencionales al Pago. 

1 

Cuando se determine justificado el cado fortuito o fuerza mayor, se celebrará entre "LAS 
PARTES", a más tardar dentro de los 30 (~reinta) días naturales siguientes a que se reanude la 
prestación de los servicios o se actualice 

1
1a condición operativa a que hubiere quedado sujeta 

la misma, un convenio modificatorio de J)rórroga al plazo respectivo sin la ap licación de penas 
convencionales, en términos del artíc~lo 91 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector PJ blico. 

En caso de que "EL PROVEEDOR." no
1 

obtenga la prórroga de referencia, por ser causa ~ 
imputable a éste el atraso, se hará acneedor a la aplicación de las penas convencionales \fJ 

rrespondientes. 
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No se considera caso fortuito o fuerza mayor, cualquier acontecimiento resultante de la falta 
de previsión, negligencia, impericia, provocación o culpa de "EL PROVEEDOR", o bien, 
aquellos que no se encuentren debidamente justificados, ya que de actualizarse alguno de 
estos supuestos, se procederá a la aplicac ión de las penas convencionales que se establecen 
en la Cláusula correspondiente. 

En caso de que la suspensión obedezca a causas imputables a "LA ASEA", ésta deberá 
reembolsar, además de lo señalado en el párrafo anterior, los gastos no recuperables que haya 
erogado "EL PROVEEDOR" siempre y cuando se encuentren debidamente comprobados y se 
relacionen directamente con el objeto del contrato, o bien, podrá modificar el contrato a efecto 
de prorrogar la fecha o plazo para la prestación de los servicios previa aceptación de "LAS 
PARTES". En este supuesto deberá formalizarse el convenio modificat orio respectivo, no 
procediendo la aplicación de penas convencionales por atraso. 

Asimismo, y bajo su responsabilidad podrá suspender la prestación de los servicios, en cuyo 
caso únicamente se pagarán aquellos que hubiesen sido efectivamente prestados. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
"LAS PARTES" convienen que para los efectos de que sea "LA ASEA" quien podrá en cualquier 
tiempo dar por terminada anticipadamente la relación contractual. que se formaliza cuando 
concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la 
necesidad de recibir prestación de los servicios requeridos originalmente contratados y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se 
ocasionarían algún daño o perjuicio a "LA ASEA" o se determine la nulidad total o parcial de 
los actos que dieron origen al contrato con motivo de la resolución que emita la autoridad 
competente en un recu rso de inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría 
de la Función Pública, lo anterior de conformidad con el artículo 54 Bis de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públ ico y primer párrafo del artículo 102 
de su Reglamento. 

"EL PROVEEDOR", en términos de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 102 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, podrá 
solicitar de manera fundada y motivada a "LA ASEA" el pago de gastos no recuperables, en 
un plazo máximo de un mes contado a partir de la fecha de la terminación anticipada del 
contrato. 

En este supuesto "LA ASEA" procederá a reembolsar, previa solicitud de "EL PROVEEDOR" 
los gastos no recuperables en que haya incu rrido siempre que éstos sean razonables, estén 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con este contrato, los cuales serán 
pagados dentro de un término que no podrá exceder de 45 (cuarenta y cinco) días naturales 
posteriores a la solicitud fundada y documentada por "EL PROVEEDOR". 

Lo anterior, en términos del artículo 54 Bis de la Ley de Adqu isiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. Para tal efecto pagará a "EL PROVEEDOR" los servicios J~ 
efectivamente prestados, hasta la fecha de la terminación anticipada. <:!) 

La terminación anticipada se sustentará mediante dictamen que "LA ASEA" elabore y en el 
que se precisen las razones o las causas justificadas que dan origen a la misma. 
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VICÉSIMA TERCERA. · AUTONOMfA DEj LAS DISPOSICIONES 
La invalidez, ilegalidad o falta de coercibjlidad de cualquiera de las d isposiciones del presente 
contrato de n inguna manera afectarán [la va lidez y coercibilidad de las demás disposiciones 
del mismo. l 
VICÉSIMA CUARTA.· RESPONSABILID D LABORAL, CIVIL Y FISCAL 
Para efectos del cumplimiento del ~resente contrato, 14EL PROVEEDOR" se obliga a 
proporcionar el personal especializado para prestación de los servicios y será responsab le de 
los antecedentes de su personal, garartizándolos en forma adecuada, por lo que queda 
expresamente estipulado que el presente contrato se suscribe en atención a que 14EL 
PROVEEDOR" cuenta con el persona l tét nico y profesional necesario, experiencia, materiales, 
eq_uipo e instrumentos de trabajo propidjs para realizar la prestación de los servicios objeto del 
m1smo. 

14EL PROVEEDOR" reconoce y acepta que actúa como empresario y patrón del personal que 
ocupa para la ejecución del objeto de est:e contrato, por lo que será el único responsable de las 
obligaciones derivadas de las disposicio

1
nes legales y demás ordenamientos en materia del 

trabajo y seguridad soc ial para con sus t r bajadores. 

Asim ismo, "EL PROVEEDOR" reconoce y acepta que, con relación al presente contrato, actúa 
exclusivamente como proveedor indepbndiente, por lo que nada de lo contenido en este 
instrumento jurídico, ni la práctica come:rcial entre "LAS PARTES", creará una relación labora l 
o de intermediación en términos del artículo 13 de la Ley Federal del Trabajo, entre 14EL 
PROVEEDOR", incluyendo sus vendedores y/ o subcontratistas y sus respectivos funcionarios 
o empleados, y "LA ASEA". 1 

"LAS PARTES" aceptan y reconocen exP.resamente que no son aplicables a este contrato, las 
disposiciones de la Ley Federal del Trab~o, ni de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 
del Estado, reglamentaria del apartado' B" del artículo 123 constitucional sino únicamente la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos yJServicios del Sector Públ ico, su Reglamento y demás 
normatividad aplicable. 

Por lo anterior, en caso de cualquier rec amación o demanda, relacionada con los supuestos 
establecidos en la presente Cláusula proveniente de cualquiera de las personas antes 
m encionadas, que pueda afectar los intereses de "LA ASEA" o involucrarla, "EL PROVEEDOR" 
exime desde ahora a "LA ASEA" de cualquier responsabilidad fiscal, laboral y de seguridad 
socia l, civi l, pena l y de cualquier otra índ~l e, que pudiera darse como consecuencia directa por 
la prestación de los servicios del present1 contrato, quedando obligado a intervenir de manera 
inmediata en estos casos, por lo que en ningún momento se considerará como patrón 
sustituto o solidario, ni como intermedia f ia a "LA ASEA" respecto de dicho personal. 

VICÉSIMA QUINTA.· INFORMACIÓN Y J oNFIDENCIALIDAD 
Para garantizar el acceso a la informadión pública de conformidad con los artícu los 1 y 2 
fra cción VIII, de la Ley Federal de Transpa

1 

encia y Acceso a la Información Pública y los art ícu los 
1 y 2 fracciones 11 y VIl de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
"LAS PARTES" otorgan su consentimiento, para que en caso de solicitarse de acuerdo al 
procedimiento correspondiente, se prb porcionen los datos que obran en el presente 
instrumento jurídico, salvo los que la p~~opia ley considera como información confidencial o 
reservada. ,Y 
"EL PROVEEDOR" se obliga a guardar donfidencia lidad de lo contratado, resultante de est~ ~ 
C trato y a no proporcionar ni divulgar ljdatos o informes inherentes a los mismos. 
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"EL PROVEEDOR" igualmente conviene en limitar el acceso a dicha información reservada, a 
sus empleados o representantes, a quienes en forma razonable podrá dar acceso, sin embargo, 
necesariamente los harán partícipes y obligados solidarios con él mismo, respecto de sus 
obligaciones de confidencialidad pactadas en virtud de este contrato. 

Cualquier persona que tuviere acceso a dicha información deberá ser advertida de lo 
convenido en este contrato, comprometiéndose a realizar esfuerzos razonables para que 
dichas personas observen y cumplan lo estipulado en esta Cláusula. 

"LAS PARTES" convienen en considerar información confidencial a toda aquella relacionada 
con las actividades propias de "LA ASEA" así como la relativa a sus funcionarios, empleados, 
consejeros, asesores, incluyendo sus consultores. 

De la misma manera convienen en que la información confidencial a que se refiere esta 
Cláusula puede estar contenida en documentos, fórmulas, cintas magnéticas, programas de 
computadora, diskettes o cualquier otro material que tenga información jurídica, operativa, 
técnica, financiera, de análisis, compilaciones, estudios, gráficas o cualqu ier otro similar. 

También será considerada información confidencial, la proporcionada y/o generada por "LA 
ASEA" que no sea del dominio público y/o del conocimiento de las autoridades. 

Las obligaciones de confidencialidad asumidas por "EL PROVEEDOR" en virtud de este 
contrato subsistirán por un término de S (cinco) años con toda fuerza y vigor aún después de 
terminado o vencido el plazo del presente contrato, en el territorio nacional o en el extranjero. 

En caso de incumplimiento a las obligaciones estipuladas en esta Cláusula, "EL PROVEEDOR" 
conviene en pagar los daños y perjuicios que en su caso ocasione a "LA ASEA". 

VIGÉSIMA SEXTA. - PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR 
"EL PROVEEDOR" asume toda la responsabilidad por las violaciones que se causen en materia 
de patentes, marcas y derechos de autor, con respecto a la propiedad de los servicios objeto 
de este contrato. 

En caso de llegarse a presentar una demanda en los términos establecidos en el párrafo 
anterior, "LA ASEA" notificará a "EL PROVEEDOR", para que tome las medidas pertinentes al 
respecto, "EL PROVEEDOR" exime a "LA ASEA" de cualquier responsabilidad. 

"EL PROVEEDOR" tendrá derecho que se respeten los derechos que en su caso se generen 
por la prestación de los servicios objeto del presente contrato y cede, en todo caso, a "LA ASEA" 
los derechos que le pudieran corresponder u otros derechos exclusivos que resu lten, mismos 
que invariablemente se constituirán a favor de "LA ASEA". 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- PROPIEDAD INTELECTUAL DE LOS TRABAJOS O SERVICIOS 
"LAS PARTES" convienen, en que la titularidad de los derechos patrimoniales de autor y/o de 
propiedad industrial, que en su caso, se originen o deriven con motivo de la prestación de los J-.
servicios objeto del presente contrato pertenecerán a "LA ASEA", por lo que corresponderá a (/) 
ésta la facultad exclusiva de autorizar o prohibir su reproducción, adaptación, distribución, 
comunicación pública, reordenación, compilación, modificación, transformación, así como 
cualqu ier otro uso o explotación parcial o total en cualqu ier forma o por cualquier medio 
conocido o por conocerse en territorio nacional y/o extranjero. ~ _ .:· 

soulcv;:~rd Adolfo Ruiz Cortincs 4209, J¡udincs en l<l Montaño, C.P. 14210, 
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"LAS PARTES" se comprometen a re~petar los derechos morales de los autores de los 
materiales que llegaran a originarse o derivarse por la prestación de los servicios objeto de este 
contrato, así como a otorgar los créditos Cl!Ue correspondan a las personas f ísicas o morales que 
participen en su ejecución, de conformidad con las d isposic iones legales aplicables en la 
materia. 1 

"EL PROVEEDOR" asume la responsabilidad total, en caso de que con motivo de la prestación 
de los servicios materia de este contrato infrinja derechos de autor o de propiedad industrial 
u cualquier otro derecho, obligándose a responder legalmente en el presente o en el futuro 
ante cualquier reclamación de terceros, qlejando a sa lvo a "LA ASEA" o a quienes sus derechos 
e intereses representen. 

"EL PROVEEDOR" conviene en que no ~odrá divulgar por medio de publicaciones, informes 
o en cua lquier ot ra forma, el programa, drtos obtenidos de la p restación de los servicios objeto 
de este contrato ni el resultado de éstos, sin la autorización expresa de "LA ASEA", pues dichos 
programas, datos y resultados son propi1dad de esta última. 

VIGÉSIMA OCTAVA. - PROTECCIÓN DE DATOS 
En este acto, "EL PROVEEDOR", quien f ngirá como encargado de los datos personales que 
"LA ASEA" le transfiera, se obliga a pro~eger y guardar confidencialidad respecto de d ichos 
datos personales, además de los patri m~niales y/o sensibles que pudiera t ratar derivado del 
cumplimiento del present e contrato, de conformidad y en cumplimiento con lo establecido 
en los artículos 14 y 21 de la Ley Federal e Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de julio del año 2010 y 50 
del Reglamento de la Ley Federal de Pro¡ ección de Datos. 

Será obligación de "EL PROVEEDOR", tratar los datos personales, pat rimoniales y/o sensibles 
a razón de lo establecido en el presente crontrato sin obtener algún beneficio propio, derivado 
del tratamiento de los datos persona lek proporcionados, asf como a nci ser transferidos a 
terceros sin autorización por parte de ~~~ ASEA". 

Así mismo "EL PROVEEDOR" se obliga, b implementar las medidas de seguridad necesarias 
para el resguardo de la información y qu~, al término del presente contrato, devolverá los.dat os 
personales tratados a "LA ASEA", o bien los suprimirá de todos sus sistemas y archivos en 
cualquier formato, con el fin de que ésta no sea utilizada por te rceros no autorizados por "LA 
ASEA" o para fines distintos a los estable¡idos en el presente contrato. 

En caso de incumplimíento a la obligaci?n señalada en el párrafo anterior, "EL PROVEEDOR" 
acepta indemnizar y sacar en paz y a salvo a "LA ASEA" y a cada uno de sus funcionarios, por y 
en contra de toda reclamación, daño, pér~ida, responsabilidad y gastos (incluyendo sin limitar, 
los gastos y honorarios razonables de asesoría legal) en los que se pudiera incurrir o fueran 
determinados o fa llados contra cualqui~r Parte Indemnizada, que surjan en cada caso, en 
conexión (o por la preparación) de c~alquier defensa relativa al incumpl im iento de lo 
establecido por la Ley Federa l de Prdtección de Datos Personales en Posesión de los 
Particula res antes mencionada. 

Ambas partes reconocen y se obliga a cumplir con el principio de responsabilidad 
consagrado en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los · 
Particu lares y por su Reglamento. Asf mikmo, llevarán a cabo las acciones necesarias para dar~ 
un cabal cumplimiento a lo est ablecido ~o rlos artículos 47 y 48 del referido Reg lamento y con 
esto garantizar el debido tratamiento a:le datos persona les, privilegiando los intereses del 
titular y la expectativa razonable de privacidad. · 

B~ulevard Adolfo Ruiz cortines'"4209, Jardines en la Jontaña, C.P. 1<,210, 
n.o&~~~-~!:i-t: 01 ( 6-0100, www.gob.mx/aseal 
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VIGÉSIMA NOVENA.- RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL 
El presente contrato constituye el acuerdo único entre "LAS PARTES" en relación con el objeto 
del mismo y deja sin efecto cualquier otra negociación o comunicación entre éstas, ya sea oral 
o escrita, anterior a la fecha en que se firme el mismo. 

Para el caso de que exista discrepancia entre la solicitud de cotización y el contrato, 
prevalecerá lo establecido en la solicitud de cotización que sirvió de base para la presente 
adjudicación, así mismo, las discrepancias que se susciten sobre problemas específicos de 
carácter técnico y/o administrativo, serán resueltas de común acuerdo entre "LAS PARTES", 
con base en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento y demás d isposiciones legales aplicables en la materia. 

TRIGÉSIMA. - CONCILIACIÓN 
En cualquier momento durante la ejecución del contrato, "LAS PARTES" podrán p resentar 
ante la Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas de la 
Secretaría de la Función Pública, solicitud de conciliación por desavenencias derivadas del 
cumpl(miento del presente contrato, en los términos de los dispuesto por los artículos 77 a 79 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como los d iversos 
126 a 136 de su Regla ment o. 

El escrito de solicitud de conciliación que presente "EL PROVEEDOR" o "LA ASEA", según se 
trate, además de contener los elementos previstos en los artícu los 15 y 15-A de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, deberá hacer referencia al objet o, v igencia y monto del 
contrato y , en su caso, a los convenios modificatorios, debiendo adj untar copia de dichos 
instrumentos debidamente suscritos. 

No procederá la conciliación respecto de los contratos que hayan sido administ rat ivamente 
rescindidos, sin perjuicio de que se solicite conciliación respecto del finiquito que deban 
formular las dependencias y entidades como consecuencia de la rescisión determinada. 

Cuando se siga juicio ante instancia judicial, se podrá solicitar concil iación a efecto de que el 
acuerdo al que se llegue sirva para formular convenio judicial. En este supuesto, la validez del 
convenio de conciliación al que lleguen las partes estará condicionada a la forma lización del 
convenio judicial. 

No podrá iniciarse otra conciliación sobre los mismos aspectos cuando "lAS PARTES" en un 
procedimiento anterior no hayan logrado un arreglo, salvo que en la nueva so lic itud de 
conciliación se aporten elementos no contemplados en la negociación anterior. 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- COMUNICACIÓN ENTRE LAS PARTES 
Las comunicaciones relativas al cumplimiento de este contrato deberán ser por escrito e ir 
dirigidas, en el caso de "LA ASEA", a la Dirección General de Recu rsos Materiales y Servicios 
ubicada en el domicilio señalado en la Declaración 1.7, y en el caso de "EL PROVEEDOR", el 
precisado en la Declaración 2.15 de este contrato. 

Cualquier cambio de domicilio de "LAS PARTES" deberá ser notLficado por escrito y con acuse 
de recibido a la otra parte, con 10 (diez) días naturales de anticipación a la fecha en que surta 
efectos el citado cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán vá lidamente 
hechas en los domicilios señalados. 

Boulcvard Adolfo Ruiz Cortincs 4209, J¡¡rdincs en lo Montmiu, C.P. 14210, 
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INDL/STRIAL V DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 
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TRIGÉSIMA SEGUNDA.- JURISDICCIÓN[ 
"LAS PARTES" convienen que para la Interpretación y cumplimiento de este contrato, asf 
como para lo no previsto en el mismo, s~ regirá por las disposiciones cont enidas en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servici<Ds del Sector Público y demás disposiciones aplicables 
que de ella se deriven, serán supletorias¡en lo que corresponda, el Código Civi l Federal, la Ley 
Federa l de Procedimiento Administratiyo, el Código Federal de Procedim ientos Civiles, y se 
someterán a la jurisdicción y compete~cia de los Tribuna les Federales con residencia en la 
Ciudad de México, renunciando al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
p resente o f utura o por cualquier ot ra c~usa. 

LE[DO QUE FUE POR "LAS PARTES,! QUE EN ÉL INTERVIENEN Y ,SABEDORES DE SU 
CONTENIDO, ALCANCE Y EFECTOS LgGALES, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO EN 
CUATRO TANTOS, AL CALCE Y AL MARGEN POR TODOS LOS QUE EN EL INTERVIENEN EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, EL D[A 30 DE DICI MBRE DE 2019. 

POR "LA ASEA". 

1 

LIC. ANDREA LIZBETH SOTO ARREGUIN 

En suplencia por ausencia del ~irector 
General de Recursos Materiales y Servicios, 
con fundamento en el ·artículo ~8 del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protet ción al 
Medio Ambiente del Sector Hidroc~rburos, 
asf como al oficio ASEA/UAF/0728/20l9 

1 

POR EL PROVEEDOR 

C. MARCELO COHEN ARAZI LEWI 

APODERADO LEGAL 
DOC SOLUTIONS DE MÉXICO, S.A. DE 

c.v. 

POR LA "ADMINISTRADORA DEL CONTRATO" 

e:: , -~ 
LIC. CE l AR ROMERO VEGA 

DIRECTOR DE SERVICit S GENERALES V MANTENIMIENTO 

"El presente contrato fue elaborado por la Direc ión de Adquisiciones y Contrataciones de la Dirección General de 
Recursos Materir es Servicios y dictaminado por la Unidad de Asuntos J rfdicos". 
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AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 
Presente 

• 
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Estado de México, a 17 de diciembre de 2019. 

Nos es grato dirigirnos a usted para dar respuesta a la Licitación Pública Electrónica Nacional: No. LA-016G00999-E76-2019 
recibida por mi representada para la contratación del "Servicio de recolección, manejo, registro inicial, guarda, custodia y consulta de 
expedientes de la ASEA". 

En el presente documento encontrará información relativa a la propuesta de servicios. De antemano le agradecemos la oportunidad 
que nos brinda de servirle y le pedimos que, de requerir información adicional, no dude en contactamos. 

En espera de poder contar con una decisión favorable, quedamos a sus órdenes para cualquier aclaración o comentario. 

Atentamente, 

--~~-
ARQ. MARCELO COHEN ARAZI LEWI 
REPRESENTANTE LEGAL 
DOC SOLUTIONS DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 
México-Cuautitlán Km. 31.5, 125, Col. Loma Bonita 
54800 Cuautitlán, Edo. de México 
Correo electrónico: marcelo.cohen@docsolutions.com 

DERECHOS RESERVADOS MR 

La información contenida en este documento es propiedad de DOCSOLUTIONS y es confidencial. Esta información es para uso único del destinatario y para 
propósitos exclusivos de evaluación del presente documento. Este documento deberá permanecer inalterado y sólo podrá ser modificado con permiso escrito de 
DOCSOLUTIONS. 



DOCSOLUTiDNS MR 
-{: 

T HE OocuMENT M ANAGEMENT [oMPANY+-

Contenido 
OBJETIVO .............................................................................. ....... .. ............................................................................ S 

GLOSARIO DE TÉRMINOS ........................................... ... ... ................................................. .............. ...... ....................... S 

SOLUCIÓN PROPUESTA .............................................................. .................... ...... ........................... .................... ........ . 7 

1.- RECEPCIÓN INICIAL Y RECOLECCIÓN DE EXPEDIENTES ............................................................................................ 7 

2.- REGISTRO INICIAL ................................................................................... ........................ ................ ........ ........... .. 11 

3.- GUARDA Y CUSTODIA DOCUMENTAL ................. ... .................................................................................................. 13 

S.- INFRAESTRUCTURA CON LA QUE CUENTA DOCSOLUTIONS ...................................................................................... 23 

6.- RECURSO HUMANO ............................................................................ .. ............................ .. .............. .... .................. 24 

7.- DOCUMENTACIÓN ADICIONAL QUE PRESENTA DOCSOLUTIONS PARA ACREDITAR SU EXPERIENCIA EN EL SERVICIO 
QUE SE PRETENDE CONTRATAR .......... .................... .. ................................... ..................... ... ..... ........ ............ .......... .... 2S 

8.- ENTREGABLES ....................................................................................................................................................... 26 

9.- SUPERVISIÓN DE LAS INSTALACIONES ..................... ........................ .... .................................................................. 26 

10.- PLAN DE TRABAJO ................................................ ....... ... .................................................... ............. ........... ......... 27 

11.-PLAN DE COMUNICACIÓN .... ......... ......................................................................................................................... 28 

12.- ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DEL PROYECTO ............................ ............ ............................................ ............... 29 

13.- ROLES Y ACTIVIDADES ... .. ............................... .................. ... .................................................. ............................. . 30 

14.- POSIBLES RUTAS DE RECOLECCIÓN .................................................................. ................................................. ... 31 

1S.- VIGENCIA DEL SERVICI0 .................................. ............. ....................................................................................... 32 

16.- LUGAR DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICI0 ..... .... ..... ........................................................................... .................... 32 

17.- FORMA DE PAG0 ................................................................. ...... ............................... ............................. ..... .......... 32 

18.-PENAS CONVENCIONALES ......... ....................................................... ........................... ............... .................. ......... 3S 



• 
DDCSDLUTIDNS~,R 
THE OOCUMENT MANA6EMENT [OMPANY 

19.- DEDUCCIONES AL PAG0 ............................................................................................................. .......................... 37 

20.- CAUSALES DE RESCISIÓN ............. ........................ ..................................... ................................................. .. ........ 38 

21.- GARANTÍA .................. .. ..................................................................................................... .................................. 40 

22.- RESPONSABILIDAD CIVIL .................................................... ................................................................................. 41 

23.- CONFIDENCIALIDAD ........ ........................................................................................ ............................................ 42 

24. -NORMAS DE REFERENCIA Y PRUEBAS PARA LA CONTRATAOÓN DE LOS SERVICIOS ................................................ .43 

25.- ADMINISTRADOR DEL CONTRATO Y VERIFICACI ÓN DE LOS SERVICIOS ................................................................. .43 

CALIDAD Y SEGURIDAD ................................... ........................................................................................................... 44 



OOCSOLUTiDNSMR 
THE O DCUMENT M ANA6EMENT [OMPANY 

OBJETIVO 

Con la finalidad de atender sustantivamente todas las acciones emprendidas en materia de Transparencia y Gestión de Archivos, "La ASEA" 

requiere llevar a cabo la CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE RECOLECCIÓN, MANEJO, REGISTRO INICIAL, GUARDA, CUSTODIA Y 

CONSULTA DE EXPEDIENTES DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL 

SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA), con objeto de contar con un espacio adecuado para el óptimo almacenamiento de sus expedientes. "La 

ASEA" no posee el espacio para albergar expedientes, y en este sentido, se busca no solo atender el problema del espacio físico, sino también 

prever los inconvenientes de no tener los requerimientos fundamentales de climatización, ubicación, diseño óptimo, iluminación, recursos humanos 

y mobiliario adecuado. 

GLOSARIO DE TÉRMINOS 

Para efectos· de este procedimiento se entenderá por: 

1. Convocatoria: Documento que contiene las condiciones y requisitos que regirán y serán aplicados en este procedimiento de 

contratación . 

2. Caso fortuito o de fuerza mayor: Hecho o acto imprevisible o inevitable generado por la naturaleza o por el hombre, que impide 

a una de las partes el cumplimiento de una obligación, sin culpa o negligencia de la parte afectada. Dejarán de ser fortuitos o de 

fuerza mayor, aquellos que se produzcan deliberadamente por el afectado o éste haya contribuido para que se produzcan. 

3. SEMARNAT: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

4. Contrato o pedido: Documento legal que constituye el acuerdo de voluntades entre la ASEA y el proveedor, por medio del cual 

se crean o transfieren las obligaciones y derechos objeto del procedimiento de contratación o adquisición de que se trate. 

5. DOF: Diario Oficial de la Federación. 

6. IV A: Impuesto al Valor Agregado. 

7. LAASSP: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

8. Licitante: La persona física o moral que participe en Licitación Pública o Invitación a cuando menos tres personas. 
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9. OIC: Órgano Interno de Control en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

10. Proveedor, o licitante adjudicado, o licitante ganador, o prestador del servicio: La persona física o moral que suscribe 

contratos de Adquisiciones, Arrendamientos o Servicios con la convocante, como resultado de un procedimiento de Licitación 

Pública o Invitación a Cuando Menos tres Personas adjudicado a su favor. 

11 . RLAASSP: Reglamento de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

12. MIPYME. Micro, pequeña y mediana empresa. 

13. COMPRANET: Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales. 

14. TESOFE: Tesorería de la Federación. 

15. ASEA: Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 



SOLUCIÓN PROPUESTA 
1.- RECEPCIÓN INICIAL Y RECOLECCIÓN DE EXPEDIENTES 

DOCSOlUTIONS actualmente resguarda los expedientes y cajas de la 

ASEA por lo que la actividad de recepción, manejo y registro inicial de 

las 6,650 cajas no será necesaria, lo cua l implica que la ASEA NO 

REALICE NINGUN GASTO PARA ESTÁ ACTIVIDAD. 

Con base en la Junta de Aclaraciones realizada el 10 de diciembre del 
2019 a las 10:00 horas, pregunta 3, realizada por A de A México: se 
menciona que las 6,650 cajas contienen aproximadamente 147,000 
expedientes. 
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Para el caso de recolección de expedientes nuevos en el domicilio dentro de la Ciudad de México o Zona Metropolitana que "La ASEA" 

indique a DOCSOlUTIONS, la ASEA proporcionará a DOCSOLUTIONS la relación de las cajas y el contenido de expedientes, para el 
cotejo correspondiente por parte de DOCSOLUTIONS y la persona que el Administrador del Contrato designe. 
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El formato de Acta Entrega Recepción sugerido por DOCSOLUTIONS es el siguiente: 

o AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y 
DE PROTECCIÓN Al MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 

A.SEA. HIDROCARBUROS 
~'-Gl Nl , ...... 1-,f "'•f ~lJtttt. )AI "") 

f Nf f.:C". I A. Y A" lP.U N 11 

ACTA DE ENTREGA-RECEPCION DE EXPEDIENTES 

Entrega de Expedientes Recepción de expedientes 

Nombre del funcionario público designado Nombre del que recibe (nombre de la empresa adjudicada) 
para la entrega por parte de "La ASEA". 

Número total de expedientes entregados Número total de expedientes recibidos 

Número total de cajas entregadas Número total de cajas recibidas 

Fecha: 

Firma: Firma: 

Nombre y firma del administrador del contrato 

Observaciones: 
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DOCSOLUTIONS verificará las condiciones de las cajas que resguardará, las contabilizará y corroborará que se encuentran en buen 

estado (verificación cuantitativa y cualitativa). 

La verificación cualitativa se basará en que las cajas se encuentren en buen estado, no se desfunden, rompan o abollen. En caso de 

que se requiera de la sustitución de alguna caja, DOCSOLUTIONS lo realizará numeral 3.1, segundo párrafo del presente Anexo. Se 

verificará también que conserven su respectiva carátula. 

Para la recolección de cada caja, DOCSOLUTIONS proporcionará las herramientas de control necesarias para asegurar la posesión 

de los expedientes que la integran, recibidos e inventariados por nosotros mismos y los vehículos necesarios, de caja cerrada, con 

localización vía Sistema de Posicionamiento Global (GPS), seguros y permisos vigentes, así como el número de personas debidamente 

identificadas que se estimen pertinentes para las maniobras de recolección de cajas con sus respectivos expedientes. 

Además, los operadores de las unidades cuentan con licencia de manejo vigente y acreditarse con identificación oficial vigente y 

credencial de DOCSOLUTIONS. De igual manera, los encargados de su maniobra se identificarán con credencial que los acredite 

como integrantes del equipo de trabajo de DOCSOLUTIONS. 

DOCSOLUTIONS proporcionará todos los elementos de seguridad necesarios que garanticen el traslado de las cajas sin que sufran 

deterioro o pérdidas a causa de elementos meteorológicos, accidentes, vandalismo y maniobras defectuosas. 

DOCSOlUTIONS considera que, dentro del alcance del servicio, se requiere la recolección recurrente de aquellas cajas que se 

encuentren en el domicilio dentro de la Ciudad de México o Zona Metropolitana que "La ASEA" indique a DOCSOLUTIONS, generadas 

por su operación diaria. Para este caso, la recolección que realizará DOCSOLUTIONS se llevará a cabo bajo las mismas condiciones 

previamente mencionadas, durante el siguiente día hábil, contado a partir de la fecha de la solicitud por escrito vía electrónica del 

administrador del contrato o la persona que este designe. 
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En caso de que DOCSOLUTIONS extravíe de algún documento, expediente o caja del archivo de "La ASEA", levantará la respectiva 

Acta Administrativa debidamente fundada y motivada, así como la que corresponda ante el Ministerio Público. 

METODOLOGÍA A EJECUTAR 

Durante la recepción y recolección de cada uno de los expedientes y cajas, personal operativo de DOCSOLUTIONS recibirá los 

expedientes en instalaciones de la ASEA. Posteriormente en presencia del personal responsable de la ASEA codificará con códigos de 

barras únicos e irrepetibles cada uno de los expedientes a recibir y dará de alta dichos códigos en el sistema de control. Los códigos 

serán escaneados con lectoras ópticas e imprimirán un ticket de los códigos de barra escaneados que se firmará tanto por el · 

responsable de la ASEA que entrega los expedientes, como el responsable de DOCSOLUTIONS que recibe los mismos a manera de 

acta de entrega- recepción. 

El traslado se efectúa en vehículos de caja cerrada monitoreados a través del sistema de rastreo GPS, con personal calificado y 

____ ejecu.taodoJ.os_¡:lLQ_ce.diJiüen to_s de_s_e_guridad ~RroQia.,_,d,_,o,_,s~~_,_,__~=="-'--""-=--'""'--"'-'-'-'·-'-'-'-==-'-'-'---------------------
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Inventario a nivel expediente. 

DOCSOLUTIONS realizará el inventario con la información de los expedientes que reciba. 
A efecto de mantener actualizada la base de datos y controlado el archivo de "La ASEA"/ 
DOCSOLUTIONS actualizará el inventario de los nuevos expedientes que reciba durante la vigencia 

del contrato1 y entregará dicha relación a "La ASEN' al término de la relación contractual. ~ 
DOCSOLUTIONS considera que durante la vigencia del contrato se entregarán cajas de manera -zJf 
frecuente. El registro de cada expediente contenido en cada caja consistirá en los siguientes campos: 

Número de expediente. 

Nombre de expediente. 

Tomos que integran el expediente. 

Número de caja. 

Ubicación topográfica de la caja. 

El registro inicial de los expedientes contenidos en las 61650 cajas no generará un costo adicional para 
"LA ASEA". 

METDODOLOGÍA A EJECUTAR 

• Inventariado a nivel caja 

DOCSOLUTIONS genera un solo registro o renglón de Base de Datos por cada una de 

las cajas1 sin realizar en ese momento ninguna labor o verificación de la información 

contenida dentro de las cajas. Se considera que la caja cuente con un rótulo o un dato 



~. 
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que la identifique y que no será necesario analizar su contenido para identificar la 

clasificación de la misma. En este proceso se reconoce cada caja con su código de barras 

correspondiente para su manejo y control. 

• Durante el Inventariado a nivel expediente 

Se generará un registro (o renglón de Base de Datos) por cada carpeta, legajo o fólder 

identificado como expediente para su correcta y óptima administración. En este proceso 

se genera y coloca un código de barras para cada expediente, mismo que se correlaciona 

al código de barras de la caja donde está contenido. Con esta actividad se logra un 

control muy preciso de la información que se tiene en resguardo y administración. 

--------------- ---
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3.- GUARDA Y CUSTODIA DOCUMENTAL 

DOCSOLUTIONS asegurará la guarda y custodia de cajas y sus expedientes en sus instalaciones, 

las· cuales esta ubicadas en la Ciudad de México o Zona Metropolitana, en términos de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la información Pública, a fin de evitar que se use, oculte, 

destruya, divulgue o se altere indebidamente la información y documentación de los expedientes. 

Para la guarda y custodia, DOCSOLUTIONS cuenta con el adecuado control y registro de cajas 

y expedientes que permite establecer la ubicación física de cada uno de los expedientes en su 

caja correspondiente, para facilitar el control y acceso a los mismos cuando "La ASEA" solicite la 

consulta, así como para agilizar el proceso de recepción, traslado, resguardo, consulta y eventual 

devolución. Se considera también el acceso restringido a las instalaciones y a la información 

reservada y confidencial. 

La guarda y custodia y administración será para aproximadamente 6,650 cajas, de tamaño 

máximo de 45 x 26.5 X 33 cm (ancho x alto x largo) e incluye la recolección de nuevas cajas y 

sus expedientes. 

Una vez procesadas las cajas serán almacenadas en cajas en anaqueles y/o racks 

profesionalmente diseñados para asegurar la conservación y acomodo correspondientes, por lo 

que DOCSOLUTIONS cuenta con un inmueble con las dimensiones necesarias para la guarda y 

custodia de por lo menos 8,000cajas, considerando que no podrá estibar más de 3 cajas. 
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Las cajas por ningún motivo estarán resguardadas directamente en el piso, por lo que DOCSOLUTIONS cuenta con los anaqueles 
yjo racks necesarios para su resguardo. 

3.1.- Desglose de los servicios requeridos en la Guarda y Custodia y que DOCSOLUTIONS reconoce y cumple 

• Almacenamiento y administración de aproximadamente 8,000 cajas. Documentos de diversos tamaños (media carta, carta, 

doble carta, oficio, planos, mapas, usb, discos compactos, fotografías y discos duros, entre otros). 

• Sustitución de cajas de archivo en caso de deterioro será por cuenta de DOCSOLUTIONS. 

• Inventario de expediente. Incluye el registro inicial de caja y expediente. 

• Servicios de re-archivado y extracción urgente de expedientes. 

DOCSOLUTIONS ha indicado en los incisos correspondientes los procedimientos para recolección, recepción, registro inicial, guarda, 

custodia, consulta, extracción, reinserción. 

DOCSOLUTIONS considera lo siguiente: 

1-;- l:as instalaciones-dest inadas a dar el servicie cle- guarda-y-e~:~steclia e~;~mpleA-eoA-Ias-mecliclas-cle seguFidacl exigiclas per la-bey'-------

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal Archivos, y las normas establecidas en el Acuerdo del 

Consejo Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los 

Lineamientos para la organización y conservación de los Archivos. Cada Unidad Administrativa deberá deberá tener el control 

administrativo de los archivos. 

2. Instalaciones para un adecuado manejo de archivos, considerando aspectos tales como: 

a) Área específica para almacenaje físico de cajas y expedientes. 

b) Registro de personal autorizado con niveles y límites de autoridad para consulta de expedientes. 

e) Espacios amplios para la circulación entre los estantes y manipulación de las cajas. 

d) Sistema de seguridad y vigilancia las 24 horas al día. 
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e) Personal de guardia de seguridad en servicio las 24 horas. 

f) Sistema de detección de humo. 

g) Sistema contra incendio, especificando que debe contemplar las medidas de seguridad que requiere el papel. 

h) Programas y sistemas de fumigación (libre de plagas y roedores). 

i) Señalizaciones y rutas de evacuación para casos de siniestros. 

j) Inmueble que no permita el acceso a plagas tales como aves, insectos, polvo, entre otros. 

k) Entradas y salidas de fácil acceso y evacuación. 

Adicionalmente todas las instalaciones de DOCSOLUTIONS cuentan con estrictas medidas de seguridad para la protección 

de los documentos, las cuales consisten en: sistemas contra incendio a base de polvos químicos y gases, hidrantes, 

detectores de humo, extintores de incendio de 10 y 50 kg., sensores de movimiento y contacto, alarma contra intrusos 

conectadas a organismos de Seguridad Pública, cámaras de video que permiten monitorear y grabar los movimientos 

internos en DOCSOLUTIONS, los cuales pueden ser consultados vía web por sus clientes y programas mensuales de 

fumigación contra plagas y roedores. 

Las instalaciones·en su totalidad se encuentran ubicadas en zonas con baja posibilidad de inundación y bajo riesgo sísmico. 

Los Centros de Documentación cuentan con un sólo acceso, controlado y con personal de vigilancia privada del Parque 

Industrial. 

3. Supervisión y revisión de las cajas a fin de comprobar que se encuentren en buen estado para su traslado. Las cajas deberán estar 

debidamente empacadas y aseguradas para su manejo, sin riesgo de accidentes que ocasionen que se puedan dispersar los 

expedientes que se encuentran dentro de ellas. 

DOCSOLUTIONS reconoce y acepta que "La ASEA" podrá realizar una visita a las instalaciones en las que serán resguardados los, 

expedientes y cajas. De la misma forma, DOCSOLUTIONS tendrá acceso a las instalaciones en las que actualmente se encuentran los 

expedientes, atendiendo a la solicitud de servicio correspondiente. 
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METODOLOGÍA A EJECUTAR 

DOCSOLUTIONS establecerá el orden en que resguardará las cajas con expedientes de " La ASEN', detallando si se concentrarán 

todas las cajas de archivo con los expedientes de "La ASEA" en un espacio delimitado únicamente para esta Agencia, o bien, detallando 

la forma en que serán colocados y exponiendo las razones de su propuesta de distribución. Las cajas se colocarán de acuerdo a la 

distribución que emite el sistema de resguardo de DOCSOLUTIONS, esto implica que las cajas no se concentrarán en una sola área 

dentro de las zonas de resguardo, esto obedece a que por mejores prácticas es recomendable dispersarlas geográficamente para 

evitar ante una eventualidad que todas puedan sufrir daño. 

Más adelante en esta propuesta se detallan las actividades de la AUDITORIA DE CAJAS de DOCSOLUTIONS 

4.- CONSULTA DE ARCHIVO DE "LA ASEA" 

DOCSOLUTIONS tiene en consideración que el horario hábil de solicitudes y préstamos de servicios será de 09:00 horas a 19:00 
horas, de lunes a viernes. 

La consulta de expedientes se realizará considerando un rango de 1 a 100 expedientes por evento y con hasta 23 servicios por cada 

mes-durante- la-vtgenda- ctel-contrat . 



• 
DOCS D LUTIDN S MR 
THE O ocuMENT M ANA6EMENT [oMPANY 

Los niveles de servicio serán de 24 horas, por lo que DOCSOLUTIONS realizará la entrega de los expedientes que le sean solicitados 

a más tardar el siguiente día hábil de su petición, dentro del horario hábil antes mencionado. 
o 

En caso de solicitudes de carácter urgente, DOCSOlUTIONS realizará la entrega correspondiente, en un plazo no mayor a 4 horas 

contadas a partir del requerimiento vía electrónica, siempre y cuando no exceda de 10 expedientes, y hasta 3 solicitudes por día hábil 

de servicio. • 

Disponibilidad de la documentación física mediante servicio de préstamo, normal, en el lugar del resguardo, sin costo para la ASEA. 

Las devoluciones de cajas o expedientes que realice "La ASEN' durante los horarios de entrega de documentación de consulta física, 

no causará costo para "La ASEA", ya que se entiende que DOCSOLUTIONS necesariamente, deberá regresar al inmueble en el que 

se realiza la guarda y custodia del archivo. 

DOCSOlUTIONS cumple con lo siguiente: 

1. Disponibilidad inmediata para la consulta de cajas y de expedientes en las instalaciones de DOCSOLUTIONS. 

2. Asimismo, cuenta con un procedimiento para solicitar los siguientes servicios: 

a) Recolección yjo entrega normal 

b) Entrega urgente 

e) Toda recolección y/o entrega deberá ser mediante una orden de servicio y previa identificación del personal de 

DOCSOLUTIONS, de acuerdo a los tiempos establecidos. 

d) Búsqueda y extracción de caja para consulta. 

e) Búsqueda y extracción de expediente dentro de caja para consulta 

f) Cambio de cajas por deterioro a petición por escrito de "La ASEA". 
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"LA ASEA", una vez ql!e DOCS OLUTIONS se haya presentado a las instalaciones para prestar cualquier servicio, contará con 20 

minutos de tolerancia para dar atención a este. 

DOCSOLUTIONS cuenta con los vehículos suficientes y necesarios, con el equipamiento adecuado para proteger la información de 

los fenómenos meteorológicos o del daño que pudiera ocasionar un agente externo, con la finalidad de ~tender las solicitudes de 

consulta física, así como de las recolecciones de información, en los siguientes parámetros. 

DOCSOLUTIONS asumirá la responsabilidad del acervo a resguardar a nivel caja y sus respectivos expedientes, por lo que indica en 

esta propuesta técnica el procedimiento para·su recolección, recepción, registro inicial, guarda y custodia, y consulta. 

DOCSOLUTIONS entregará al Administrador del Contrato, dentro de los primeros cinco días de cada mes, un informe del mes 

inmediato anterior, en el que se especifique el nombre de los usuarios, fechas de préstamo, nomenclatura, y término en que el servicio 

fue atendido, el cual deberá estar debidamente firmado por el representante que designe DOCSOLUTIONS, con el objeto de cumplir 

adecuadamente con los tiempos de respuesta y garantizar el acceso a la información estipulado en la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Informacion Publica. 

Aunado a lo anterior, para la consulta y préstamo de expediente, el proveedor deberá atender lo señalado en el instructivo de préstamo 

del Archivo de concentración, mismo que le será entregado al "DOCSOLUTIONS" al inicio de la vigencia del servicio. 
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A continuación, se presenta el formato para la consulta y/o préstamo por caja 

A.SEA. 
A < .. l r·U l A l ll "t r 1 ,.(. U lA.1 l, 

1 f -H t < 1A y , .. ..,, "11\11 ,..., 1 1 

AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

CONSULTA Y/0 PRESTAMO DE EXPEDIENTE 

Datos del Usuario 

Nombre: 

Unidad Administrativa y cargo 

Número de identificación que presenta: 

Teléfono: 

Correo electrónico: 

Contenido: (tomos, discos compactos, etc.) 

Hora de Entrega 

Tipo 
¡solicitud 

de,Normal 1 ¡urgente 1 

Datos del Expediente 

Folio de Solicitud: 

Folio de caja: 

Número consecutivo 
de expediente: 

Total de expedientes: 

Fecha de devolución 

Fecha de prórroga: 

Nombre y Firma del 
solicitante 

Nombre y Firma del enlace designado 
por DOCSOLUTIONS 

Nombre y Firma de la persona que 
entrega el documento 

Nota: El solicitante se compromete a dar un buen uso, cuidado vmanejo de la información contenida en el mismo, asumiendo la 
responsabilidad sobre ·cualquier deterioro o sustracción de documentos que llegara a sufrir el expediente, así como de la integración 
de nuevos testimonios, por lo cual queda obligado a informar al responsable del archivo de trámite, concentración sobre cualquier 
transformación que modifique el expediente amparado por este vale. 
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"La ASEA" entregará a DOCSOLUTIONS, al siguiente día hábil de la fecha de notificación del fallo, los nombres de las personas 

autorizadas para solicitar los servicios relacionados con el presente Anexo Técnico. 

Al momento de la entrega física del expediente al personal autorizado para su consulta, se deberá firmar un vale de préstamo, suscrito 

por "La ASEA" y por DOCSOLUTIONS, el cual servirá para acreditar la legal posesión del documento. 
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De dicho acto se generarán tres copias, una para el personal de "La ASEA" que solicitó el servicio, otra para DOCSOLUTIONS y otra 

para el Administrador del Contrato, que se deberá adjuntar como soporte a la factura mensual que se remitirá para gestionar el pago. 

Como parte de los procedimientos de control de las consultas y de las personas autorizadas que tendrán acceso a los expedientes y jo 

cajas, además en cumplimiento y en apego a la política de seguridad de la información ISO 27001 :2013, DOCSOLUTIONS sugiere 

el uso de un formato para tales fines el cual contiene la información siguiente: 

ANEXO "'USUARIOS AUTORIZADoS• 

PERSONAL AUTORIZADO PARA CONSUlTAR Y SOLICff AR ENVIO, RECOLECCIÓN Y /0 ACCESO A LA INFORMACIÓN O DOCUMENTACION OCL ~cUEN"lE~ 

TAl -
AltA 

(8) 
BAJA 
{C) 

ICAMSIO 

1 ARCA/ 
NOMBRE COMPLETO ! OEPTO. 

TIPO DE AC.CfSO 

FISICO - HCCTROÑICO ----¡ 

UMilA ILIMITA ESPECifiCA IJMfTA IliMITA fS~EOFICJ\ 1 

! 
00 00 j R ARfA (Sl DO DO R AAEA (S) 1 

---'---"--' --~ • _. . J 

TE.L. 
/EXT. 

EMAIL 
fiRMA 
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AUDITORÍAS DE CONTENIDO DE CAJAS. 

Como medida de control interno adicional, cada caja que pase de una etapa a otra dentro de la nave de procesamiento deberá pasar 

por un proceso de auditoría de contenido de cajas en donde se verificará mediante el escaneo del código de cada uno de los 

expedientes contenidos dentro de la caja, que exista una correspondencia total al lOO% entre lo registrado en el sistema y lo contenido 

físicamente en ésta. 

El sistema que controlará el flujo de los expedientes a lo largo de la nave, no permitirá el paso a una etapa posterior de una caja 

cuyos contenidos no cuadren completamente contra lo que se encuentre registrado en el sistema. Este procedimiento estará presente 

entre cada etapa del proceso y se mantendrá un registro electrónico para saber en qué etapa ha sido auditada la caja. 

Esta metodología de auditoría de contenido de cajas se apega a los procedimientos estándar dentro de la operación diaria de 

DOCSOLUTIONS. Se utilizarán sistemas especialmente diseñados para el proceso y, pistolas lectoras de código de barras que 

permitirán identificar la caja y el expediente auditado, así como su ubicación. 

Cada paso del proceso, con su respectivo registro de fecha, hora y usuario quedará registrado en el sistema, de forma que se puedan 

emitir reportes de productividad, generar estadísticas con fines de eficientar los procesos, y con el propósito de rastrear cualquier 

problema de calidad que se detecte en los procedimientos respectivos al usuario correspondiente. 

En suma, con estos procesos, se asegura la rastreabilidad y trazabilidad de cualquier documento a lo largo de su procesamiento por 

DOCSOLUTIONS. 
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5.- INFRAESTRUCTURA CON LA QUE CUENTA DOCSOLUTIONS 

• Inmueble con la capacidad de albergar mínimo 8,000cajas de archivo de tamaño máximo de tamaño 45 x 26.5 X 33 cm (ancho 

x alto x largo), instalaciones dedicadas a la guarda y custodia de expedientes. 

• Personal de vigilancia las veinticuatro horas del día, los 365 días del año. 

• Sistema de seguridad perimetral e interior del recinto mediante circuito cerrado compuesto por cámaras de video. 

• Extintores, contemplando las medidas de seguridad que requiere el papel. 

• Sistema de codificación de cajas mediante códigos de barra para su localización e inventario. 

• Sistematización y automatización de procesos para búsqueda y consulta. 

• Auditorías de seguridad y control de la actividad. 

• Instalación sanitaria. 

• Una línea telefónica. 

• Programas de prevención y contención de plagas y fauna con bitácora de cumplimiento al corriente. 

• Programas vigentes de protección civil con bitácora de cumplimiento de simulacros y mantenimiento al corriente. 

• Plan de contingencia para la recuperación de la operatividad en caso de desastres, con reportes de pruebas al corriente. 

• Por lo menos 4 personas capacitadas con experiencia acreditable en materia archivística para poder atender las actividades 

señaladas en el presente anexo técnico. 

• Operadores de los vehículos que acrediten tener licencia de conducir vigente. 

• Seguros y permisos vigentes de los vehículos que servirán para el traslado de los archivos. 

Al finalizar el servicio DOCSOLUTIONS pondrá a disposición los expedientes que tenga en resguardo en el domicilio que la ASEA le 

señale, en el entendido de que este deberá ser dentro pe la ciudad de México o Zona Metropolitana; los costos de traslado y maniobras 

serán sin costo adicional para la ASEA. 
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• Inmueble con capacidad de albergar mínimo 8,000 cajas de archivo de tamaño máximo de tamaño 45 x 26.5 X 33 cm (ancho x 
alto x largo), imágenes de los anaqueles en los que se depositarán las cajas que demuestren que no se estibarán más de tres 
cajas, instalaciones dedicadas a la guarda y custodia de expedientes. 

• Personal de vigilancia las veinticuatro horas del día, los 365 días del año. 

• Sistema de seguridad perimetral e interior del recinto mediante circuito cerrado compuesto por cámaras de vídeo. 

• Extintores. 

• Sistema de codificación de cajas media~te códigos de barra, su localización e inventario. 

• Sistematización y automatización de procesos. 

• Auditorías de seguridad y control de la actividad. 

• Instalación sanitaria. 

• Al menos una línea telefónica. 

• Programas de prevención y contención de plagas y fauna con bitácora de cumplimiento al corriente. 

• Programas vigentes de protección civil con bitácora de cumplimiento de simulacros y mantenimiento al corriente. 

• Plan de contingencia para la recuperación de la operatividad en caso de desastres, con reportes de pruebas al corriente. 

6.- RECURSO HUMANO 

DOCSOLUTIONS cuenta con el siguiente recurso humano que estará asignado al proyecto, demostrando su experiencia en proyectos de 
procesamiento y administración de archivos. DOCSOLUTIONS cuenta con personal que cumple los siguientes perfiles: 

1 Líder o gerente del proyecto: licenciatura con cédula profesional o título de estudios en Archivonomía o carreras afines y 
experiencia mínima de 1 año en administración de archivos. 

1 Enlace o supervisor de proyecto: con licenciatura con cédula profesional o título o constancia de estudios en Archivonomía 
o carreras afines. y experiencia mínima de 1 año en administración de archivos. 

2 Auxiliar o personal operativo: con constancia de estudios en Archivonomía o carreras afines o certificado de bachillerato. 



DOCS D L U TiDNS MR 
THE 0 DCUMENT M ANA6EMENT [OMPANY 

7.- DOCUMENTACIÓN ADICIONAL QUE PRESENTA DOCSOLUTIONS PARA ACREDITAR SU EXPERIENCIA EN EL SERVICIO 
QUE SE PRETENDE CONTRATAR 

Se presenta escrito que manifiesta que las instalaciones cuentan con las siguientes medidas de seguridad: 

• Inmueble con capacidad de albergar mínimo 8,000 cajas de archivo de tamaño máximo de tamaño 45 x 26.5 X 33 cm (ancho 

x alto x largo), imágenes de los anaqueles en los que se depositarán las cajas que demuestren que no se estibarán más de 

tres cajas, instalaciones dedicadas a la guarda y custodia de expedientes. 

• Personal de vigilancia las veinticuatro horas del día, los 365 días del año. 

• Sistema de seguridad perimetral e interior del recinto mediante circuito cerrado compuesto por cámaras de vídeo. 

• Extintores, especificando que debe contemplar las medidas de seguridad que requiere el papel. 

• Sistema de codificación de cajas mediante códigos de barra su localización e inventario. 

• Sistematización y automatización de procesos para búsqueda y consulta. 

• Auditorías de seguridad y control de la actividad. 

• Instalación sanitaria. 

• Al menos una línea telefónica. 

• Programas de prevención y contención de plagas y fauna con bitácora de cumplimiento al corriente. 

• Programas vigentes de protección civil con bitácora de cumplimiento de simulacros y mantenimiento al corriente. 

• Plan de contingencia para la recuperación de la operatividad en caso de desastres, con reportes de pruebas al corriente. 

• Carta de aceptación para permitir el acceso al personal que "La ASEA" designe para verificar las instalaciones. 

• Escrito en el que señale el domicilio del inmueble en el que en caso de resultar adjudicado se guardará y custodiará el archivo 

de concentración de "LA ASEA". 
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8.- ENTREGABLES 

1. Registro de todos aquellos nuevos expedientes o cajas que "LA ASEA" le haya entregado en el mes inmediato anterior para su 
resguardo y que debe agregar al registro inicial, debiendo entregar un archivo en Excel que contendrá los datos que previamente le 
solicitará la ASEA. 

2. Base de datos actualizada al mes inmediato anterior que contenga el inventario de las cajas y sus respectivos expedientes, en 
resguardo por el proveedor. 

3. Informe mensual en el que se especifiquen los usuarios, fechas de préstamo, nomenclatura y término en que el servicio fue atendido. 

En caso de inconsistencia o error en cualquiera de los entregables, el proveedor tendrá 3 días hábiles para las correcciones pertinentes. 

9.- SUPERVISIÓN DE LAS INSTALACIONES 

"La ASEA" podrá realizar, sin previo aviso a DOCSOLUTIONS, visitas a las instalaciones a fin de corroborar el estado físico de las cajas y 
sus respectivos expedientes. En caso de presenciar alguna anomalía se levantarán las minutas, constancias o actas que se estimen 
pertinentes. 

- DOCSOLUTIONS presenta en esta propuesta técnica y en los documentos complementarios, la metodología que aplicará para la 

prestación del servicio en la que se especifica claramente la cobertura de los procesos de recolección, manejo, registro inicial, guarda, 

custodia y consulta de expedientes y extracción; plan de trabajo (plan de trabajo general, plan de comunicación con "La ASEA", plan 

detallado del proyecto, cronograma del proyecto) que incluye las actividades y rutas de recolección y entrega de expedientes que 

propone DOCSOLUTIONS para cumplir con la prestación del servicio en los tiempos requeridos; así como un esquema estructural 

de la organización del personal profesional, técnico y operativo con las actividades que realizarán, indicando el cargo o nivel jerárquico 

y roles de disponibilidad asignados. 
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DOCSOLUTIONS indica dentro de su propuesta técnica el procedimiento para su recolección, recepción, registro inicial, guarda, 
custodia, consulta, extracción, reinserción. 

10.- PLAN DE TRABAJO 

Se sugiere que dentro de los primeros días se tenga una reunión de planeación operativa con ASEA, se presenta a continuación el 
siguiente cronograma. 

21Hlic-19 

DE OPERACIONES- PLANEACIÓN CON RESPONSABLE ASEA 21-dic-19 

2 1-dic-19 

01 -ene-20 

01-e ne-20 

-. -· 
1~<'-v'-'"'-'-'v" DE CAJAS Y EXPEDIENTES NUEVAS EN INSTALAOONES DE ASEA SE ANEXAN 

01-ene-20 

01-ene-20 

DE CAJAS DE EXPEDIENTES 0 1-ene-20 

Y ALTA DE DE EXPEDIENTES NUEVOS 01-ene-20 

YaJSTODIA DE CAJAS CON EXPEDIENTES 0 1-ene-20 

TA Y PR6TAMO DE 1 A 100 EXPEDIENTES POR EVENTO - HASTA 23 EVENTOS Al MES 

coÑsuuÁ Y PR~TAMO DE IÁI o ExPEDÍENTES URGENTES POR EVENTO - HASTA 3- -

EVENTOS Al DIA 

0 1-ene-20 

0 1-ene-20 

20-dic-1 9 

21-dic-19 

21-dic-19 

O l /ene/20 3 1 /dic/20 

1 Dio 

1 Dio 

1 Dio 

. . . . ' . . .. . 
· , - · . W\lvw.dm:solutions.c:om · · · · . · 

' 01 BOO 05 10 000 · . · · . . 27 
• o • • 

e 

~-
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11.-PLAN DE COMUNICACIÓN 

Las comunicaciones tanto internas en DOCSOLUTIONS como externas con ASEA se llevarán a cabo mediante el uso de correo 

electrónico para comunicaciones normales, urgentes, regulares y/o de avances, vía teléfono para cualquier asunto relacionado con la 

operación con sustento por un correo electrónico, y por escrito para cambios en alguna de las áreas o entregables o lineamientos 

establecidos en el proyecto ó comunicaciones oficiales por ambas partes. 

Los reportes de avance, serán alimentados en parte por el sistema de control de gestión y por la medición de Niveles de Servicios 

obtenidos mensualmente por personal encargado y por otra parte por los análisis que sean necesarios para mantener la estabilidad 

del proyecto. 

La comunicación con ASEA será a través del Líder del Proyecto, y este a su vez será retroalimentado por los supervisores de la 

operación, quienes estarán en contacto directo con las áreas funcionales asignadas para la operación del proyecto. 

Cualquier cambio o solicitud que se tenga durante el proceso, deberá ser documentada y solicitada por escrito, la cual deberá venir 

acompañada del formato de solicitud de cambios, debidamente requisitada y autorizada por ambas partes. 

P~Fa este-proyeGto,DOCSOLIJ-TIONS~prepene-est-al:::>leter--I:IA--€0mité,en el-e1:1al se est-al:::>lereA--tJfi--Eemité-interais€i¡:>liAarie eAtFe-el-------

equipo de Administración de Proyecto requerido para DOCSOLUTIONS y el Equipo de trabajo asignado por parte de la ASEA para 

el seguimiento del proyecto, dando inicio las actividades de dicho comité mediante la convocatoria de la junta de "Arranque del 

Proyecto" para la presentación y definición de los criterios a seguir durante el ciclo de vida del proyecto. Todo esto alineado del 

esquema de administración de proyectos de DOCSOLUTIONS. 

Se entregarán los correos electrónicos y números telefónicos al inicio de la ejecución del proyecto. 
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12.- ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DEL PROYECTO 

·--, 

1---'--+ r'WANAltilA r1Cri6"0 

1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 

'---r-+ !rnCHOfl R 1 r1 f".ccdfo<"Ctll 1 

1 L IOI;=~. J 
' - CAOAMATENDRAEL
PRESENTE EQUIPO DE TRABAJO 

ESQUEMA ESTRUCTURAL 

DDCSDLUTiDNSMn 
THE O o cuMENT M ANAGEMENT [ OMPANY 

~-



• 
DDCSDLUTIDNSMR 
THE OocuMENT MAI'JA5EMEI\.rr [oMPANY 

13.- ROLES Y ACTIVIDADES 

GERENCIA ROL Nombre y Teléfono ACTIVIDADES 

Coordinar al equipo de 
Coordinar al equipo de 

Comunicación con los 
Contacto y 

Revisión de entregables Tl para cualquier 
Operadones para 

usuarios en caso de 
Revisar y cumplir con 

l íder de Proyecto comunicaáón con el 
mensuales y facturación incidente con el sistema 

solidtudes con gran 
algún incidente no se 

todos los entregables 

~ 
 responsable de ASEA cantidad de del contrato en vigor 

de captura 
expedientes 

pueda resolver 

(./') Administrar la 
UJ Supervisor de  Supervisar la logística de distribución de insumo Administrar y registrar Programar la logística 

z recolección de cajas y 
a las delegadones a en Bitácora los administrativa de las 

o Proyectos  expedientes. expediente flsicos recolecciones nivel nacional - Programar la logistica de Programar la logistica u Coordinador de Planear los insumas Registrar en Bitácora los 
<( recolecdón de cajas y administrativa de las 

cr:: Recolección  expedientes. 
requeridos expediente físicos 

recolecciones 

UJ 1 
Programar los procesos 

0.. Coordinador de  Revisar las reglas de Supervisar el Registro 

o Captura  
de captura y al personal 

captura y validación de expedientes 
necesario 

UJ 
o Coordinador de 

Ubicar la caja para 
Coordinar limpieza y 

Realiza la recepdón de 
Da entrada a los Da la ubicadón 

extracción de los expedientes 
<( Guarda y Custodia  expedientes 

buen estado de cajas 
recolectados 

expedientes y cajas en topográfica a cada caja - sistema u 
Recepdónde Canalizadón de Monitoreo de z  

UJ Atención a Clientes Solidtudes de atención a consultas y funcionamiento del 

0::::: préstamos y consulta préstamos sistema de captura 

UJ Analista Operador de Realiza recolecciones en Rastreo, ubicación y Preparación de 
t9 Recolecciones - instaladones del d iente Coloca códigos de barras l ocal izadón de cajas y cambio de cajas expedientes para su Coteja expedientes vs 

Cnofer_ y prepara actas 
-l istado~r<>pordonadoS-

de expedientes envió físico 

Analista Operador de captura, Registro y 
Ratificadón de cajas 

Recepdón y Registro de Re-etiquetado de file 

Captura 
búsqueda de cajas y 

para su validadón 
cajas y expedientes de folderen expedientes 

expedientes recolección de recolección 

NOMBRES Y NÚMERO DE CELULAR DE LAS PERSONAS FÍSICAS DISTINTAS DEL REPRESENTANTE LEGAL ART. 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP Y 113 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP.



• 
DDCSDLUTIDNSMR 
THE Docu MENT M ANA6EMENT [oMPANY 

14.- POSIBLES RUTAS DE RECOLECCIÓN 

1 

e! Anl:o Perif. 4209 a Doc X 

~ C () 1 i ~o ihlrp;:;j1,'1\'A~google.com.mX/maps/dtr/An~otPenr. •4209 tJard•neSfdet+Pedregal. •01900 .. Ciudad+de•Mbrco.tC 

Hl Aplicaciooes ~ Sinos sugeñdos lmpofúdo de In~"' Importado de lnter~ G Goog'e .. CRM y Cloud Comp ' G C-oogte C) Clvome ~ 

-[) En. M al :• Efooo mstruce1ooes sobre cómo regar 

f¡¡q por Perif. Blvd. Manuel Ávrla Ca macho 42 min 

l ~ n.t&."'?S •á,. ~"o e.., !k ¡¡1 ~'>>Bdo e· 
u~f. ~o 

por Anillo Perif. y Perif. Blvd. Manuel 
Ávila Camacho 

por Autopista La Venta· 
Chamapa/ Autopista Le<:heria· 
Chamapa/ México 570 

Af" 

42min 

~o s • .m 

45mln 

~E S km 

ngo 

Huixquilucan 
de Degollado 

Tq>OI<Otlbn 

cuawtlan 
lzcalll 

San Francisco 
Coacalco 

Ciudad de 
México 

Ojo de Agua 

Chin 

Nezahualcr 

9 
l 

A. 

Go gle 
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15.- VIGENCIA DEL SERVICIO 

DOCSOLUTIONS reconoce que el periodo de contratación será a partir del día 01 de enero del 2020 y hasta el 31 de diciembre de 
2020. 

16.- LUGAR DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

DOCSOLUTIONS reconoce que el lugar de la prestación del servicio es en el domicilio de "La ASEA", ubicado en Boulevard 

Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col. Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, México, C.P. 14210, Ciudad de México, y/o aquel que 

señale la ASEA el cual deberá estar dentro de la Ciudad de México o Zona Metropolitana. 

La guarda, custodia y consulta de expedientes, serán en las instalaciones de DOCSOLUTIONS, las cuales están ubicadas dentro de 
la Ciudad de México o Zona Metropolitana. 

17.- FORMA DE PAGO 

DOCSOLUTIONS acepta que "La ASEA" cubrirá el pago de los servicios que acredite efectivamente haber prestado a mes vencido y 

a entera satisfacción del administrador del contrato, dentro de los 20 (veinte) días naturales siguientes contados a partir de la fecha 

en que sea entregada y aceptada la factura de conformidad a lo establecido en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

"La ASEA" no otorgará ninguna clase de anticipo. 

El pago del servicio quedará condicionado al pago que DOCSOLUTIONS deba efectuar en su caso, por concepto de penas 

convencionales yjo deducciones. 
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"La ASEA" establece que las deducciones al pago correspondientes a cada entrega, que en su caso procedan, podrán ser aplicadas 

mediante nota de crédito o bien directamente en la factura respectiva. 

La factura que DOCSOLUTIONS expida con motivo del Instrumento Jurídico adjudicado, deberá contener los requisitos que 

establecen las Leyes Fiscales vigentes. 

La factura deberá señalar la descripción del servicio, precio unitario y total, desglosando el !VA, No. de contrato y la razón social, 

teléfono y dirección de DOCSOLUTIONS y deberá ser entregada al administrador del contrato. 

En caso de que la factura entregada por DOCSOLUTIONS para su pago presente errores, "La ASEA" dentro de los tres días hábiles 

siguientes al de su recepción indicará las deficiencias que se deberán corregir, por lo que el procedimiento de pago reiniciará en el 

momento en el que se presente la factura corregida. 

Las facturas considerarán lo siguiente: 

Datos de "La ASEA": 

Nombre: Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

R.F.C.: ANS1408122K6 

Domicilio fiscal: Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col. Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, México, C.P. 14210, Ciudad 

de México. 
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Descripción del bien: ________ _ 

Deberá especificar el monto en Moneda Nacional (letra y número). 

En caso de que la factura se haya emitido con Forma de pago "99 Por definir" y el Método de Pago "PPD Pago en Parcialidadeb o 

Diferido", una vez que el pago se haya realizado, DOCSOLUTIONS deberá emitir y enviar vía correo electrónico al Administrador del 

contrato, en un plazo no mayor a cinco días hábiles el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) por el complemento para recepción 

de pago, o en su defecto deberá emitir una factura relacionada, es decir un CFDI DE TIPO "ingreso" por el pago realizado el cual 

quedará asociado con la factura principal. 

La recepción, revisión, conciliación, conformidad y gestión de los pagos de cada una de las facturas emitidas por DOCSOLUTIONS 

serán realizadas por parte del administrador del contrato. La recepción, revisión, conciliación, conformidad y gestión de los pagos 
de cada una de las facturas emitidas por DOCSOLUTIONS serán realizadas por parte del administrador del contrato. 

El periodo de facturación comprende del primero al último día de cada mes. al final de cada periodo deberá remitir un estado de 

cuenta al administrador del contrato en los términos que éste le especifique, adicional al reporte mensual mencionado en el apartado 

"Descripción del servicio". 

El pago correspondiente, quedará sujeto a la entrega que DOCSOLUTIONS realice en tiempo y forma de la garantía de cumplimiento, 

dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del contrato. Así mismo, el área requirente a través del administrador del 

contrato, seráel responsable de verificar que el proveedor haya entregado previo al trámite de pago la garantía de cumplimiento, una 

vez que se cuente con la garantía entregada será procedente el pago. 



DOCSOLUTiDNS MR 
THE OOCUI\tlENT M ANA6EM ENT [OI\tlPANY 

18.-PENAS CONVENCIONALES 

DOCSOLUTIONS reconoce que en caso de que se atrase en la prestación de los servicios y/o entrega de los bienes, se obliga a 

pagar como pena convencional el equivalente al1% (uno por ciento) por día natural de atraso y será calculada sobre el monto mínimo 

total del contrato. En todos los casos, la pena convencional será calculada sobre el monto mínimo total del contrato antes de I.V.A. 
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Lo anterior, de conformidad con el siguiente cuadro de aplicación: 

No. Descripción . . . ~ómputo de pena 

!Si NO realiza la recolección de cajas y sus respectivos 1% de la facturación mensual por ~ [expedientes, al día hábil siguiente del cada día natural de atraso. 

1 
requerimiento vía electrónica. 

!Si al término de la vigencia del contrato no se 1% de la facturación mensual por 
2 entrega la base de datos con el inventario 

debidamente actualizado, conforme a lo cada día natural de atraso. 

establecido en el apartado 8.- Entregables. 
Si NO entrega el informe mensual en el que se 1% de la facturación mensual por 

3 especifiquen los usuarios, fechas de préstamo, 
cada día natural de atraso. nomenclatura y término en que el servicio fue 

at.endiflg., 

4 
Por no entregar en un plazo no mayor a cinco días 1% por cada día natural de atraso, 

- hábiles posteriores al pago, el comprobante fiscal sobre el monto total de la 
~igital por internet (CFDI) por el complemento para acturación mensual, antes del 
recepción de pago, conforme a lo establecido en el impuesto al valor agregado. 

Anexo I. "Especificaciones técnicas". 
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19.- DEDUCCI ONES AL PAGO 

DOCSOLUTIONS reconoce que se aplicarán deductivas por el incumplimiento parcial o deficiente por la prestación de los servicios, 

de acuerdo a lo siguiente: 

No. .' · Descripción . . Porcentaje de deducCión 

Si NO realiza la entrega de expedientes 
(Préstamo de 1 a 100 expedientes por 
evento) dentro de las 24 horas 
contadas a partir del requerimiento vía 

1 electrónica. 

lsi NO realiza la entrega de carácter 
2 urgente, en un plazo no mayor a 4 

horas contadas a partir del 
requerimiento vía electrónica .. 

1% del costo del servicio por cada hora de 
atraso. 

1% del costo del servicio por cada hora de 
atraso. 
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Las deducciones se aplicarán en la facturación más próxima posterior a la fecha en que se haya generado dicha deducción. 

20.- CAUSALES DE RESCISIÓN 

DOCSOLUTIONS reconoce que "La ASEA" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el contrato en caso de 

cualquier incumplimiento a las obligaciones a cargo de DOCSOLUTIONS sin necesidad de acudir a los tribunales competentes en la 

materia. Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se prestaran los servicios, el procedimiento iniciado 

quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "La ASEA" de que continúa vigente la necesidad de la prestación del servicio, 

aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. De manera enunciativa más no limitativa se entenderá por 

incumplimiento lo siguiente: 

1. Sr transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del contrato a un tercero ajeno a la relación contractual. 

2. Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa por escrito de "La ASEA". 

3. Cuando la suma de las penas convencionales alcance el10% (diez por ciento) del monto máximo del contrato que se 

formalice procedente de la adjudicación. 

'4-. Si-incUtree n- ne-gligE:m-cia- re-s-p-e-cto- de1-se rviti<n::>ac:ta-do- éne l-co ntrato- aajudica-do,-sir¡-justifi<:acion- p-ara"LaA"SEA". 

S. Cuando suspenda injustificadamente la prestación de los servicios contratados, o no les otorgue la debida atención conforme 

a las instrucciones de "La ASEA". 

6. Si es declarado en concurso mercantil por autoridad competente o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su 

patrimonio. 

7. Si "La ASEA" o cualquier otra autoridad detecta que DOCSOLUTIONS proporcionó información o documentación falsa, en el 

procedimiento de adjudicación del contrato o en la ejecución del mismo. 

8. Si incurre en responsabilidad por errores u omisiones en su actuación. 
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9. Si incumple o contraviene las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 

Reglamento, y los lineamientos que rigen la materia. 

10. Si no entrega la fianza de cumplimiento del contrato en el plazo estipulado en el mismo. 

11. En caso de extravió o perdida de documento, expediente o caja. 

12. Si no realiza la recepción inicial de las aproximadamente 6.650 cajas y sus respectivos expedi~ntes dentro del plazo establecido. 

13. Si no se realiza la recolección de las cajas y sus respectivos expedientes en los tiempos establecidos, en más de 5 ocasiones. 

14. Si no realiza la entrega de expedientes (en préstamo) en los tiempos establecidos en más de 5 ocasiones. 

15. En caso de no presentar la póliza de responsabilidad civil en el plazo establecido. 

16. En caso de que se compruebe que el proveedor o su personal proporcione, difunda, divulgue, utilice, entre otros, la 

documentación que se encuentra bajo su resguardo a personal ajeno a la ASEA. 

17. En caso de pérdida o deterioro de alguna caja, expediente, tomo, hoja, o material (CD, fotografías, usb's, planos, entre 

otros), adicionalmente, a considerarse una causal de rescisión, se levantarán las actas administrativas y ministeriales que 

correspondan. 

18. Si el proveedor incumple o contraviene lo dispuesto en el artículo 49 fracción IX y 72 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas. 

En caso de aplicarse la rescisión del contrato, DOCSOLUTIONS tendrá un plazo máximo de 5 días naturales para hacer entrega de la 
documentación en resguardo, en el domicilio que la ASEA le indique. Lo anterior, sin afectar las necesidades de consulta anteriores a dicho 
plazo que las Unidades Administrativas llegaren a tener. · 
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21.- GARANTÍA 

DOCSOLUTIONS a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato correspondiente, y para responder 

de los defectos, vicios ocultos y calidad de los servicios proporcionados, así como de cualquier otra responsabilidad, se obliga a 

garantizar mediante póliza de fianza divisible, expedida por una Institución Afianzadora Mexicana autorizada en los términos de la Ley 

de Instituciones de Seguros y de Fianzas, o bien en alguna de las formas establecidas en los artículos 48 de la Ley de Tesorería de la 

Federación y 79 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, por un importe equivalente a un 

10% (diez por ciento) del monto máximo del contrato antes de I.V.A. a favor de la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro 

de los 10 (diez) días naturales siguientes a la firma del contrato correspondiente. De no cumplir con dicha entrega, "La ASEA" podrá 

rescindir el contrato y remitir el asunto al Órgano Interno de Control para que determine si se aplican las sanciones estipuladas en el 

artículo 60 fracción III de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

La garantía de cumplimiento de ninguna manera será considerada como una limitación de la responsabilidad de DOCSOLUTIONS, 

derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el contrato respectivo, y de ninguna manera impedirá que "La ASEA" reclame 

la indemnización o el reembolso por cualquier incumplimiento que puede exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 

En caso de incremento al monto del contrato respectivo o modificación al plazo, DOCSOLUTIONS se obliga a entregar a "La ASEA" 

al momento de la formalización respectiva los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener el 

documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 

DOCSOLUTIONS acepta expresamente que la garantía expedida para garantizar el cumplimiento se hará efectiva 

independientemente de que se interponga cualquier tipo de recurso ante instancias del orden administrativo o judicial, así como que 

permanecerá vigente durante la substanciación de los juicios o recursos legales que interponga con relación a dicho Instrumento 

Jurídico, hasta que sea pronunciada resolución definitiva que cause ejecutoria por la Autoridad competente. 
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El trámite de liberación de garantía se realizará a través de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios de "La ASEA", para 

lo cual el administrador del contrato dará a DOCSOLUTIONS su autorización por escrito para que proceda a recuperar y en su caso 

liberar la garantía correspondiente, siempre y cuando éste acredite haber cumplido con la condición pactada en el contrato y a entera 

satisfacción de "La ASEA". 

Asimismo, podrá garantizar el cumplimiento del contrato mediante alguna de las formas señaladas en la disposición quinta de las 

DISPOSICIONES Generales a que se sujetarán las garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal para el cumplimiento de 

obligaciones distintas de las fiscales que constituyan las dependencias y entidades en los actos y contratos que celebren. 

22.- RESPONSABILIDAD CIVIL 

DOCSOLUTIONS será responsable de cualquier daño o deterioro que sufran los expedientes y tomos que se encuentren en el archivo 

de las Unidades Administrativas, así como de los bienes muebles e inmuebles de la institución durante su recolección, por lo que será 

responsable de garantizar la integridad de los mismos durante su traslado, administración y custodia, asumiendo la responsabilidad 

del acervo a resguardar a nivel expediente y caja, con motivo de cualquier evento que pueda generar su pérdida, destrucción o 

deterioro aun dentro de las instalaciones en las que se resguardarán, responsabilidad civil que podrá ser reclamada por "La ASEA" 

ante los tribunales Federales de la jurisdicción que corresponda a su domicilio, por lo que DOCSOLUTIONS renuncia a cualquier otra 

jurisdicción que por razón de domicilio le corresponda, y se compromete a sujetarse a los tribunales antes señalados. 

De lo anterior DOCSOLUTIONS dentro de los 5 días naturales siguientes al inicio de la vigencia, deberá hacer entrega al Administrador 

del contrato de la póliza de responsabilidad civil del inmueble en donde serán resguardadas y custodiadas las cajas y expedientes de 

la ASEA, de por lo menos el 50% del monto máximo de contratación. Asimismo, la póliza de responsabilidad civil deberá estar vigente 

durante todo el periodo de la prestación de los servicios y/o en su caso de las ampliaciones correspondientes, la cual deberá presentar 

en copia y original para su cotejo. 

-e 
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23.- CONFIDENCIALIDAD 

DOCSOLUTIONS se obliga a no divulgar a ningún tercero ajeno a las partes contratantes, ni utilizar la información proporcionada 

por "La ASEA" en medio impreso, magnético o electrónico, así como toda la información que se genere y acuerde en cualquier forma, 

medio y/o motivo para el desarrollo de los servicios y además, a tomar las medidas necesarias par:a salvaguardar la información que 

se le entregue y que produzca, de tal forma que ampare los intereses de "La ASEA", en el entendido de que dichas medidas no serán 

menores a aquellas que llevaría a cabo para conservar la confidencialidad de sus propios documentos. 

Igualmente, DOCSOLUTIONS acepta que en ningún momento podrá compartir con un tercero ajeno al personal autorizado por el 

administrador del contrato de la ASEA, la información objeto del contrato proporcionada por "La ASEA". En caso de requerir llevar a 

cabo consulta con alguna otra persona ajena al presente contrato, deberá informarlo al administrador del contrato de "La ASEA" para 

que en su caso, otorgue la autorización correspondiente. 

DOCSOLUTIONS se obliga a guardar absoluta confidencialidad de toda la información a al que tenga acceso y que se encuentre 

relacionada directa o indirectamente con el procedimiento. 

Esta obligación subsistirá durante la vigencia del contrato. Por lo que en caso de incumplimiento a ésta obligación DOCSOLUTIONS 

será responsable directo de cualquier demanda o redamación que se promueva respecto de dicho incumplimiento, deslindando de 

cualquier responsabilidad a la ASEA, servidores públicos, independiente del pago de daños y perjuicios, y de las sanciones de carácter 

penal a que haya lugar. 
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24.-NORMAS DE REFERENCIA Y PRUEBAS PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS 

DOCSOLUTIONS reconoce que para la prestación de los servicios no existen normas de referencia por lo tanto la contratación de 

los servicios se llevará a cabo conforme a las especificaciones establecidas en el presente anexo técnico. Asimismo, no se aplicarán 

pruebas a la contratación de los servicios requeridos. 

25.- ADMINISTRADOR DEL CONTRATO Y VERIFICACIÓN DE LOS SERVICIOS 

DOCSOLUTIONS reconoce y se da por enterado que conforme al penúltimo párrafo del artículo 84 del Reglamento de Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público el Lic. César Romero vega, Director de Servicios Generales y 

Mantenimiento de la Dirección general de Recursos Materiales y Servicios de "La ASEA", y/o quien lo sustituya en el cargo será la 

persona responsable de la administración y verificación del cumplimiento del contrato. 
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CALIDAD Y SEGURIDAD 

En un firme compromiso con la calidad y nivel de servicio, DOCSOLUTIONS se enorgullece en contar con la certificación ISO 
9001:2015 en todos sus procesos y servicios, así como la certificación ISO 20000-1:2011 en gestión de servicios, lo que se traduce 
en métodos de trabajo con los estándares y elementos de control necesarios para garantizar el adecuado manejo de la información 
propiedad del cliente, así como la prestación de servicios de acuerdo a los niveles comprometidos. ~ 

Del mismo modo, DOCSOLUTIONS cuenta con la certificación en ISO 27001:2013, certificación orientada a salvaguardar la 
integridad, seguridad, y confidencialidad en la información. 

En DOCSOLUTIONS, los datos personales que se obtengan de la información procesada de su empresa reciben un tratamiento 
confidencial. Mediante el estricto apego a la LFPDPPP, y en particular un proceso de revisión y aseguramiento de protección de datos 
personales, basado especialmente en los artículos 48, 61, 63 y 65 del reglamento correspondiente, DOCSOLUTIONS actúa como 
encargado de dicha información. 
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AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL 
Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) 

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL 
No.LA-016G00999-E76-2019 

"Metodología para la presentación del servicio" 

Ciudad de México a 17 de diciembre de 2019 

Ucitación Pública Electrónica Nacional: No. LA-016G00999-E76- 2019 

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 
Presente 

Yo, MARCELO COHEN ARAZI LEWI en mi carácter de REPRESENTANTE LEGAL de la empresa DOC 
SOLlJTIONS DE MÉXICO S.A. DE C.V., manifiesto BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD la metodología 
que se utilizará para la prestación del "Servicio de recolección, manejo, registro inicial, guarda, 
custodia y consulta de expedientes de la ASEA". 

1.- RECEPCIÓN INICIAL Y RECOLECCIÓN DE EXPEDIENTES 

METDODOLOGÍA A EJECUTAR 

DOCSOLUTIONS actualmente resguarda los expedientes y cajas de la ASEA por lo que la actividad 
de recepción, manejo y registro inicial no será necesaria ejecutarla.. 

Durante la recepción y recolección de cada uno de los expedientes y cajas nuevos, personal operativo 
de DOCSOLUTIONS recibirá los expedientes en instalaciones de la ASEA. Posteriormente en 
presencia del personal responsable de la ASEA codificará con códigos de barras únicos e irrepetibles 
cada uno de los expedientes a recibir y dará de alta dichos códigos en el sistema de control. Los 
códigos serán escaneados con lectoras ópticas e imprimirán un ticket de los códigos de barra 
escaneados que se firmará tanto por el responsable de la ASEA que entrega los expedientes, como 
el responsable de que recibe los mismos a manera de acta de entrega - recepción. 

El traslado se efectuará en vehículos de caja cerrada monitoreados a través del sistema de rastreo 
GPS, con personal calificado y ejecutando los procedimientos de seguridad apropiados para la 
protección de la información. 

www.docsolutions.com 
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BENEFICIOS 
1 

Al utilizar la metodología sugerida, DOC~OLUTIONS asegurará mediante los controles indicados la 
posesión de los expedientes que será resguardado y en todo momento se tendrá la trazabilidad de 
estos lo que permitirá eficientar los pro 1esos de consulta de la información del personal autorizado 
de la ASEA. 

2.- REGISTRO INICIAL 

METDODOLOGÍA A EJECUTAR 

• Inventariado a nivel caja 

DOCSOLUTIONS genera un solo registro o renglón de Base de Datos por cada una de las cajas, sin 
realizar en ese momento ninguna labor o verificación de la información contenida dentro de las cajas. 
Se considera que la caja cuente con un ¡rótulo o un dato que la identifique y que no será necesario 
analizar su contenido para identificar la clasificación de esta. En este proceso se reconoce cada caja 
con su código de barras correspondiente para su manejo y control . 

1 

• Durante el Inventariado a nivel r pediente 

Se generará un registro (o renglón de B~se de Datos) por cada carpeta, legajo o fólder identificado 
como expediente para su correcta y óptima administración. En este proceso se genera y coloca un 
código de barras para cada expediente) mismo que se correlaciona al código de barras de la caja 
donde está contenido. Con esta actividab se logra un control muy preciso de la información que se 
tiene en resguardo y administración. 

BENEFICIOS 

Cada expediente registrado tendrá un código único e irrepetible que permite tener un control muy 
preciso de la información que a las ár.,1eas sustantivas permitirá la inmediata Identificación de la 
información correlacionada al mismo y en consecuencia precisión en las consultas y acceso a la 
Información. 1 . 

3.- GUARDA Y CUSTODIA DOCUMENTAL 

METDODOLOGÍA A EJECUTAR 

DOCSOLUTIONS establecerá el orden en que resguardará las cajas con expedientes de "La ASEA", 
detallando si se concentrarán todas la cajas de archivo con los expedientes de "La ASEA" en un 
espacio delimitado únicamente para está Agencia, o bien, detallando la forma en que serán colocados 
y exponiendo las razones de su propue$ta de distribución. Las cajas se colocarán de acuerdo con la 
distribución que emite el sistema de res9.uardo de DOCSOLUTIONS, esto implica que las cajas no se 
concentrarán en una sola área dentro de las zonas de resguardo, esto obedece a que por mejores 
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prácticas es recomendable dispersarlas geográficamente para evitar ante una eventualidad que todas 
puedan sufrir daño. 

BENEFICIOS 

Las instalaciones de DOCSOLUTIONS están profesionalmente diseñadas para resguardar los expedientes 
de la ASEA, ofreciendo un bajo o nulo riesgo de daño de cualquier naturaleza, adicionalmente las condiciones 
ofrecidas coadyuvan a la conservación física de los expedientes en el transcurso del tiempo. 

4.- CONSULTA DE ARCHIVO DE "LA ASEA" 

METDODOLOGÍA A EJECUTAR 

DOCSOLUTIONS considera que el horario hábil de atención será de 09:00 horas a 19:00 horas, de 
lunes a viernes. La consulta de expedientes se realizará considerando un rango de 1 a 100 expedientes 
por evento y con hasta 23 servicios por cada mes durante la vigencia del contrato. 

Los niveles de servicio deberán ser de 24 horas por lo que DOCSOLUTIONS realizará la entrega de 
los expedientes que le sean solicitados a más tardar el siguiente día hábil de su petición, dentro del 
horario hábil antes mencionado. 

En caso de solicitudes de carácter urgente, DOCSOLUTIONS realizará la entrega correspondiente, 
en un plazo no mayor a 4 horas contadas a partir del requerimiento vía electrónica, siempre y cuando 
no exceda de 10 expedientes, y hasta 3 solicitudes por día hábil de servicio. 

BENEFICIOS 

DOCSOLUTIONS asegura los niveles de servido atendiendo a las necesidades de acceso a la 
información de parte de las áreas sustantivas de la ASEA lo que permitirá apoyar en que los procesos 
derivados de dichas consultas sean más eficaces y oportunos. 

5.- AUDITORÍAS DE CONTENIDO DE CAJAS 

METDODOLOGÍA A EJECUTAR 

Como medida de control interno adicional, cada caja que pase de una etapa a otra dentro de la nave 
de procesamiento deberá pasar por un proceso de auditoría de contenido de cajas en donde se 
verificará mediante el escaneo del código de cada uno de los expedientes contenidos dentro de la 
caja, que exista una correspondencia total al 100% entre lo registrado en el sistema y lo contenido 
físicamente en ésta. 

El sistema que controlará el flujo de los expedientes a lo largo de la nave no permitirá el paso a una 
etapa posterior de una caja cuyos contenidos no cuadren completamente contra lo que se encuentre 
registrado en el sistema. Este procedimiento estará presente entre cada etapa del proceso y se 
mantendrá un registro electrónico para saber en qué etapa ha sido auditada la caja. 
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Esta metodología de auditoría de contenido de cajas se apega a los procedimientos estándar dentro 
de la operación diaria de DOCSOLUTIONS. Se utilizarán sistemas especialmente diseñados para el 
proceso y, pistolas lectoras de código de barras que permitirán identificar la caja y el expediente 
auditado, así como su ubicación. 

BENEFICIOS 

Con la aplicación de esta metodología se asegura la trazabilidad de cada caja y expediente durante 
cualquier proceso y se elimina el riesgo lde la pérdida o extravío, a su vez que se cuenta otorga en 
todo momento disponibilidad de la inf<Drmación aún cuando se encuentra a ejecución de algún 
proceso. 1 

La presente se extiende para los fines !er ales que haya lugar. 

Protesto lo necesario, 

ARQ. MARCELO COHEN ARAZI LEWI 
REPRESENTANTE LEGAL 
DOC SOLUTIONS DE MÉXICO. S.A. DE C.V. 
México-Cuautitló n Km. 31.5, L25, Col. Lorra Bonita 
54800 Cuautitlón, Edo. d e México ' 
Correo electrónic o: marcelo.cohen@doh olutions.com 
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Urgent UsVPMibles U~H 

Cail"' No Enconlrad.s 

! 
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DIAGRAMA 

1 

Codlgo Niwl de Rtvfsl6n 

~ 1---~c~~-~~·~~---t--------~~~·~--------, fec:hl P.\glnu 
1 26."0912018 tOE t 

Procedimiento de Guarda 'J Custodia 

RESPONSABLES ElABORO REVISO APROB<>_ 

Aduanero (AD), Operario de Gu•da (OG), Udtf dt Proyecto (LP), SoPM'fs.ot de 0ptJ-.cfonn 
(SO~ Cootcfnador de OpcrKlone.s (CO). Director de Opendones (00), Udet Senior de Servidos 
lntegrates (LS), CoordintdcK de Eml::a.-que y Of .. mbwque (CEO), CO<Ifdinador Adm:nlstrltivo 
(CA) 

DESCRIPCIÓN 

EduirdQ W..t1lnu 
Udf1 Sr. d4i wvldo• 

tnteg•s 

SGC define productivi~n objeWo cblfM porOG, con bne.r requerimiento d.t df• y H comunican al persot'llll. 

Es necesario del'inlr al el irea de Gua~dia y Custodia realizar41 una E:ctrec:d6n, nlgnadón do l ocaJicbd, ecmpactado o erreglo 
de enaquefts. 

All).tndfo Tecll 
OhciOf de Oper~clonu 

SAU DAS 

Prodtfei'vldad Ob}e#vo 

EJ *ea 50icitarltt de la extraedón envl.a con ro eJtñ"6nk:o al SGCICGC lnclcendO la centi'd.ad de c.aja.s a tda«, -' (.OtnO ws Email con cMgos de uf as 
respec;tivcsc6cfgos. eutretf 
En c.aso de que tf rtquerfmltnto proveno.a CS. un Pfbtalno interno de dooumentldón (no pata la alencl6n eh un SCfVfdo), 

~ica lo establoc:ido en .. Reglamento pata Prft:tlmo lntemo de Expedenln . 

El SGC/CGC M oti tn la bit4i(:ota deo segulmlt nlo de ei(!JtcX:IOO los casos a tWetf. 
El SGC/CGC genefl ll llsta de ext.racdón en O'Nell d t .cuerdo e la tnform aclón envled t por ti lifea que aor¡Qta/e ntnodón y tht.a dt Extr.oelón en 
siguiendo e l orden lógico pllt.a fad.!rtat la extrecd6n. O"Neil 

B SGCICGC 1~ v entrega la Isla de extr.cd6n 11 OO. 

El OG revin la list. d4 ettraoc:i6n impftU v PfO<:tde e busc:wlas cajas en los Red» conespoodiente-s a cada CDC. As! 
mismo. el OG rullu las anotael0!'1es de las eajas que fueron U~Conlradas o no, 

El OG notif'ica al SGCJCGC In Cajas Faltantes d tla U•t• de Ertraccl6n entregada Pftvlamente-. 

En base ato repot\ado por el OG, e l SGCICGC revlula KiMcbd de las nju e n O"Neil y genera une hb con tu~" 
U~ts ct.ln fTñ:mn 

El SCG/CGC agreg a e l o !0:1 códigos de las cajas en ~urgen! UtiC" !Untro del sisleme O'Ncn, y a partir de ese momefl to la ~ja 

OG reHeann con POT _, mM~! o en "Cruz.. y tn ·e~p~¡o• de aeotJdo a tg posibfes ubk.adonts lnckadl:s por ti SGCICGC. 
Ver MiifXIM del Opt:uffo, 

00 reesc.nea con POTe! pasillo d~ acuerdo a la1 poslblu ublcacioni!S lodictd.n por e! SGCICGC, 

En caso~ no tt'II;OOirW 1.1'1 ca~ dt.spt.rh d!t 1• bvs.qued a minuc:i<;s.a, s.o antrr.u ti u respons.abUkb.d cM OocSokltions. rn 
cuyo caso se Informa • 00, quien nobtica al dítntt y se cataloga como producto No Conforme. 

Una vez que fn e ti K fveton encontradas. el OG .. , entarima. utas eaps debuan de enlregvw a los usullri<K final u en 

óptimas c~1Jl:r fJn poN o y~ document.-don t n ordtn). 

Ust.t de Exlracdón 
lmPfe-t.a con Anotaciones 

Cajas Eneonlradn o 
Ftlbntes 

Códgos dt Ca}H 
Fa'tant .. 

Posibles ubicadonas dt 
Cajas tn O' Nei 

Es.cllt\eo con PDT 

Cajn Enlari!Ndn 

El-!et& Ofopeu 
OlreoetGr• de Competlh'kbd 

REGISTRO 

Ema.l con~ dt Ga}as 

lista de Extracción en O'Neli J Blt~cora de 
segulrrl•nto dt utracc.l6n 

O'NtH 

POTIO'Nti1 

POTIO'Ne11 

PtodUC1o No Conforme 

50P.f0414 



Cajas Entarimadas 

Tablero de con'J'ol de localidadet de pisos Estos pisos se Identifican con papeleta colof roja. 

Cajas en Piso de 
EXtracción 

Piso dtl EWacdóniO'Neil 

ADUANA 

8 AD asigna vn Piso dtl TI'W:IIIja ratKionado con la Orden por mecio de la cual se le ~tragará al so&citante.. Esta aslgnadón P'i$0 de TrabajoiO'Neil 

Cajas en Piso de Exncd6n Cajas en Piso de Trabajo 

Tebleco de con~ de~ de pisos 

Ca¡.s en buenas concicionu 

Cajas daliadas 11sk•mente 

Cajas en Piso CS. Resguardo 

prf>!!N!9ftº'eartrbr•ms•= 

· Cajas insertadas en R1dc 

Piso óe Resguardo l..be:tldo o no 

Cuach de Rtck CMKto 

tta::c ~ 1• .ci.tlna y los pisos ibtes por sistema. Todos estos piso& son kientilic:ados con 111a pepeieta. AduM• 

Previo • .nhp- la cajn;, ef AD tiene ~validar el estado físico ylifl1)iez:a de las mismas, ya que es responsabilidad óe 
resguardo ef procvw '1 manten« las buenas c:onciclones de In cajls, ~ ca&O de encontr.as.e con cajas daft.S. es 
responsabitidad del OG notiflcer M SGCJCGC a M de dar aviso al SO para que iniae c:on ei c.mbio de cajas y 1• codifique y 
rotule tal como se eoc:ontrabat~ de oñgen.Ver procedimiento Solid!ud de lrlsumos COP-OFE..JO 

9 OGIPdnador traslldlo 1M tarimas de cajas al espacio fisico de nb1IIJO índic:ado por el área que sobcil61• utraccl6n. 

EJ SGCJCGC responde vla Emall al lite a saicitante. in.lon'Mndo el Piso de Trabajo~ '1 d estarus de tes c:a;.s 
solicitadas. si es que fueron enccntr.Kias o no y coloca en ~ blt6c.cn de MgUirniento de extracd6n B detre de la sokitl.ld. 

Previo a aceptar las e~~jas, el AD tiene que YMdar el 6tado 1Wco de las mismas, ya que as responsabilidad dt: rttgUardo el 

mantener las buen• eondiciones. de las cajas. Sllas cajas se encuen~ d~adas tlsM:amente. el AD las rechaza y las regresa 

al ire• correspondiente, la cual se eneargri de realizar el cambio de cajas, asi mismo el A D debera de garantizar qua todas 

las cajas qo.lngresen de nuestro dente lnfonavit van a rn'-s del la%~ su CliP~-

,....-----i---,1~~-==::ns:::.•=.:sOJ~~~~:h::,~:r====~i.AD 
apk;ldón ~ y q&M clcha raüeaa6n se haya relliz.cto en un tapso MÁXIMO de a horas ptevias.. En caso que no curnpfa 
con CUIIIquienl de a. 2 concldanes. s. rechaza la tañma y feSP'.W .. LPJSOICO. En caso que la validación sea correc:ta. w 

L---.----'¡ ar;ept¡rn las caja y se tu as5gna un Piso de Resguardo. LO$ pisosct. Resgu•do se Identifican mediante papeletas de cokat 
NARANJA (COC 3 - 4) y AZUL (COC S-7). Ver MMICJ.M ~ Arlwm 

Cajas en buenas 
conc:iaones o dal\adas: 

ea¡as en buenas 
concic::iones 

Espacio ftsk:o de Piso de 
Trabajo 

Emaíl can Piso de T,..,. 
y C$tabJ$ de las cajas -

Cajas red'lazadas por d~o 
fisico 

ca;as en Piso de 
Resguanlo 

ca~ dentro del Área de 
Resguardo 

EJ SGCJCGC ~· posidonu alas cajas por medio del sisttml O'Niil respetando en la mecfda de lo ~e la sec:t'Orinci6n Posiciones asignadas a 
diente, ylll inlonN 111 OG dcha po$ic:iones. cajas 

Una vez q&M 111 OG conoce 1• posiciones indicada por • SGCICGC, proc:ede a m:.ertw las cajas e.n sus localidadn riaicas cajas insen:adas en Rack 
por medo de POT y lena 111 FonNto *l.DuldM! conespondente. 

El SGCICGC realiz:a el cuadre del Rack en dende fueron lnserQda IN c.;as por medio del sistema O'Neil y valida que e4 Pilo 
de Resguardo se hav- ~b.,do en su totalidad. 

Ftisode Re:§SUardo 
Uberado o no 

Pilo de: Trabajc.IO'Neit 

Emlll de c:ordirmaci6n 1 Bit3c:cwa de 

Seguimiento de Exncción 

Posiclone:svta O'Nd 

Formato do locatidad • 
Fonnalo dlt Compaclld6n '1 R~ • 

POT/O'N.tl 
"V'tgencia de formatos 2 meses y después 

se mandan a dHtruc:ción 

Eatttul deC Piso de Resgu31'do 1 O'Neíl 

En caso de que 111 SGCICGC encuentre 6ferencias al momento de r.-z. 111 OACh del Rack, le in(ic;;a 111 OG q.~e verifique '- CUadre de Rack Cotredo o 
cajas rec:ien lnsertoldas y que reacanee el o tos mócil6os corresponclentes. hcorrecto Esl:lllus del Piso de Resguardo 1 O'Nei 



Correo NoM eaciOfl de c ambio de cuentow 

. -et-

SGC/CGC mlden 
a1 Mai~ ~:!'I• L.J 

prOduoelónporOP 

Es rf'SPonsabWdacf de-l SGC 't del SupenrisCM' de servicios lnfona~itreWsar diarfamenle el archNo de nctit;caci6n de cambio de 

cuenta d e expedle nb s. y de cajas. e n cas<~ de que o;o:lsta un movímlento no autorizado deber .t. d e s.oloeionar el problema de 

rorm1ir.mediata. 

El Coorddnadar Administrativo (CA) rea!iza revtslcnes y estés deber•n do ' er por lo menos trH Ve<:H a la 5C!mana, en 
d1ferwtn dlas y con un hora rio abler1o da 8.00 a 1 S:OO hrs., colocando en una carpeta compvtida p ara publicar umanalmente 
el formato SOP-F0-32-A cfgitB/ilado con Jos resultados de las revisiones, con la intef1Ci6n de poder dar 5<eguimiento a que so 
es./6 ejewtando la actividad sin atrasos u om$iones por par1e del SGC y CGC. 
Senill responsabitid3d del SGC yCGC dar "oufmiento diario el correo de notiOOaclones SOL con el tablero de locaridades, 
e nviando correo a los responsables del proceso p8la/a actualiz ación do tnventarios de la localidad que sobro pasa fas 200 
honn, el SGC tambl~n e s tesponSllble d e ve-rificar las capaddade-s de alm acenamiento de In Jkencias de One:ll y ale rtar allS 
y DO cuando se presente un alertamiento coo fa fulalidad de anticipar un posible l>loque de &i$lerru por falta de espacio. 

Nota: Los centros docume ntales d~ OS cuentan e:..c.lusfvamente con iluminación solo et1 en los pasillos principales , ~ta 
•lumlnacion f!5 Implosiva y solo se activa c.on sensores de movlmfento. 

Nota: En caso c1= que las caja"~ y por n~ate~.a d "' OS reqvieran str reubicadas en otro centro docu mental fuera de l aru 

meb'opoll1ana, el SGC dt-be(4 de eontar eon la cart;~ d s autoriza ción plena mwle fum~ por d c:l:ente donde autorice cJicho 

eamblo, con COt\oclrÑen to de c.avsa dele ~eutivo d e cuenta . 
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AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL 
Y DE PROTECCIÓN A MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) 

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL 
LA·016G00999·E76·2019 

PERMISO Dr ACCESO A INSTALACIONES 

Estado de México, a 17 de diciembre de 2019 

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

Presente 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES VI MANTENIMIENTO 

Yo MARCELO COHEN ARAZI LEWI, en mi caracter de representante legal de DOC SOLUTIONS DE MÉXIC01 

S.A. DE C.V. en relación co~ la LICITACIÓN¡ PÚBLICA ELECTRÓ~ICA NACIONAL No. LA·016G00999·E76· 
2019 para la CONTRATACION DEL "SERVHI:IO DE RECOLECCION, MANEJO, REGISTRO INICIAL, GUARDA, 
CUSTODIA Y CONSULTA DE EXPEDIENTES DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA)", de acuerdo a lo indicado en el Anexo 

' ' 1 Tecnico en el numeral 7 DOCUMENTACION AIDICIONAL QUE PRESENTA DOCSOLUTIONS PARA ACREDITAR SU 
EXPERIENCIA EN EL SERVICIO QUE SE PRETE~DE CONTRATAR manifiesto que mi representada acepta permitir 
el acceso al personal que "La ASEA" desi~ne para verificar las instalaciones. 

1 

La presente se extiende para los fines legales ~ue haya lugar. 

Atentamente, 

ARQ. MARCELO COHEN ARAZI LEWI 
REPRESENTANTE LEGAL 
DOC SOLUTIONS DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 
México-Cuautitlán Km. 31.5, L25, Col. Loma Bonita 
54800 Cuautitlán, Edo. de México 
Correo electrónico: marcelo.cohen@docsolutio s.com 

www.docsolutlons.corh 
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AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL 
Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) 

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL 
No.LA-016G00999-E76-2019 

MANIFIESTO DE INSTALACIONES 

Estado de México1 a 17 de diciembre de 2019 

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES Y MANTENIMIENTO 
Presente 

Yo MARCELO COHEN ARAZI LEWI1 en mi carácter de representante legal de DOC SOLUTIONS DE MÉXICO, 
S.A. DE C.V. en relación con la UCITACIÓN. PÚBUCA ELECTRÓNICA NACIONAL No. LA-016G00999-E76-

2019 para la CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE RECOLECCIÓN/ MANEJ01 REGISTRO INICIAL1 GUARDA1 

CUSTODIA Y CONSULTA DE EXPEDIENTES DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA)" de acuerdo a lo indicado en el Anexo 
Técnico en el numeral 6 "DOCUMENTACIÓN ADICIONAL QUE PRESENTA DOCSOLUTIONS PARA ACREDITAR SU 
EXPERIENCIA EN EL SERVICIO QUE SE PRETENDE CONTRATAR" manifiesto que las instalaciones de 
DOCSOLUTIONS cuentan con las siguientes medidas de seguridad: 

• Inmueble con capacidad de albergar mínimo 81000 cajas de archivo de tamaño máximo de tamaño 45 x 
26.5 X 33 cm (ancho x alto x largo)1 imágenes de los anaqueles en los que se depositarán las cajas que 
demuestren que no se estibarán más de tres cajas1 instalaciones dedicadas a la guarda y custodia de 
expedientes. 

WW\'V.docsolutions.com 
01 800 05 10000 
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• Personal de vigilancia las veinticuatro 

• Sistema de seguridad perimetral e i 

de vídeo. 

del recinto mediante circuito cerrado compuesto por cámaras 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

• 

• 

Extintores 

Sistema de codificación de cajas mediante códigos de barra su localización e inventario . 

Sistematización y automatización de ~rocesos . 
Auditorías de seguridad y control de 1~ actividad 

Instalación sanitaria . 

Al menos una línea telefónica· . 

Programas de prevención y contencióp de plagas y fauna con bitácora de cumplimiento al corriente . 

Programas vigentés de protección ciJiiill con bitácora de cumplimiento de simulacros y mantenimiento al 

corriente. 

Plan de contingencia para la recuperación de la operatividad en caso de desastres, con reportes de pruebas 

al corriente. l 
Carta de aceptación para permitir .1 acceso al personal que "La ASEA" designe para verificar las 

instalaciones. 

RFC: DSM011108ARS 
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La presente se extiende para los fines legales que haya lugar. 

Protesto lo necesario. 

Atentamente, 

ARQ. MARCELO COHEN ARAZI LEWI 
REPRESENTANTE LEGAL 
DOC SOLUTIONS DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 
México-Cuautitlán Km. 31.5, L25, Col. Loma Bonita 
54800 Cuautitlán, Edo. de México 
Correo electrónico: marcelo.cohen@docsolutions.com 

\1\/WW.docsolutions.com 
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1 

1 AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL 
Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA} 

1 

LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL 
LA-016G00999-E76-2019 

DOM1ICILIO DEL INMUEBLE 
1 Estado de México, a 17 de diciembre de 2019 

AGENéiA NACIONAL DE SEGURIDAD INil)USTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

, 1 

DIRECCI<;lN GENERAL DE RECURSOS MAjTERIALES Y SERVICIOS 
DIRECCION DE SERVICIOS GENERALES Y MANTENIMIENTO 
Presente 1 

Yo MARCELO COHEN ARAZI LEWI, bajo protesta de decir verdad, en mi carácter de representante legal de DOC 
, 1 ' ' ' ' SOLUTIONS DE MEXICO, S.A. DE C.V. en lelacio~ con la LICITACION PUBLICA ELEC}RONICA NACIONAL No. 

LA-016G00999-E76-2019 para la CONTRA¡ TACION DEL "SERVICIO DE RECOLECCION, MANEJO, REGISTRO 
INICIAL, GUARDA, CUSTODIA Y CONSULTA DE EXPEDIENTES DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO A~BIENTE DEL SE9"0R HIDROCARBUROS (ASEA)", de acuerdo a lo 
indicado en el Anexo Técnico en el numeral f DOCUMENTACION ADICIONAL QUE PRESENTA DOCSOLUTIONS 
PARA ACREDITAR SU EXPERIENCIA EN EL SERVICIO QUE SE PRETENDE CONTRATAR manifiesto que el domicilio 
del inmueble en el que en caso de resultar adJudicado se guardará y custodiará el archivo de concentración de la 
ASEA, será en: 

1 

San Martín Obispo Park I, Nave 2-C, Av. TejocJtes S/N, Col. San Martín Obispo, Cuautitlán Izcalli, Estado de México 
C.P. 54769 

La presente se extiende para los fines legales que haya lugar. 

Atentamente, 

ARQ. MARCELO COHEN ARAZI LEWI 
REPRESENTANTE LEGAL 

1 

1 

DOC SOLUTIONS DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 
México-Cuautitlán Km. 31.5, L25, Col. Loma B nita 
54800 Cuautitlán, Edo. de México 1 

Correo electrónico: marcelo.cohen@docsolutidns.com 

1 
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LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL 
LA·016G00999-E76-2019 

FOTOS DEL INMUEBLE 
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AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL 
Y DE PROTECCIÓN A~ MEDIO AMBIENTE !?EL S_ECTOR HIDROC!'RBUROS {ASEA) 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 
No. LA-016G00999-E76-2019 

ESCRITO D~ INTERÉS EN PARTICIPAR 

Estado de México, a 17 de diciembre de 2019 

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DELI SECTOR HIDROCARBUROS 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES Y MANTENIMIENTO 
Presente 

1 

Yo MARCELO COHEN ARAZI LEWI, manifiesto interés en nombre de mi representada en participar en el 
1 , 1 , 

procedimiento de LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL No. LA-016G00999-E76-2019 , "PARA EL 
' 1 

SERVICIO DE RECOLECCION, MANEJO,_ REGifTRO INICIAL, GUARDA, CUSTODIA Y CONSULTA DE EXPEDIENTES 
DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS (ASEA).", por lo que decla~o bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados, son 
ciertos y han sido debidamente verificados y que cuento con facultades suficientes para comprometer a mi 
representada en la presente licitación, a nom re y representación de: DOC SOLUTIONS DE MÉXICO, S.A. DE 
c.v. 

Nombre o Razón Social: 

Registro Federal de Contribuyentes: 

Calle y número: 

Colonia: 
Delegación o Municipio: 
Código Postal: 
Entidad Federativa: 
Teléfonos: 
Fax: 

Correo electrónico: 

' 

DOC ~OLUTIONS DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

1 DSM-011108-ARS 

1 

México-Cuautitlán Km. 31.5 
Conjunto Industrial Cuautitlán, L25 
Loma Bonita 
Cuautitlán 
54800 
Estado de México 
2620-1489 1 2620-1707 
2620-1481 

marcelo.cohen@docsolutions.com 

RFC: DSM011108A ASEA-IA-016G00999- E41-2018 
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Se autoriza expresamente a la asea para que todas las notificaciones que se practiquen durante el procedimiento 
de licitación pública electrónica nacional, como aquéllas que sean necesarias durante el periodo de ejecución del 
contrato se realicen en el domicilio y/o correo electrónico señalado, bastando en el caso del correo electrónico 
para su validez, que la asea obtenga el acuse de recibo. 

No. Escritura Pública en la que 
consta su Acta Constitutiva: 

Fecha: 

Nombre, número y lugar del Notario 
Público ante el cual se dio fe de la 
misma: 

Número del registro público de la propiedad: 

No. De Folio Mercantil: 
Reg. en caja: 
Partida y fecha de inscripción: 
Lugar y fecha: 
Registrador: 

Relación de Socios: 
Empresas de Excelencia, S.A. DE C.V. 

l 

 

RFC: DSM011108A 
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7 de noviembre de 2001 

Lic. Tomás Lozano Malina 
Notaría número 10 
México, CDMX. 

282604 
207083 
30319- 28 de noviembre de 2001 
México, CDMX. - 9 de enero de 2002 
Lic. Elizabeth Granados Rosas 
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Descripción del objeto social: 

1. Prestación de servicios de recolección, ~uarda, almacenaje, administración y procesamiento y destrucción 
programada de archivos, documentos e~papel y medios electrónicos, así como mercancías, bienes muebles 
en general. 

2. Prestación de servicios de respaldo, ad inistración, consulta, procesamiento y resguardo de sistemas de 
información digitalizada, microfilmada y en general la prestación de toda clase de servicios relativos al manejo 
y administración de la información, docu~entación y archivos de personas físicas y morales. 

3. Prestación de servicios de asesoría y con~ultoría y administración en sistemas de información, documentación, 
microfilmación y digitalización de toda clbse de documentos y archivos. 

4. Prestación de servicios a personas física1s y morales en el desarrollo, implementación e instalación de toda 
clase de paquetes Informáticos, pági~as web, correos electrónicos y todo género de programas de 
computación, para la mejora administración, control y consulta de sus archivos y documentación. 

S. La compra-venta, arrendamiento, usufruho, construcción, ensamble e Instalación de toda clase de bodegas, 
almacenes, depósitos e inmuebles destlr ados a la guarda, custodia, administración y almacenaje de toda 
clase de bienes, archivos, documentos, ,.ntas, discos, mercancías y mobiliario en general. 

6. Comercializar, importar y exportar, dis ribulr y promover toda clase de equipos y bienes de cómputo, 
software, consumibles de computación 

1 

mobiliario de oficina para la guarda y almacenaje de documentos y 
archivos de personas físicas y morales. 

7. Comprar, vender, arrendar, adquirir, traspasar, ceder, operar, administrar Importar y exportar y en general 
negociar en cualquier otra forma, con toda clase de bienes inmuebles, muebles o negocios. 

8. Recibir y proporcionar servicios de asesoría y consultoría técnica en materia industrial, comercial 
administrativa, Informática, contable, m~rcantil o financiera . 

9. Adquirir y disponer por cualquier medio legal de patentes, procesos, registros, autorizaciones de uso, 
Inventos, marcas, derechos de autor y nombres comerciales. 

10. Comprar, vender, gravar, arrendar, adqJirlr y disponer de toda clase de bienes muebles e inmuebles, como 
derechos reales sobre ellos, que sean ne1cesarios o convenientes para su objeto social. 

11. Establecer oficinas, sucursales, agencias lo representaciones en la República Mexicana o en el Extranjero. . 
12. Representar como agente o comisionista en la República Mexicana o en el extranjero a toda clase de empresas 

industriales, comerciales, nacionales o e~rajeras y actuar como mediador mercantil. 
13. Comprar, vender, fabricar, producir, importar, exportar y distribuir toda clase de productos y mercancías. 
14. Dar y recibir créditos con o sin garantía~, expedir y suscribir con cualquier carácter, toda clase de títulos de 

crédito y de documentos comprobatorio~ de adeudo y garantizar su pago, así como garantizar obligaciones 
de terceros, incluyendo avales con o sin pontraprestación. 

15. En general realizar y celebrar todos los actos, contratos y operaciones conexos, accesorios o incidentales que 
san necesarios o convenientes para la re1alización de los objetos anteriores. 

RFC: DSM011108A 
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Reformas al Acta Constitutiva: 
No. Escritura Pública: 
Volumen ordinario: 
Folios: 
Acto: 

Fecha: 
Nombre, número y lugar del 
Notario Público ante el cual se 
dio fe de la misma: 

No. Escritura Pública: 
Volumen ordinario: 
Folios: 
Acto: 

Fecha: 
Nombre, número y lugar del 
Notario Público ante el cual se 
dio fe de la misma: 

No. Escritura Pública: 
Volumen ordinario: 
Folios: 
Acto: 

Fecha: 
Nombre, número y lugar del 
Notario Público ante el cual se 
dio fe de la misma: 

30,887 
591 

DOCSOLUTiDNSMi 
THE OocuMENT MANA6EMENT [ oMPANY 

048 al 052 
Protocolización de resoluciones de accionistas adoptadas fuera de 
asamblea 

21 de febrero de 2014 
Lic. Rita Raquel Martínez Salgado 
Notario número 63 
Nezahualcóyotl, Estado de México 

31,742 
608 
073 al 081 
Protocolización de acta de asamblea general ordinaria y 
extraordinaria de accionistas. 

29 de julio de 2016 
Lic. Rita Raquel Martínez Salgado 
Notario número 63 
Nezahualcóyotl, Estado de México 

31,730 
624 
076 al 079 
Protocolización de acta de asamblea general extraordinaria de 
accionistas. 

23 de mayo de 2018 
Lic. Rita Raquel Martínez Salgado 
Notario número 63 
Nezahualcóyotl, Estado de México 

Fecha y datos de la inscripción en el Registro Público de Comercio: 

Folio Mercantil: 
Número de entrada: 
Fecha: 
Línea de captura: 

R:=C: DSN1011108A 

www.docsalutions.cam 
01 800 05 10000 

282604 
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Lugar y fecha: 
Registrador: 

Nombre del apoderado o representante: 

México, D.F. S de marzo de 2014 
Edith Montserrat González Pérez 

Marcelo Cohen Arazi Lewi 

Datos de la Escritura Pública mediante la quelacredita la personalidad y facultades: 

Escritura Pública Número: 283,750 
Volumen: 10530 
Fecha: 12 de julio de 2002 

Nombre, número y lugar del 
Notario Público ante el cual 
se otorgó: 

Lic. Tomas Lozano Malina 
Notario número 10 del CDMX 
Poder 

Fecha y datos de la inscripción en el Registro Público de Comercio: 

Folio Mercantil No.: 
Reg. en caja: 
Partida y Fecha: 
Lugar y fecha: 
Registrador: 

Protesto lo necesario, 

ARQ. MARCELO COHEN ARAZI LEWI 
REPRESENTANTE LEGAL 

1 

1 282604 
207082 
23561 de Fecha 13 de agosto 
México, D.F. - 16 de agosto de 2002 
Lic. Elizabeth Granados Rosas 

DOC SOLUTIONS DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 
México-Cuautitlán Km. 31.5, L25, Col. Loma s

1

onita 
54800 Cuautitlán, Edo. de México 

1 Correo electrónico: marcelo.cohen docsoluti0ns.com 
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AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL 
Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) 

UCITACIÓN PÚBUCA ELECTRÓNICA NACIONAL 
No.LA-016G00999-E76- 2019 

"Anexo 11 FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA PARTIDA ÚNICA" 

Ciudad de México a 17 de diciembre de 2019 

Ucitación Pública Electrónica Nacipnal: No. LA-016G00999-E76- 2019 

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES Y MANTENIMIENTO 
Presente 

Yo, MARCELO COHEN ARAZI LEWI, Representante Legal de la empresa DOC SOLUTIONS DE MÉXICO 
S.A. de C.V., manifiesto bajo protesta de decir verdad que este documento contiene la "propuesta 
económica para la contratación del "Servicio de recolección, manejo, registro inicial, guarda, c~stodia 
y consulta de expedientes de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecdó!1...a1 Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos (ASEA)". El ejercicio de los recursos será de conformidad a los 
montos mínimos y máximos establecidos en el An~o J.~ "Especificaciones Técnicas". 

Propuesta económica: 

1 

2 

• Estimación Precio "Total · ·, .... 
' Descripción Unidad de de · Unjtário . .-. · antes de · · ·· ' 

- Medida demanda M.N. · IVA • 
.. • ' • · Mensual _: 

Recolección de nuevas 
cajas a partir del inicio 
del servicio y sus 

Caja 
respectivos expedientes 
en instalaciones de la 
ASEA. 
Alta de expedientes 
nuevos. Expediente 

wvvw.docsolutions.com 
01 BOO 05 10000 

100 $225.00 $22,500.00 

10,000 $3.00 $30,000.00 

RFC: DSM011108ARS 
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3 
!servicio Guarda y custodia de 

6,6SO cajas. {caja por * 199,SOO $0.20 $39,900.00 
1 día} 

4 Préstamo de 1 a 100 
expedientes por evento 
y con hasta 23 servicios Evento 23 $ soo.oo $11,SOO.OO 
por cada mes durante la 

1 vigencia del contrato. 
S Préstamo de 1 a 10 1 

expedientes urgentes 
por evento y con hasta 

Evento S $700.00 $ 3,SOO.OO 3 servicios por cada día 
hábil durante la 
vigencia del contrato. 

Subtotal: .1 
Ciento siete mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N. $107,400.00 

IVA: J. 
Diecisiete mil ciento ochenta y c~atro pesos 00/100 M.N. $17,184.00 

~~::::~veinticuatro mil quinientot ochenta y cuatro pesos 00/100 $124,S84.00 
M.N. 

Notas: 
• 

• 

• 
• 
• 

• 
• 

• 
• 
• 

*La estimación del punto 3 (tr¿s) es el resultado de la multiplicación de las 6,650 cajas por 
30 días, mismo que se deberá lnultiplicar por el precio unitario. 
El ejercicio de los montos mínimos y máximos será conforme a los precios unitarios ofertados 
por DOCSOLUTIONS. 1 

Precios en Moneda Nacional (Pr sos Mexicanos) . 
La vigencia del contrato será a partir del 1 o de enero al· 31 de diciembre de 2020 . 
Los precios serán fijos durante la vigencia del contrato y/o hasta concluir con la prestación 
de los servicios ofertados a satisfacción de "la ASEA". 
Los precios ofertados ya considh an todos los costos hasta la prestación total de los servicios . 
La propuesta económica estará! vigente dentro del procedimiento de contratación y hasta su 
conclusión. 
DOCSOLUTIONS cotiza el 100% de la partida . 
Se adjudicará a un solo licitanté la partida única . 
Serán causales de desechamie~to : no cotizar 1 o varios conceptos y que 1 o varios conceptos 
se coticen con precios no acep~ables o inconvenientes. 

Con base en la Junta de Aclaraciones realizada el 10 de diciembre del 2019 a las 10:00 horas, 
pregunta 5, realizada por A de A Méxi ,o: se menciona que en el formato de propuesta económica 
no se contempla el apartado de alta de expedientes, toda vez que en el punto ~1. - Requerimientos 
del Servicio. 2. Recep.ción inicial y recolr cción de expedientes, Registro inicial, en su último párrafo, 

WVWII.docsolutio s.com 
01800 05 1000 

RFC: DSM011108ARS 
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señala que El registro inicial de los expedientes contenidos en las 6,650 cajas, no generará un costo 
adicional para "LA ASEA" 

"La oferta estará vigente dentro del procedimiento de Ucitación pública hasta su conclusión, así 
como que los precios serán firmes hasta la total prestación de los servicios y a entera satisfacción 
de LA ASEA, y que los precios cotizados son en pesos mexicanos". 

Protesto lo necesario, 
Atentamente 

ARQ. MARCELO COHEN ARAZI LEWI 
REPRESENTANTE LEGAL 
DOC SOLUTIONS DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 
México-Cuautitlán Km. 31.5, L25, Col. Loma Bonita 
54800 Cuautitlán, Edo. de México 
Correo electrónico: marcelo.cohen@docsolutions.com 

www.doESolutions.c:om 
01 800 os 10000 

RFC: DSM011108ARS 
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AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL 
Y DE PROTECCIÓN AL ME IO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) 

1 LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA NACIONAL 
No.LA-016G00999-E76-2019 

"P~oposición Económica" 

Ciudad de México a 17 de diciembre de 2019 

Licitación Púlblica Electrónica Nacional: No. LA-016G00999-E76-2019 

1 
AGENCIA ~ACIONAL DE SEGURID~D INDUSTRIAL Y DE 
PROTEC90N AL MEDIO AMBIENT~ DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
DIRECCION GENERAL DE RECURSCj)S MATERIALES Y SERVICIOS 
~:=s~~~!ÓN DE MANTENIMIENTO l SERVICIOS 

Yo, MARCELO COHEN ARAZI LEWI en mi carácter de REPRESENTANTE LEGAL de la empresa DOC 
SOLUTIONS DE MÉXICO S.A. DE C.V., , anifiesto BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD lo siguiente: 

a) Que la oferta estará vigente dentro ~el procedimiento de Licitación pública hasta su conclusión; y 
que los precios serán firmes hasta la torl prestación del servicio y cotizado en moneda nacional. 

b) Que los importes ofertados son en esos mexicanos, fijos e incondicionados durante la vigencia 
del contrato que se suscriba, sin escalo ación. 

La presente se extiende para los fines 1 gales que haya lugar. 

Protesto lo necesario, 

ARQ. MARCELO COHEN ARAZI LEWI 
REPRESENTANTE LEGAL 
DOC SOLUTIONS DE MÉXICO, S.A. DE c. T 
México-Cuautitlán Km. 31.5, L25, Col. Lo a Bonita 
54800 Cuautitlán, Edo. de México 
Correo electrónico: marcelo.cohen@docsolutions.com 

www.docsolution1 .com 
01 800 05 1000 ~ Pág. 1 



·. 

~-

' -· 

ASEA 
~· .. er N C.I,\ !) ( !r;'GlJ(;.fCA.t>, 
~NL~cl.\ Y At.l/!l t NTI: 

ANEXO l. 
"ESPECIFICAOONES TÉCNICAS" 

CONTRATO ABIERTO PARA EL SERVIOO DE RECOLECCIÓN, MANEJO, REGISTRO INICIAL, GUARDA, 
CUSTODIA Y CONSULTA DE EXPEDIENTES DE IAAGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL 
Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA). 

1.· OBJETO DE LA CONTRATACIÓN. 

Con la finalidad de atender sustarttivamente todas las acciones emprendidas en materia de 
transparencia y Gestión de Archivos, "'LA ASEA" requiere llevar a cabo la CONTRATAOÓN DEL 
SERVICIO DE RECOLECCIÓN, MANEJO, REGlSTRO"INICIAL, GUARDA, CUSTODIA Y CON~UL!A DE 
EXPEDIENTES DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCION AL 
MEDIO AMBIENTE DEL SECI'OR HIDROCARBUROS (ASEA), con el objeto de contar con un espacio 
adecuado para el óptimo almacenamiento de sus expedientes, ya que no posee el espacio para albergar 
expedientes, en este sentido se busca no solo atender el problema del espacio físico, sino también prever 
los inconvenientes de no tener los requerimientos .fundamentales de climatización, ubicación, diseño 
óptimo, iluminación, recurso-s humanos y mobiliario adecuado. 

11.- REQUERIMIENTOS DEL SERVICIO 

1.- RECEPCIÓN INICIAL Y RECOLECCIÓN DE EXPEDIENTES: 

El proveedor deberá realizar la recepción de cada una de las cajas y sus respectivos expedientes que le 
sean entregados en su domicilio al inicio de la vigencia del contrato. Aproximadamente, se estima un total 
de 6,650 cajas que deberán ser recibidas. Así mismo, se firmará un Acta de Entrega-Recepción de dichas 
cajas, que deberá contener un inventario de los expedientes que cada una contiene, recibidas por el 
representante del proveed.or, suscrita por el adniinistrador del contrato por parte de "LA ASEA". Dicho 
~mento fungirá como acuse de ese act<;> y se suscribirá en tres tantos: uno para el funcionario público 
designado para la entrega, otro para el Administrador del Contrato y otro para el proveedor, al que le 
será anexada una relcjción de los expedientes contenidos en cada caja de manera sucinta, misma que 
deberá ser cotejada por la persona que el proveedor designe, especificando el número de expedientes 
por caja, el número de tomos que lo conforman y un identificador de cada expediente, si cuenta con 
al~nos discos compactos, mapas, planos, fotografias, memorias USB, entre otros. 

La recepción inicial de las 6,650 cajas, así como las actividades ~stablecidas en el párrafo que 
antecede, no generarán un costo adicional para "LA ASEA". 

Para el caso de recolección de expedientes nuevos en el domicilio dentro de )a Ciudad de México o Zona 
Metropolitana que "LA ASEA" !.ndique al proveedor, "LA ASEA" proporcion~rá al proveedor la relación 
de las cajas y el contenido de expedientes, para el cotejo correspondiente por parte del proveedor y la 
'persona que el Administrador del Contrato designe . . 

El proveed~r deberá verificar las condiciones de las cajas que resguardarn, las contabilizará y 
corroborara que se encuentren en buen estado (verificación cuantitativa y cualitativa). 

La verificación cualitativa se basará ~n que las cajas se encuentren en buen. estado, no se desfunden, 
rompan o abollen. En caso de que se requiera de la sustitución de alguna caja, el provee-dor la realizará 
de conformidad con lo establecido en el numeral 3.1, segundo párrafo del presente Anexo. Se verificará 
también que conserven su respectiva carátula. 

Para la recolección de cada caja, el proveedor proporcionará las herramientas de control necesarias para 
asegurar la posesión de los. expedientes que la integran, recibidos e inventariados por él mismo y los 
·vehículos necesarios de caja cerrada, con localización v5a Sistema de Posicionamiento Global (GPS), 

-.l;#--~--- 2~~0-.. " . ..,......!_~:9 -Sot.:lcvard Adolfo Ruiz Cortincs 4209, J¡¡rdincs e n !:t Montano, C.P. 14210, _ _ - --~ _-
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seguros y permisos vigentes, así como e) número de personas debidamente identificadas que se estimen 
pertinentes para las maniobras de recoie4ción de cajas con sus respectivos expedientes. 

Además, los operadores de las unidadesldkberán contar con licencia de manejo vigente y acreditarse con 
identificación oficial vigente y credencial de la empresa prestadora del servicio. De igual manera, los 
encargado~ de su maniobra deberán idJrltlficarse con credencial que los acredite como integrantes del 
equipo de trabajo del proveedor. 1 ¡ 
El proveedor del servicio deberá propore~onar todos los elementos. de seguridad antes mencionados que 
garanticen el traslado de las cajas sin que sufran deterioro o pérdidas a causa de elementos 
meteorológicos, accidentes, vandalismo y! maniobras defectuosas. 

1 
\! 

El proveedor deberá considerar que, dent(o del alcance del servicio, se requiere la recolección recurrente 
de aquellas cajas que se encuentren en ell

1
domlcillo dentro de la Ciudad de México o Zona Metropolitana 

que "LA ASEA" indique al proveedor, getleradas ,por su operación diaria. Para este caso, la recolección 
deberá llevarse a cabo bajo las mismas c?ndiclones previamente menc.lonadas, durante el siguiente dfa 
hábil, contado a partir de la fecha de la sol,citud por escrito vfa electrónica del administrador del contrato 
o la persona que este designe. 

1 

En caso de que el proveedor extravfe alkún documento, expediente o caja del archivo de "LA ASEA", 
levantará la respectiva Acta Administrlativa debidamente fundada y motivada, as( como la que 
corresponda ante el Ministerio Público. 1 

ll 2.· REGISTRO INICIAL: 

Inventarlo a nivel expediente. 
' 

El proveedor deberá realizar el inventari~ bon la información de los expedientes que reciba. 

A efecto de mantener actualizada la basJ 6e datos y controlado el archivo de "LA ASEA, el proveedor 
deberá actualizar el inventario de los nuevos expedientes que reciba durante la vigencia del contrato, y 
entregará dicha relación a "LA ASEA"al ~érmino de la relación contractual. El proveedor, dentro de su 
propuesta deberá considerar que durante la vigencia del contrato se entregarán cajas de manera 
frecuente. El registro de cada expedien~e 1 

contenido en cada caja deberá consistir en los siguientes 
campos: 

i 1 

Ntímero de expt iente. 
Nombre de expddi

1
ente. 

Tomos que inte~dn el expediente. 
Número de cajaT 
Ubicación topográfica de la caja. 

1 
El registro inicial de los expedientes co:nt~nidos en las 6,650 cajas, no generará un costo adicional 
para "LA ASEA". 1 

l 1 
1 

3.· GUARDA Y CUSTODIA DOCUMENTAL 

El proveedor deberá asegurar la guarda ~ cJstodia, de cajas y sus expedientes en sus instalaciones, .las 
cuales. deberán estar ubicadas en .la Ciu~ad de México o Zona Metropolitana, en tér.mtnos de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la infoqnación Pública, a fin de evitar que se use, ocUlte, destruya, 
divulgue o· se altere inaebidamente la inf&rmación y documentación de los expedientes. 

1 1 

~ 2 
------------------------------~~~~M~t~o:i\~a:C~.P:,,:4;~~o:, --~--------~~::~~ ~~~-~ 
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Para la guarda y custodia, el proveedor deberá contar con el adecuado control y re_?istro de cajas .Y 
expedientes que le permita establecer la ubicación. física de cada uno de los expedtentes en su caJa 
correspondiente, para facilitar el control y acceso a los mismos cuando "LA ASEA" solicite la co~~ulta, así 
como para agilizar el proceso de recepción, traslado, resguardo, consulta y eventual devoluoon. Debe 
considerar también el acceso restringido a sus instalaciones y a la información reservada Y confidenciaL 

La guarda, custodia y administración inicial es para aproximadamente 6,650 cajas, de tamaño máximo 
de 45 x. 26.5.X 33 cm (ancho x alto x largo) e incluye ia recolección·de nuevas cajas y sus expedientes. 
Una vez procesadas las cajas serán almacenadas en anaqueles yfo racks profesionalmente diseñados 
para asegurar la conservación y acomod.o correspondiente, por lo que el proveedor deberá contar con un 
inmueble con las dimensiones necesarias para la guarda y custodia de por lo menos 8,000 cajas, 
considerando que no podrá estibar más de 3 cajas. 

Las cajas por ningún motivo deberán estar resguardadas directamente en el piso, por lo que el proveedor 
deberá contar con los anaqueles y jo racks necesarios para su resguardo. 

3.1. Desglose de los servicios requeridos en la Guarda y Custodia. 

• Almacenamiento y administración de aproximadamente 8,000 cajas. Documentos de diversos 
tamaños (media carta, carta, doble carta, oficio, planos, mapas, usb, discos compactos, fotografías 
y .discos duros, entre otros). 

• La ~ustitución de cajas de archivos en caso de deterioro será por cuenta del proveedor. 
• Inventario de expediente. Incluye el registro inicial de caja y expediente. 
• Servicios· de.re-archivado y extracción urgente de expedientes. 

El proveedor deberá indicar dentro de su p.ropuesta técnica el procedimiento para su recoleéción, 
recepción, registro inicial, guarda, custodia, consulta, extracción, reinserción. 

El proveedor deberá considerar lo siguiente: 

1. Las instalaciones destinadas a dar el servicio de guarda y custodia deberán cumplir con las medidas 
de seguridad exigidas por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley 
General de Archivos y las normas establecidas en el Acuerdo.del Consejo Nacional de Transparencia, 
Acceso a la InformaCión Pública y Protecció.n de Datos Personales, por el que se aprueban los 
Lineamientos para la Organización y Conservación de los Archivos. Cada Unidad Administrativa 
deberá tener el control administrativo de los archivos. 

2. Instalaciones para un adecuado manejo de archivos, considerando ai menos aspectos tales como: 

a) Área específica para almacenaje físico de cajas y expedientes. 
b) Registro de personal autorizado con niveles y límites de autoridad para consulta de 

expedientes. 
e) Espacios amplios para la circulación entre los estantes y manipulación de las cajas. 
d) Sistema de seguri~ad y vigilancia las 24 horas al día. 
e) Personal de guardia de seguridad en servicio las 24 horas. 
f) Sistema de detección de humo. 
g) Sistema contra incendio, especificando que debe contemplar las rne.didas de seguridad que 

requiere el papel. 
h) ?ro gramas y sistemas de fumigación (libre de plagas y roedores). 
i) Señalizaciones y rutas de evacuación para casos de siniestros. 

Boulcv:1rd Adolfo l;luiz Cortincs L,2o9, J:lrdinoG en In Mon~an:1, C.P. V tZlO, 
Tlalpan, CDI)¡IX t: Oll55)9126-0100; www.asca.gob.m x 
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j) Inmueble que no permita el ácceso a plagas tales como aves, Insectos, polvo, entre otros. 
k) Entradas y salidas de fácil actJso y evacuación. 

1' 
3. Supervisión y revisión de las cajas •al fin de comprobar que se encuentren en buen estado para su 

traslado. Las cajas deberán estar d 'Bidamente empacadas y aseguradas para su manejo,: sin riesgo 
de accidentes que ocasionen que se duedan dispersar los expedientes que se encuentran dentro de 
ellaL j 

Se precisa que "LA ASEA"podrá realizar: ~na visita a las Instalaciones en las que serán resguardados los 
expedientes · y cajas. De la misma formal el proveedor tendrá acceso a las instalaciones en las que 
actualmente se encuentran los expedientes, atendiendo a la solicitud de servicio correspondiente. 

1 1 . 
4.· CONSULTA DE ARCHIVO DE "LA ASEA": 

1 

Se considera horario hábil para solicitan~ prestar el servicio de 09:00 horas a 19:00 horas, de lunes a 

viernes. 1 ¡ 
La consulta de expedientes se realizará 99nsiderando un rango de 1 a 100 expedientes por evento y con 
hasta 23 servicios por cada mes durante ~- vigencia del contrato. 

1 
1 

Los niveles de servicio deberán ser de 24! horas, por lo que el proveedor deberá realizar la entrega de los 
expedientes que le sean solicitados a másltardar el siguiente día hábil de su petición, dentro del horario 
hábil antes mencionado. , 1 i · 
En caso de solicitudes de carácter urgen~~~ el proveedor deberá realizar la entrega correspondiente, en 
un plazo no mayor a 4 horas contadas al partir del requerimiento vía electrónica, siempre y cuando no 
exceda de 10 expedientes, y hasta 3 solicitudes por dfa hábil de servicio, 

1: 
Disponlbil!dad de la documentación f(Stca mediante servicio de préstamo, normal, en el lugar del 
resguardo, sin costo para "LA ASEA". ll 
Cabe destacar, que las devoluciones de o~jas o expedientes que realice "LA ASEA" durante los horarios 
de entrega de documentación de consult~ física, no causará costo para "LA ASEA", ya que se entiende que 
el proveedor necesariamente deber-á reg¡esar al inmueble en el que se realiza la guarda y custodia del 
archivo. 1, 

El proveedor requiere de lo siguiente: 1 

1. Disponibilidad inmediata para la .consulta de cajas y de. expedientes en las Instalaciones del 
, 1 

proveedor. j 

2. Asimismo, contar con un procedimi 
1
nto para solicitar los siguientes servicios: 

a) Recolección y/o entrega norm~1. 
1 
1 

b) · Entrega urgente. j ! 

e) Toda recolección y¡ o entrega dJberá ser mediante una orden de servicio y previa identificación 

del personal del proveedor, de\~cuerdo con los plazos establecidos. 
1 

d) Búsqueda~ extracción de caja ~ara consulta. 

~úsqueda y extracción de exp¡ qtente dentr-o de caja para .consulta. 

Cambio de cajas por deterioro petición por escrito de "La ASEA". 
1 

e) 

f) 

1 

~ !f 
Boulevard A~ol-fo_R_u-lz._C_o-rt-ln_e_s t.-,2-0-9,-J-ar_d_ln-es-· o- n-+)1 ..... ~ -M-o-nt_t\_1\a- .-C-.P-. 1-4-21-0-, ---;-__:__---:'_---'"'---- 2·Q 19 c:x:.,: 9126~10Q, ~·""·'"(' ~ =""'"""" 



f""'. 

.... _ 

"LA ASEA", una vez que el ·proveedor se haya presentado a las instalaciones para prestar cualquier 
servido, contará con 20 minutos de tolerancia para dar atención a este. 

El proveedor deberá contar con los vehículos suficientes y necesarios, con el equipamiento adecuado 
para proteger la información de los fenómenos meteorológicos o del daño que pudiera ocasionar un 
agente externo, con la finalidad de atender las solicitudes de consulta física, así como de las recolecciones 
de información, en los siguientes parámetros. · 

El prove.edor asumirá 1a responsabilidad del acervo a resguardar a nivel caja y sus respectivos 
expedientes, para lo cual deberá indicar dentro· de su propueSta técnica el procedimiento para su 
recolección, recepción, registro inicial, guarda y.custodia, y consulta. 

El proveedor deberá entregar al Administrador del Contrato, dentro de los primeros cinco días hábiles 
de cada mes, un informe del mes inmediato anterior en la que se especifique el nombre de los. usuarios, 
fechas de _préstamo, nomenclatura, y ténnino en que el servicio fue atendido, el cual deberá estar 
debidamente firmado pqr el representante que designe= la empresa, con el objeto de cumplir 
adecuadamente con los tiempos de respuesta y garantizar el acceso a la información estipulado en la Ley 
General de Trai)sparenciay Acceso aJa Información Pública. 

Aunad, o a lo anterior, para la.consulta y préstamo de expediente, el proveedor deberá atender lo señalado 
en el 'instructivo de _préstamo del Archivo de concentración, mismo que le será entregado al"LIOTANTE 
ADJUDICADO" al inicio de la vigencia del servicio. 

A continuación, se presenta el formato para la consulta y f o préstamo por caja y 1 o expediente~ 

1[ ASEA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL 
Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL 

AGENCIA OE SEGURIDAD. 
SECTOR HIDROCARBUROS CNE:R.GfA Y AMRII::NTE 

CONSULTA Y/0 PRÉSTAMO DE EXPEDIENTE 

Datos del usuario Datós del Expediente 
Nombre: Folio de solicitud: 
Unidad Administrativa y cargo: Folio de caja (s): 
Tipo y número de identificación que presenta: Número consecutivo de 

expediente (s): 

Teléfono: Total de expedientes: 

Correo electrónico: ' Fecha de Prórroga 

Contenido de la caja: (tomos, discos compactos, Fecha real de la 
etc). devolución al archivo de 

concentración: 

Fecha y hora de entreg!i por el archivo de 
concentración: 

Fecha en la que deberá ·ser devuelto al archivo. 
de concentración: 

Típo de Normal Urgente 
solicitud 

. 
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l\ 
Nombre y firma del 

·solicitante 
Nombre y firma del 

Re~~onsable del Archivo de 
cow entración de la ASEA 

Nombre y firma de la persona 
que entrega el documento en 

el área que lo solicita lo 
solicita 

11 
1 

1 

Nota: El solicltante se compromete a dar~~ buen uso, cuidado y manejo de la Información contenida en el 
mismo, asumiendo la responsabilidad sobre cualquier deterioro o sustracción de documentos que llegara a 
sufrir el expediente, asf como de la íntegrahrón de nuevos-testimonios, por lo cual queda obligado a informar 
al responsable del archivo ·de trámite, chncentración sobre cualquier transformación que modifique el 
expediente amparado por este vale. ! 1 

1 

"LA ASEA" entregará al proveedor, al siJlente día hábil de la fecha de notificación del fallo, los nombres 
de las personas autorizaaas para solicitarhos servicios relacionados en el presente Anexo. 

Al momento de la entrega física del expedlente·al personal autorizado para su consulta, se deberá firmar 
un vale de ptéstamo, suscrito por "LA ASEA" y por el proveedor, el cual servirá para acreditar la legal 
posesión del documento. \l 

De dicho acto se generarán tres copias, uha para el personal de "LA ASEA" que solicitó el servicio, otra 
para el proveedor y otra para el Admini~trador del Contrato, que se deberá adjuntar como so·porte a la 
factura mensual que se remitirá para gesHonar el pago. 

11 
S.-INFRAESTRUCTURA MÍNIMA CON U\ QUE DEBERÁ CONTAR EL PROVEEDOR: 

11 
• Inmueble con la capacidad de albergar mínimo 8,000 cajas de archivo de tamaño máximo de 

tamaño 45 x 26.5 X 33 cm (anch x alto x largo), instalaciones dedicadas a la guarda y custodia 
de expedientes. l 

• Personal de vigilancia las veinticuatro horas del día, los 365 días del afio. 
• Sistema de seguridad perimetral!é interior del recinto mediante circuito cerrado compuesto por 

cámaras de vídeo. 11 . 
• Extintores, especificando que de~e contemplar las medidas de seguridad que requiere el papel. 
• Sistema de codificación de cajas ediante códigos de barra su localización e inventario. 
• Sistematización y automatización de procesos para búsqueda y consulta. 
• Auditorías de seguridad y contro de la actividad. 
• Instalación sanitaria. i 

Al·menos una línea telefónica. i • 
• 

• 
• 

• 

• 

Programas de pr~vención y cm ~ención de plagas y f~una con bitácora de cumplimiento al 

corriente. ~~ ~ 
Programas vigentes· de protec ión civil con bitácora de cumplimiento de simulacros y 
mantenimiento al corriente. 1 

Plan de contingencia para la rec ~eración de la operatividad en caso de. desastres, con reportes 
de pruebas al corriente. ,.¡ 
Por lo menos 4 personas capacitadas con experiencia acreditable en matevia archivístlca .Par:a 
poder atender las actividades señ~ladas el presente anexo. 

· Operado ros de lo• vehfculos que t "dlten tener-licencia de conducir vigente . 

1 

4 tl 
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• Contar con los seguros y pennisos vigentes de los vehículos que servirán para el traslado de los 

archivos. 

Al finalizar el servicio, el proveedor deberá poner a disposición los expedientes que tenga a su 
resguardo en el domi9}io que la ASEA le señale, en. el entendido q~e éste de~erá_ ser dentr~ ~e la 
Ciudad de México o Zona Metropolitana; los costos de traslado y maruobras seran sm costo ad1c1onal 
para la ASEA. 

• Inmueble con capacidad de albergar mínimo 8,000 cajas cie archivo de tamaño máximo de 
tamaño 45 x 26.5 X 33 cm (ancho x alto x largo), imágenes de los anaqueles en los que se 
depositarán las cajas que demuestren que no se estibarán más de tres. cajas, instalaciones 

• 
• 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

• 

• 

dedicadas aJa guarda y cu~odia de expedientes. 
Personal de vigilancia las veinticuatro horas del día, los 365 días del año . 
Sistema de seguridad perimetral e interior del recinto mediante circuito cerrado compuesto 
·por cámaras de vídeo. 
Extintores . 
Sistema de codificación de cajas mediante códigos de barra su localización e inventario . 
Sistematización y automatización de procesos . 
Auditorías de seguridad y control. de la actividad . 
Instalación sanitaria. 
Al menos una línea telefónica. 
Programas de prevención y contención de plagas y _fauna con bitácora de cumplimiento al 
corriente. 
Programas vigentes de protección civil con bitáco~ de cumplimiento de simulacros y 
mantenimiento al corriente. 
Plan de contingencia para la recuperación de la operatividad en caso de desastres, con 
reportes de pruebas al corriente . 

6.- RECURSO HUMANO 

"EL LICITANTE" deberá contar con el siguiente recurso humano que estará asignado al proyecto, 
demostrando su experienci_a en proyectos de procesamiento y administración de archivos. Se deberá 
contar con personal que cumpla los siguientes perfiles: 

1 Líder o gerente del proyecto: licenciatura con cédula profesional o título de estudios en 
Archivonomía o carreras afines y experiencia mínima de 1 año en administración de archivos. 

1 Enlace o supervisor de próyecto: con licenciatura con cédula profesional o título o constancia 
de estudios en Archivonomía o carreras afines. y experiencia mínima de .1 año en 
administración de archivos. 

2 Auxiliar o personal operativo: con constancia ·de estudios en Archivonomía o carreras afines 
o certificado de bachillerato. 

7.- DOCUMENTACIÓN ADICIONAL QUE DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE PARA ACREDITAR SU 
EXPERIENCIA EN EL SERVICIO QUE SE PRETENDE CONTRATAR: 

• Escrito que manifieste que sus instalaciones cuentan con las siguientes medidas de seguridad: 

• 

• 

Inmueble con q1pacidad de albergar mínimo 8,000 cajas de archivo de tamaño máximo de 
tamaño 45 x 26.5 X 33 cm (ancho x alto x largo), imágenes de los anaqueles en los que se 
depo_sitarán las cajas que demuestren que no se estibarán más de tres cajas, instalaciones 
dedicadas a la guarda y custodia de expedientes. 
Personal de vigilancia las veinticuatro horas del día, los 365 días del año . 

~ . . $' a 
~-
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• Sistema de seguridad perimet~ral e inter.ior del recinto mediante circuito cerrado compuesto 
por cámar-as de vídeo. 

• Extintores, especificando qu 
1 
debe contemplar las medidas de seguridad que requiere el 

papeL 
1 

• Sistema de codificación de caJF,s mediante códigos de barra su localización e inventario. 
• Slstema'tl·zación y automatidción de procesos para búsqueda y consulta. 
• Auditorías de seguridad y control de la actividad. 
• Instalación sanitaria. 11 
• Al menos una linea telefónlcal 
• Programas de prevención y rpntendón. de plagas y fauna con bit~cora de cumplimiento al 

corriente. ' 
• Programas vigentes de ·pro ~cclón civil con bitácora de cumplimiento de simulacros y 

mantenimiento al corriente. ,1 
• Plan de contingencia para Ilr recuperación de la operatividad en caso de desastres, con 

reportes de pruebas al corrie'llte. 

• Carta de aceptación para permitl~~~ el acceso al personal que "La ASEA" designe para verificar las 
Instalaciones. !, 

' • Escrito en el que sefiale el domicilio del inmueble en el que en caso de resultar adjudicado se 
guardará y custodiará el archivo de concentración de "LA ASEA". 

8.· ENTREGABLES: 1 1 . 

1. Registro de todos aquellos nuev9i expedientes o cajas que "LA ASEA" le haya entregado en el 
me.s inmediato anterior para su rresguardo y que debe agregar al registro Inicial, debiendo· 
entregar un archivo en Excel que tbntendrá Jos datos que previamente le solicitará la ASEA. 

1 
1 

2. Base de datos actualizada al mes inmediato anterior que contenga el inventario de las cajas y sus 
respectivos expedientes, en resgu~rdo por el proveedor. 

1· 
3. Informe mensual en el que se es~eclflquen los usuarios; fechas de préstamo, nomenclatura y 

término en que el servicio fue ateRctido. 
i 

En caso de inconsistencia o error en cua ~uiera de los entregables, el proveedor tendrá 3 días hábiles 
para las correcciones pertinentes. 1 ¡ 

1' 
9.- SUPERVISIÓN DE LAS INSTALACIONES: 

"La ASEA" podrá realizar, sin previo avis~ al proveedor, visitas a-las instalaciones a fin de corroborar el 
estado físico de las cajas y sus respectl~os expedientes. En caso de presenciar alguna anomalía se 

1 • • ~ 

levantarán las minutas, constancias o act s que se esttmen pertinentes. 
1 
1 

9.· TIPO DE CONTRATACIÓN: 
1 

De conformidad al articulo 47 de la Ley de!Adquis!ciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públlco, 
la presente contratación será abierta. 1! 
• 1 

1 

\...._..· 
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Dirección 
Servicio de Re~olección, Manejo, 
Registro Irticial, Guarda, Custodia y 

1 
General de Consulta d~ Expedientes de la Agencia 
Recursos Nacional d~ Seguridad Industrial y de 

Materiales y Protección di Medio Ambiente del Sector 
Servicios Hidrocarbutos (1\SEU\). 

10.- VIGENCIA DEL SERVICIO: 
! 

A partir del1 o de enero y hasta e.l31 de ~ciembre de 2020. 
1 

10.- LUGAR DE LA PRESTACIÓN DEL S~RVlClO: 
1 

$600,000.00 $1,SOO,OÓO.ÓO 

En el domicilio de "La ASEA", ubicado en! Bou1evard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col. Jardines en la 
Montaña, Delegación Tlalpan, México, C.Pl 14210, Ciudad de México, yfo aquel que señale "LA ASEA" el 
cual deberá estar dentro de la Ciudad de México o Zona Metropolitana. 

! 
La guarda, custodia y consulta de expedielntes, deberá ser en las .instalaciones del proveedor, las cuales 
deberán estar ubicadas dentro de la Ciudad de México o Zona Metropolitana. 

11.- FORMA DE PAGO: 1 

"LA ASEA" cubrirá el pago de los servicioslque el proveedor acredite efectivamente haber prestado a mes· 
vencido y a entera satisfacción del administrador del contrato, dentro de los 20 (veirite) días naturales 
siguientes contados a partir de la fecha eh que sea entregada y aceptada la factura de conformidad a lo 
establecido en el artículo 51 de la ley de atlquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público. 

o i 
1 

"La ASEA" no otorg!lrá ninguna clase de anticipo. 

El pago del servicio qttedará condiciona:do al pago que el proveedor deba efectuar en su caso, por 
concepto de· penas convencionales yfo deli.ucciones. 

' 
o l 

"LA ASEA'' establece que las deducciones al pago correspondientes a cada entréga, que en su caso 
procedan, podrán ser aplicadas mediante mota de crédito o bien directamente en la factura respectiva. 

1 

La factura que el proveedor expida con m~tivo del instrumento jurídico adjudicado deberá contener los 
requisitos que establecen las leyes fiscales vigentes. · 

! 
La factura deberá señalar la descripciól} del servicio, precio unitario y total, desglosando el IVA, número 

·de contrato y la razón social, número telefónico y dirección del proveedor; misma que deberá ser 
entregada al administrador del contrato. 1 

i 

En caso de que la factura entregada por ~1 proveedor para su pago presente errores, ''LA ASEA" dentro 
de los tres días hábiles siguientes al de su recepción indicará al proveedor las deficiencias que deberá 
corregir, por lo que el procedimiento de P,ago reiniciará en el momento en el que el proveedor presente 
la factura corregida. : 

1 

La factura deberá considerar lo siguiente:! 
datos de."LA ASEA": 1 

1 

1 o 

• Nombre: Agenda Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente d~l 
Sector Hidrocarburos ¡ 

1 
1 
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• R.F.C.: ANS1408122k6 j . 
-• domicilio fiscal: Boulevard .(\dolfo Ruiz Cortines 4209, Col. Jar-dines en la Montaña, Alcaldía 

Tlalpan, C.P.14210, Ciudadfde México. 
• Descripción del bien: 1 • 

• D.eberá especificar el mont~ en moneda nacional (letra y número). 

En caso de. que la factura se haya emitido con forma de pago "99· por def'inir" y el método de ·pago "PPD 
pago en parcialidades o diferido", una ve~ que el pago se haya realizado, "el proveedor'' deberá emitir y 
enviar vía .correo electrónico al administrador del contrato, en un plazo no mayor a cinco días hábiles el 

- 1 

comprobante fiscal digital por internet ¡(CFDI) por el complemento para recepción de pago, o en su 
defecto deberá emitir una .factura relacidnada, es decir, un CFDI de tipo "ingreso" por el pago realizado 
el cual quedará asociado con la factura pf incipal. 

La recepción, revisión, concillación, co~ormidad y gestión de los pagos de cada una de las facturas 
emitidas por "el proveedor", serán realizkdas por parte del administrador del contrato. 
La recepción, revisión, conciliación, conformidad y gestión de los pagos de cada una de las facturas 
emitidas por "El proveedor" serán realizadas por parte del administrador del contrato. 

1 

El periodo de facturación comprende d~l primero al último día de cada .mes. al final de cada periodo 
deberá remitir un estado de cuenta al adrhinistrador del contrato en los términos que éste le especifique, 
adicional al reporte mensual mencionadj en el apartado "Descripción del serv.icio" . 

El pago correspondiente, quedará sujeto
1 
a la entrega que el proveedor realice en tiempo y forma de la 

garantía d~ cumplimiento, dentro de los 1 O (diez) días ·naturales posteriores a la firma del contrato. así 
mismo, el área requirente a través del ad~inistrador del contrato será el responsable de verificar que el 
proveedor haya entregado previo al trámite de pago la garantía de cumplimiento, una vez que se cuente 
con la garantía entregada será procedent!e el pago. 

12.- PENAS CONVENCIONALES: \ 
En caso de que el proveedor se atrase en la prestación de los servicios y /o entrega de,los bienes, se obliga 
a pagar como pena convencional el equi..,l-alente al1% (uno por ciento) por día-natural de atraso y será 
·c;alculada. sobre el monto mínimo total \ del contrato. En todos los casos, la pena convencional será 
calculada sobre el monto mínimo total del contrato antes del I.V .A. 

Lo anterior, de conformidad con elsiguie~te cuadro de aplicación: 

No. 

1 

3 

. 1 

Descripción 
Si NO realiza la recolección de cajas y sus respectivos· 
expedientes, al día hábil siguiente!del requerimiento vía 
electrónica . 
.Si al té:r:mino de la vigencia del contvato .no se entrega la 
bas~ de datos con el inv~ntario debidamente 
. actualizado, conforme a lo establecido en el apartado 7.-
Entregables. 1 

Si NO entrega el informe mensual en el que se 
especifiquen los uslJ,arios, fechas de préstamo, 
nomenclatura y término en que'ellservicio fue atendido. 

1 

Cómputo de pena 
1% de la facturación mensual por cada 
día natural de atraso. 

1% de la facturación mensual por cada 
día natu~l de atraso . 

1% de la facturación mensual por cada 
día mttural de atraso. 

Por no entregar en un .plazo no mayor a cinco días· 1% por cada día natural de at:raso, 
4 . hábiles posteriores al pago,. el corriprobante fiscal digital sobre el monto total de la facturación 

por internet (CFDI) por el 'Complemento para recepción. 

~ ~ 
B-o- u-lo-v-ar_d_A_d_o_lfo_R_u_iz_C_o_rt_ln_o_s-'"42_0_9_

1 
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No. Descripción Cómputo de pena 

de pago, conforme a lo establecido en el Anexo l. mensual~ antes del impuesto al valor· 

"Especificaciones técnicas 
, agregado. 

13.- DEDUCCIONESALPAGO: 

Se .aplicarán deductivas por: el incumplimiento parcial o deficiente por la prestación de los servicios, de 
acuerdo con lo siguiente: 

No. Descripción Porcentaje de deducción 
Si NO realiza la entrega de expedientes 1% del costo del s.ervicio por cada hora de atraso. 

1 
(Préstamo de 1 a 100 expedientes por 
evento) dentro de las 24 horas contadas a 
partir del requerimiento vía electrónica. 
Si NO realiza la entrega de carácter 1% del costo del servicio por cada hora de atraso. 

2 
urgente, en un plazo no mayor a 4 horas 
contadas a partir del requerimiento vía 
electrónica. 

Las deducciones se aplicarán en la facturación más próxima posterior a la fecha en que se haya generado 
dicha deducción. · 

14.- CAUSALES DE RESCISIÓN: 

"La ASEA" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el contrato en caso de cualquier 
incumplimi~nto a las obligaciones a cargo del proveedor sin necesidad de. acudir a los tribunales 
competentes en la materia Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se 
preStaran los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de 
"La ASEA" de que continúa vigente la necesidad de la prestación del servicio, aplicando, en su caso, las 
penas convencionales correspondientes. De manera enunciativa más no limitativa se entenderá por 
incumplimiento lo siguiente: 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 
9. 

10. 
11. 

Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del contrato a un tercero· ajeno a la 
relación contractual. 
Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa por 
escrito de "La ASEA". 
Cuando la suma de .las penas convencionales alcance ellO% (diez por ciento) del monto máximo 
del contrato que se formalice procedente de la adjudicación. 
Si incurre en negligencia respecto del serVicio pactado en el contrato adjudicado, sin justificación 
para "La ASEA". 
Cuando suspenda injustificadamente la prestación de los servicios contratados, o no les otorgue 
la debida atenci9n conforme a las instrucciones d-e "La ASEA". 
Si es deciarado en concurso mercantil por autoridad competente o por cualquier otra causa 
distinta o análoga que afecte su patrimonio. 
Si "La ASEA" o cualquier otra autoridad detecta que el proveedor proporcionó información o 
documentación falsa, en el procedimiento de adjudicación del contrato e en la ejecución del 
mismo. 
Si incurre en responsabilidad por errores u omisiones en su actuación. 
Si incumple o contraviene las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, .Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, su Reglamento, y los lineamientos que rigen la materia. 
Si no entrega la fianza de cumplimiento del contrato en el plazo estipulado en el mismo. 
En caso de extravío' o pérdida de documento, expediente o caja. 

Soulcvord Adolfo Ruiz Cortincs 4209, Jardíno:; on lu Mon~;,.n;:¡, C.P. 14210, 
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12. Si no realiza la recepción inicial de las aproximadamente 6,650cajas y sus respectivos 
expedientes dentro del plazo est~~lecido. 

13. SI no se realiza recolección de caJks y sus respectivos expedientes en los tiempos establecidos, 
en más de S ócasiones. 1 i 

14. SI no realiza la entrega de expedi'e!ntes (en préstamo) en los tiempos establecidos, en más de S 
ocasiones. ¡1 

15, En caso de no presentar la póliza de responsabllldad civil en el plazo establecido. 
16. En caso de que se compruebe qu'J el proveedor o su personal, .proporcione, difunda, divulgue, 

utilice, entre otros, la documentae1
1
ón que se encuentra a bajo su resguardo a personal ajeno a la 

ASEA. 1 

17. En caso de pérdida o deterioro de1 lguna caja, expediente, tomo, hoja, o material (CD, fotografías, 
usb's, planos, :~tre otros), ad~cio~rl.mente; a considerarse una causal de rescisión, se levantarán 
las actas admJmstratlvas y mm!stenales que correspondan. 

18. Si el proveedor incumple o contra~iene lo dispuesto en el artículo 49 fracción IX y 72 de la Ley 
General de Responsabilidades Ad~ihistrativas. 

En caso de. aplicarse la rescisión del contJlto, el proveedor tendrá un plazo máximo de S días naturales 
para hacer entr.ega del.total de la docume1tación en resguardo, en el domicilio que la ASEA-le indique. Lo 
anterior, sin afectar las necesidades ~e consulta anteriores a dicho plazo que las Unidades 
Administrativas llegaren a tener. l ¡ 
15.- GARANTfA: 1 J 

. Ir 
El proveedor a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato 
correspondiente, y para responder d~ ! los defectos, victos ocultos y calidad de los servicios 
.proporcionados, as! como de cualquier otra responsabilidad, se obliga a garantizar mediante póliza de 
fianza divisible, expedida por una lnstitudpn Afianzadora Mexicana autorizada en los términos de la Ley· 
de Instituciones de Seguros-y de Fianzas, o bien en alguna de las formas establecidas en.los artículos 48 
de la Ley de Tesorería de la FederacióÓI y 79 del Reglamento de la Ley' Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría;. por un impdhe equivalente a un 10% (diez por ciento) del monto máximo 
del contrato antes de I.V.A. a favor de la T~sorerfa de la Federación, a más tardar dentro de los 10 (diez) 
días naturales siguientes a la firma del cdntrato correspondiente~ De no ·cumplir con dicha entrega, "La 
ASEA" podrá rescindir el contrato y remitlt el asunto al Órgano Interno de Control para que determine si 
se aplican las sanciones estipuladas e~ el artículo 60 fracción lll de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Pútilico. . 

ll 
La garantía de cumplimiento de nlng~'na manera será considerada como una limitación de .la 
responsabilidad del proveedor, derivad~ ! de sus obligaciones y garantías estipuladas en el contrato 
respectivo, y de ninguna manera lmpedirM. que "La ASEA" reclame la Indemnización o el reembolso por 
cualquier·incumpliril:iento que .puede excJ¡ er el valor de la garantía de cumplimiento. 

En caso de incremento al monto del contrdto respectivo o modiflc~ción ·al plazo, el proveedor se obliga a 
entregar a "La ASEA" al momento de 1~ formalización respecttva los documentos modificatorios o 
endosos correspondientes, debiendo cont$ner el documento la estipulación de que se otorga de manera 
conjunta, solidaria e inseparable de la ga~antfa otorgada inicialmente. 

El provee~or acepta expresamente que ll garantía expedida para garantizar el cumplimiento se hará 
efectiva independientemente de que se i~tilrponga cualquier tipo de recurso ante instancias del orden 
administrativo o judicial, as{ como que p~rmanecerá vigente durante la substanciación de los juicios o 
recursos legales que interponga con rela~ión a dicho Insttumento Jurídico, hasta que sea pronunciada 
resolución definitiva que cause ejecutor!~ ~orla Autoridad competente. 

l 

. ,! 



. ...-... El trámite de liberación de garantía se realizará a través de la Dirección General de Recursos Ma~eria.l:s 
y Servicios de "La ASEA", para lo cual el administrador d_el contrato dari: al proveedor. su aut~nzaClon 
por escrito para que proceda a recuperar y en su caso hberar .la garantía correspondiente: s1~~re Y 
cuando éste acredite haber CUJ!1plido con la condición pactada en el contrato y a entera satíSfacCion de 
"La ASEA". 

,.,......_, 

Asimismo, podrá garantizar el cumplimiento del contrato mediante alguna de las formas señaladas en la 
disposición quinta de las DISPOSICIONES Generales a que se sujetarán las garantías otorgadas a favor del 
Gobierno Federal para el cumplimiento de obligaciones distintas de. las fiscales que constituyan las 
dependencias .y entidades en 'los actos y contratos que celebren. 

16.- RESPONSABIUDAD CIVIL: 
El pro:veedor será responsable de cualquier daño o deterioro que sufran los expedientes y tomos que se 
encuentren en el archivo de las Unidades Administrativas, así como de los biertes muebles e ínmuebles 
de la institución durante su recolección, por lo que será responsable de. garantizar la integridad de los 
mismos durante su traslado, administración y custodia, asumiendo la responsabilidad del acervo a 
resguardar a mvel expediente y caja, con motivo de cualquier evento que pueda generar su pérdida, 
destrucción· o deterioro aun dentro de las instalaciones en las que se res~rdarán, responsabilidad civil 
que podrá ser reclamada por "La ASEA" ante los tribunales Federales de la jurisdicción que corresponda 
a su domicilio, por lo qJ).e el proveedor renuncia a cualquier otra jurisdicción que-por razón de domicilio 
le corresponda, y se compromete a sujetarse a los tribunales antes señalados. 

De lo anterior, el proveedor dentro los S días naturales siguiente al inicio de la vigencia, deberá hacer 
entrega al administrador del contrato de la póliza de responsabilidad civil del inmueble en donde serán 
resguardadas y custodiadas las cajas y expedientes de la ASEA, de por lo menos el SO% del monto máximo 
de contratación. Asimisnio,la póliza de responsabilidad civil deberá estar vigente durante todo el periodo 
de la prestación de los semcios y jo en su caso de las ampliaciones correspondientes, la c~l deberá 
presentar en copia y original para su cotejo. 

17.- CONFIDENCIALIDAD: 
El proveedor se obliga a no divulgar a ningún tercero ajeno a las partes contratantes, ni utilizar la 
información proporcionada por "La ASEA" en medio impreso, Jilagnético. o electrónico, así como toda la 
información que se genere y acuerde en cualquier forma, medio yjo motivo para el desarrollo de los 
servicios y adem~, a tomar las medidas necesarias para salvaguardar la información que se le entregue 
'Y que produzca, de tal forma que ampare los intereses de "La ASEA", en él entendido de que dichas 
medidas no serán m.enores a aquellas que llevaría a cabo para conservar la confidencialidad de sus 
propios documentos. 

Igualmente, el proveedor acepta que en ningún momento podrá compartir con un tercero ajeno al 
personal autorizado por el administrador del contrato de la ASEA la información objeto del contrato 
proporcionada por "La ASEAN. En caso de requerir llevar a cabo consulta con alguna otra persona ajena 
al presente contrato, deberá informarlo al administrador del contrato de la ASEA, para que, en su caso, 
otorgue la autorización correspondiente. 

El proveedor se obliga a ~ardar absoluta confidencialidad de toda la información a la que tenga acceso 
y que se encuentre, relacionada directa o indirectament~ con el proce.dimiento. 

Esta obligación subsistirá durante la vigencia del contrato. ·Por lo que en caso de incumplimiento a esta 
obligación el proveedor será responsable directo de cualquier demanda o reclamación que se. promueva 
resp.ecto de dicho incumplimiento, deslindando de cualquier responsabilidad a la ASEA, servidores 
públicos, independientemente del pago de daños y perjuicios, y de las sanciones de carácter penal a que 
haya lugar. 

Boulcv;¡rci Adolfo Ruiz. Cortincs <4209, J;~ rdina!i en la Monlañ:~, C.P. 14210, 
11.Jipiln, CDMX t:·CJ (55)9126-0lOO, www.a!;ca.gob.mx 
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10.- NORMAS DE REFERENCIA Y PRUEB~S PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

Para la prestación de. los servicios no existen normas de referencia por lo tanto la contratación de los 
servicios se llevará a cabo conforme a las! especificaciones establecidas en el presente anexo técnico. 
Asimismo, no se aplicarán pruebas a la contratación de los servicios requeridos. 

19.- ADMINISTRADOR DEL CONTRA TO':i 

Conforme al penú'!timo párrafo del a[ ículo 84 d·el Reglamento de la .Ley de Adquisiciones, 
Al'rendamientos y Servicios del Sector Público, el Lic. Cesar Romero Veg<\, Director de Servicios Generales 
y Mantenimiento de la Dirección General ~e Recursos Materiales y Servicios de '1LA ASEA" y /o quien lo 
sustituya en el cargo, será la persona respl

1
0nsable de la administración y verificación del cumplimiento 

del contrato. 1 . 
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LIC.!CESAR ROMERO VEGA 
DIRECTOR DE SERViCIOS GENERALES Y MANTENIMIENTO 
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